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MINISTERIO"DE lA-GUERRA

De la direcci6n de loa HQ~pi¡ta1ea
Militares

,A!rt.'7.0 Será Dire'ctor '<1e/l Hospital
,el 'Jefe u Olfici¡¡¡! méld.j,coque ~p'resa·

-
DECRETOS

PA~TE OFICIAL

CAPITULO PiR.fIMiE·RO

El Ministro de !a Guerra,

JOSE MA1uA GIL 1WBt.ES

" ~ \. ~:4J1~~~- ~~
Hospital Militar 'existirá e1 personan mente se 'liesiígne iClYl11.D< ta!!, lPQr orden
siguiente,. en el número' y >Categoría ministerial, para ~jercer el 'Cargo.
que fijen las ,plantiillas: Art. 8.° El D.k-ector te¡n'drá .en. el

1.° ·Del Cuerpo de Sanildaot\ Mili- 'HoSlPital e'1 mando soore tooos: los Je
tar, :Sección. de lMe'dicina.: pireoctor, fe¡g y o.ficiales en 'él desünaldos. o que
Jefe -de servicios, Jefes y Otfi;ciales mé- ;presten sus servidos en el ¡mismo, cuaú.
dicos -para las 'clínicas y consultorios, CJ!I1iera que sea el Cuer¡po a: que -per.te
'laboratorios y gabinete ra!dio16gico; neZlCan. Le estará subordinado todo el!.

1l.""':_.:sten·o' de la' Guerra Oficiales de SanidaJd Militar (tE, R.) y j!et1SOna[ suhailterno y even.tuaJ de todas
J.v.u..w. clases y tropa de Sanidad Militar. nas delpe!l'dendas 'del iEs,tableciniie~to,

2,° Del Cuerpo de ,Sanida-d Militar, Sob.re todos ellos tendrá 'Las facu1'ta.des
Secdón de Farmada: Jefes y OlfidaIes disdpllinarias de un Jefe de Cl1ef,pO, si
farmacéuticos.. se -trata ¡de 'Per'sona~ mi1itar o de un

3.° Del Cuer·po de Intendenda: un Dire'ctor 'Cle fálbrica mrlitaor, si se tra4

Jefe administrativo y tm 'A'Clttninis'tra- ta 'de 'personal civil.
dor, Art. 9.° Es atr.iJbución. -de!! Diré/ctor

4,0 IDe.i Cuerpo. de Intervenci6n: a:stUttnir el mmdo y l'es.ponder del gobier
un C.omisario de Guerra interventor. no ,d-e'l Establedmiento manteniendo. la

5.oPel Cuer.po Auxiliar Subalter- diSocÍjpl1ina y e;! ortien, valiéndOlSe inclu-
no del Ej,ército: auxiliares adminis- so de la guardia miijiita'1' si la. hubiere,
traHvOlS, ¡pr.alCd:Í<CanteiS, enfermeras y taro En loo casos graves, dará cuen.ta a la
quimecan6graJfas, autoridad mi.1itaor de la. PUa.za para. que

, 16.0 Personal auxiliar: Hijas de la ésita aid<J!Pif:e 'la -providel1lCia ague' bubie
CarMaJd de San Vicente de Paúl, mo- re lugar.
ZiOS de fartlfacia y .persona'l e,ventual Art. 10. iülevará la correSiPonfdet1cia

" ll>a.ra loos 'demás ,se¡rykios del Estalbn,e- ofi¡cia.l 'COn las aul1:orid.arles. <Xl'11 que de-
RegIamento provisional para el régi_cimliento/ . ha enteooerse directamente para los MUllt-
men y servicio,s de lOIJ' Hospitales ,Mi- Art. 5.0 :El servicio de asistencia t<:Jl$ del s.ervido,

litares a las enfet1mos y heridos' en los Hos- 'Cu-iK:la.rá de que. toldos 100 -servicios y
ilitales MiIlitares es de importancia 6!1C1enes se CIU1ll1j[)lan y desempeñen C01J¡ el
f,l1n'damentai para' el Ejér'cito y no mayor oroen, pu,ntuailJidad y exactitud.
,padrá. ser abandonaldo por los encar-' ,Lnslpecciooará y rev'ista:ná, 'cuando lo

Objeto de este servicio, su pocsonal galdos de prestarlo 10 mismo el~ tie'ln- crea qportooo, j:,<Jidas, las de¡periíde11lCias
e importancia po de paz, que en el de perturibacio- del HúSlJIi,tal, procurando, remedúar direc;.

nes de oroell pÚlblico o en él de gue- talmente laS' faltas (Ji defiicien'Cias qJlle en
rra. CUal1Jdo por razones militares se conltr3JSe, y caso de no senle pos.i!Jlle, 10
ordene ¡por la autoriJda<d a quien co- porlicl:rá en conocimiento de la. autoridaKI
rr,eS'P01l!da, 'la evacuaci6n. ·de un'¡¡. plaza mdliJtar de 'la Pla2ia y del J.efe 'de 100
o territorio donde exista un HO'spita'1 S'ervicios sanitarios.
con heridos o enfermos intran~orta- Ctlida.rá de qqe los mécEcOlS e11lCarga·

"Mes, será desvgnado el person,al que doSo de las cI1Í1.ÍCaIS y servido,s I[)lliSen las
ha ,de ql1edar al servicio de éstos, al vis~tas reglattrlental'ias y cum¡púa.n. SlUS co"
amparo de1col1JVellio ,de Ginebra y se- I1l1IeHdJos '0011: la exactituld: y escpti,P't1llo.
rán considerados estos servicio:s de ,gÍ!daid: 'debMas. A este ;fin, :POél:rá re'Vlsar,
mérito es.peciall ell la carrera, 'flrO'Por- siem¡pre qtl~ 10 consildere conveniente, l<llS
donll!do a .1O's riesgos que hubiese te- liJbrc,s" registros, fi¡cheros, [lI1anilllM, he-
nMo q,ue arrostrar. ja:s, d1fnica1l< 'Y demás serviciOlS< de toda;;

Art, 6,0 'Tienen autoriodllJd sobre las d1ínicalS y. :Iaboratorios del, I-IOISpítal.
los Ho,g,pita1es MHitares, las auto,rida- Ar,t. n. P,residil'á los trjlhu11Jal1es mé.
,des .de 1á., Pllaza y l:e'g'i6n en, clJ,ya de- dicO¡$ de l'eco,nodmien.to· de h1iÚlti:lea<, lí.
mal'caición ra'd~quell y podl'án Íl1S'Pe'C'· ce11lCi,as, tJiOr el'lJfe¡'áno, y 101s, e5lPelCiaile'8' pura
cionar 10's servicios oo'rresIPoll,.dientes resO'lV'er as,untos ~l'j'CÍales,' Para. los
los jefes ,divisionarios de cada 1.1110' de últimos, :podrá c1e'legal' en 'o,tro Jefe mé-
ellos v 10's inSIPeoctol'es l·espectivos. dik:o, '

'CA!PJITi\J1JJ U Art. ¡~. Será. Presddent.e na.to' de la.a
JU~ltals f,a!cufltativas y eCO'11,6mi.c9JS 001 Jla·
ta.'bUélCiorniento.

Ad. r·S'. Oual11C10 revis¡f;e o i1llSj[leJCCicI""
!le dei[l'all"1:a¡m¡ent05 regkloo, POI' :J;ler.s<Jitla1
que' ¡pel'lÚeOOz(clll a OItros Cuer¡pos, se en~

tenlde;rá que ¡pluede y deibl':' remediar po¡r

,.A propuesta. dellMijllistrode la Gue·
rra y de a-cuerdo con eI Consejo de
Ministros, '

Vengo en a-probar, COlt el carácter
de oprO'Visional, ·el adjunto T.eglamento
para, el ,régi¡nen ;¡: sel'vicios ;de los
hos,pitales militares, '

D.ado en Madrid a dos <le octubre
de mil noveciento.s 'tre'inta y cinco,

,ArtLc'ul0 L° ¡ESIto Regtlamento tie
ne por objeto di1ctar reglas 'p'ara el
servi!cio de los Hoslpitales M~litare's,
,para la más comtpleta asistencia de
los militares eniÍermos y sus familias,
determinando al propIo tiem¡po las
COlldiciones .en que pueldan, redbir di~
aha asisten,cia, e igualmente fijar la
acbuaci6n a.dJmÍlústrJatÍIVa, marcando
los delberes. y derechos ,del :p,erso,nal
encargado de estos servicios y reglas
a qUe han :ele ajustarse.

,Art, 25) Los serviéios de lo~ H.os
pitales Milita,res serál1 ,dese1nlpeñ'a'dos
por ~1 Cttel'pO de Sal1idElJd con stts dos
l'a1nas de Medicina y Farma'cia, pOI'
el de Intenldenda, ell' ,de Il1t~t'\~;enci6n
('C'0,U10 l'~pl'esentante de la I{a.clenda),
el IPerso1U1.1 del Cuel"po Auxilial' Sulb·
alt~rno del Ejér'cito y 'las Hijas de la
Cal'Íldaod, selgún s-e deta,lla en e~ 1u
&'M·correS'Pol1!diente.

Arl. ;3.°.lCorreSlPOl1Jde a Sa:nMa'd la
dirección, mando y gobierno .de lo's
r-:r'o'srpitales Militares,

Art. ,.;0 Para el servicio d~ cada
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CAPITULO IV

OO:lsen'llrá el derecho ~; tendrá cl deber J
d;: v¡g'lar sn iundom2miento e ins,pec
donar su C0:."1servadól.l y cuidaJdo.

.l\rt. 30~ l\teniéntiose a las· d1~t:~.")S:\::o

nesque rijan en .cada caEO y m¿,.:nenJ:'o,
¡pr?J!Ondrá en "1~;; J un~as fac~lt!lt¡::a$ ..l."
baja y reposl.c!on dEl ma'te:"lat rn.ut:~~

zado .o ue::es:ta¡do de rep.arudóll.
..t\rt 31.. _-\. la vista de tütl::¡g· ins ?~

01<108 ¡parciales de alimen.tes de las ~.~H

nicas, rOOa'1.:t:ará el .r-e&~.d{) genera; áe :::i
mentas' ~ara el día "SiguIente y vigi:ará
y ,presenciará el reparto y distríjmci6n
de las comidas, haciendo cuantas ()b~er

YalCiones crea pertinentes Y, resolviendü
en el acto las dificuLtades que p1..'Úierall
presentarse.

Art: 32. Será Vocal1 nato de las
Juntas . facultativa.s y económ1eas del
H os;pita1. - "

Att. 33'. .Caso de enfe.rmedad 'O; au'
sencia será sustituID.o po.r. el 1J.lédico a
f¡uien por sucesión de ilIlando corres
¡:x:.nda.

.A.rt: 34. El 'cargo de Jefe de servi
!CÍos es compatible ;c()n el descn1pe
ño de una clílli<:a o servicio del Estable

·cimiento.

CA:¡:>ITUW In
.~ .: ;~':;;j;.

sí solo too.o 10 'COO.cerniente a falltas de
aseo, oreen, disci.J.}lina, y cuanto se rene
r.a al.¡p::acto curoJ;áimiento de'l deber, den
tro del Hospital. Si 1as faltas son im
¡pütab!es a otros servici()'s o Centr(}s, loo
:J:lO!Ltirá inmediatamente en c(}nocimieuto Art. 22. En cada Hosi¡:>ital Milita;r
de la anto;:ldad milita:r de. la 'Plaza, para hahr5. un Jefe de servicios, que. se:ti nom-

brado entre e1 pers~nal des.till<!do ror el
que providencie, y lo comunicará al Jefe Jefe de los Servides sanitarios., -\le la
de les S.¡;!"v;!CÍos sanitarios a 10& e<'ectos. "" divll"ión o. demarcaóóll mtlit<l:r, a pro-

.0jJOrtuuos. , dI'
Art. 14. Es obligación del Director: ,puesta· e Dlrector del Hospital.

Art. 23. Será misión de este Tefe vi
dar cuenta a 'la autoridad rnmtarde la gilar el exa'Cío cUlllplimitllto d~ té¿os
Pla~ y al Jefe de los Servicios. sani-
tarios, de haberse cumll'limentado todas l{)s servicies médic{}s del Estaibleómiento.

para 10 {lIte tendrá el 11l..'ril'do :J!leno sO-:
1as ó;-denes que reciba, cursa,r los par-

hr~ todo el person9....1 a:!xiJiar y even-
tes y estadísticas reglamenta:rias y re- 1

. mitir' con su visto hueno todas las re- tua oe-n túdo cuanto(} se refiere al cum-'
"fi pElniento d~l S-er-ViC10 en la ·narte mé-lac1Cnes y. "eerti cados que. se le pidan, •

ex;presamente o que. d~a cursar;por re- dft:a ·del Es't¡¡.ólecimiento y, además, será
glamento. . . , e.i intermediario entre e1 :;¡ersona~ mé-

Art.. I5, Cuanfdo la -cantiJiad () ca- dico y el Director.
lidad de. la enfermería sea anormal Art. 24· Aparte de la inspcceión di"'
por cualquier causa, lo manjfestará recta de todos los servicios médicos,
por es.erito· a la autoridad militar de como delegado del Director, vigilará el
la Plaza, para que ésta; tenga tono'Ci- ex~to cum.plimiento de todas las .órde
miento inmediato y pueda tomar las ues de aquél ematladas· de lo¡. regt1.amen
dis,posiciones conveniente'S. De esto tos y disposiciones vigentes.•
dará cuenta, para los efectos opor- Art. 25. ~J;s los 'jcle7de"'s';;vidoo
tunos; .al Jefe de loOS Servicios s8.11i- mé<Hcos--ciínicas, laboratorios, ra.diogra
tados, Íía-.le entregarán directamente la do-

_.<\rt. 16, R'n la primera <;(uincena c~menta<:ión. ~eglamentaria, le, :formula
del mies de enero remitirá al Jete de ~an sus .pebclo~es,. le c<m1'Un:carán los
.los Servi'Cios sanitarios, junto con la <¡efectos. o deficlel;C1as que h~ya'n obser- De la asistencia facultativa de los
el"lta'Clístka anual .dd EstnllJIedmiento' va'Cl'lt y le teooralll al cornen.te de la .emermos
una sucinta Memoria que, ade:¡p.ús d~ maroCha y. des'alf.ro~l? de l.os servidos y
com~l1tar la estadística, contenga las &~¡¡ netesl?ades. St $urgleren dudas. o Al't. 35. Se entiende :por cHnicn, el
neceSIdades que más se d<.",jetll sen- <!ls'crepat~>CI,as entre los. Je:fes. de 1as dIs- ~r,t!po de cl:Íeml<)s reunidos .por arra
tir, l1lC'dios con que, a su juicio, po- tll1~as cllnlCa.,. o SerVIC!OS, sobre cual- 10gla <:le les!Ot1es o elolen.cia'S y enco
drían remediarse y mejoras' que en qmer lllS!1tltO que ÍlUera, las s'Ol1uciona.rá menda-dos a un Jefe u Otficial trJIédico
el transcúrsQ1 dd afio se hayan fl1tr<x.ltt- dnlldo cuenta al Dir<CICto,r de la resohtei6n' nombraclo. de orden miniSlterial1 O' po,r el
cildo. ado¡ptada. Director.

km. 17. Al ¡preselltársele' e'l Jefe . ln:s¡pelClCiona·rá ébire.ctamente to<:kll lo re- Art, 36. Estas c¡'ínicas se oonomina-
de la g-ua'!"dia militar si la hubiere lativo á ¡policía y <lisci@ina de todas las r{vll; de Ofida-l-es, ·de Medicina de Ciru
le informará .d~ las ~isipnes 'a qll~ ¿~pettidendas d,!-,l. Establechnien10, reme- gí'J., l?ermo-;v{;l1'ére<;s, de Otftáiu:kos, de
debe altenld..er mas e5lpedal\melJlte Data dIando y cornglendo los defectos qu.e Oto~nno-Ial·1ll.go1o.g'la, de InÍecctosos, de
que aquél tome las med~das o!po'rtun.ás advi·r/Íiere. . Dement~s y ele presos. .
para cUl11~lirIas. A'r't. 26. Nombrará .el a>ersonal de Ar,t. 317. >Cuan¡do en un HOS¡[lrt.a1 no

,Art. 18. ¡Si por. causas accidentales gua·rlc.Ha faJcuJltalj;iv.a~tl-édkos, practican~ lht1Jbíere sUlfi'Ciente número ·de Jefes y ü>fi
se presentara una faita .de personal toes, sanitaí"Íos-, <lamió 'Cuenta a1 DirC'C- cialles médicos de ¡pIlallltilla, se agrupa
que sea im.prescindible remediar en el tor' para su v¡'sa..do·. ríul :las' 'cViferentesclínica.s. en tantos
acto. el ,Diroector lo 'C01'I1utllca:rá 'al Jefe Art. 217. Del:! las. partes, y e5,tadísti- grttlpOS como Jefes y Ofrcia¡'es exis.to,u, te
militar de la P1laza., ,pro¡poniérllClole los cás r.eglamentarias que re'Cibade los Je' niendo en >C'Uienta el Dlrecbor, para ello,
me-dios más factibles' para remediar- fes de 1a,s c1Íui'eas y s·er·ví>Cio's, llevará las a¡l>tÍ'i:ude~ es¡peciales de carla uno de
la, ateniéndose para ello a 'las dis'Po- e.1- regis·tro g'enerll.i1 ele el'¡,ferrno~, redaIC- los citado·s Jefes1.ll Oficia·les.
siclones vigentes sohre utilización de tar¡\. los 1farte·s de aa,ta y baja diarios y A1"lt. 38. ,El Jefe tl. ü>fi'Cial nom~ra«¡'o
tPers(ltlal de complemento, de médicos l<lis es·tar.:1ístícas y ,resúmenes regilamen- para 'Utl<l: dxnica, n'a recibirá de SU an
o farmacéuticos que e'5t.é11 !Jrestalldo tarios. entr~gándos'el()'s al Director para tecesor, el que entregará ·los. enfermos.
serlicio militar en la guarnición o de que éste los atlllplle y co·mente sí 10 juz- ,dándole to·da, dlase de datos y e:Ktpli<:a
person.al cIvil, dando conocimiento al ga nClccs,ar!Ío y en todo, ca·so les J)onga dones dell diagnóstico, tratailllient{iJ. y aH-
Jefe de los Servicioa. el visado. ll1Cl]ta'CÍÓn. Recibirá iguaJllll1et!ll:e, median-

Art. 19. La .llJc!J¡nisión, desiP,ido, ha- Art. 28. IEx¡p.€icHrá CUll.nJtos certifi<:a- te dU'1l1kaido inventario, eil mater~_al sa-
ja o .aJ!llo·rtizaci6n del pets()'nall civiú, 10 dos <le .re'CO'I1olCÍrnientos y S!e,wi.cioo. mé- 11:itario q'Ule tenga la dínilCJa y previo
acordará la J Utlta faeulltaltiva. dkols se lleven a calbo en el Ho,¡¡¡pital, otro tamíbién du¡pilkado, el uJt:e11lS,iilio" 1'0
, Art. 20. A fil"!> de año el DIrecto'r il1- si~11(pre que los so1idte aJLgul11.a autori- ,pals y efectos de 'la misma, en do11lC1e 11.0
\formará, resel'Ya¡c1a;men'be y por eSlcrito, d.ad, Todos ellos irán vis¡\Idos p'or el Di- haya Hijas de la CaridllJd, ·cuyos dclCu
a aa. antori:d!lIdque tenga a s.u ca:rgo las !>elOtO!", .:tnJedltOIS serm ¡p1'ese,ntaJC1os a.l Jé'f.e de ser
hojaJs de se1'""iJcio del ~rl$OlltaJ1 mécUco Am.~, A' su cal'go e\SiLad. todo el viciQJS para que ¡C,Ol1JSigl1ie: en ello,¡¡ sU con
mi~ita.r d>eSltÍllw:10 en su H'OiS\Pital, del inSitrUtnél~t¡¡,1 y materia,! salllitario mi- f'(l¡lllnidad o los re\l!aro:s que 1'-es1.tQten de
~to qUle éste le mer-ece y 'de los dLco, q¡ue reiCiibirá previo invarntario., :pro- la cO!1ifr011ltaJcj61~col1 las :e1alCiones, at1t'
mél'itoe. y dllJl11léritOS' de c!liC1a. 1.11'10 que curai~do cO'nse!"val"lo COll el má\Yo·r e's- te1'iO'1'e·s de tlnOI y otro malf:eriaJ1 y roed
e1"ea. debal'IJ al.o,tlll'Soe en 94uéll!liS. Re's!pec- mero'. hos <!c a.l,ta y bnj n que obren en Stl P'O
to al! pet'S'OllaJl tio 111JécUco se !imitará, De este maA:el"ian úuci.ll't:ará a las di· !der. El J>eJfe !oo '1a. olínica l'"e'co.¡¡¡erá un
ICOtll1O J~ Clt¡!C es 'de~ íEstwbI.ecil1.1JÍe'lloo, 'a, VCl'Sa\S cI1ínilca¡s. y servidos, el neces,¡wio ej>ell11jpllar de cada. uno, de eSlbolS.. il1JVCll,ta
$leñaILaI' ~ qt.;len co·nell!P0?da, los> méritos pa.ra e~ !buen :tunlCioll.amieltt·o de ,lolS' mis- tl'io's 'Y e:l ,otl'O 9ue,ctará en poder del JeÍe
exlJ:raordl:MrlOiS o dem:éntos< g'Tr:wes, ra.- m:0iS, cottservllll1:do el res<to, en su po- de servllCl'O:S,s'lrvlelllldo de base par.a el
.ooná11icLonoS' siemtP,re, ' der. Ell facililta.do, , a 'l<l:s cHnkas· serví- 1110'Vlimiento de 'an,ta y !baja. en lo suce-

Art. 21I, 'CaJso de ausencia o el1Jfer- 'cios y 1aJhora¡to·rios< será bajo r~dho y sívo.
"t11IedaJd, , e~ Director s,er:á .s1UIl1Hdo. ¡pór ~1 .desde :ese instante responJCIe d:e >'11 con- l' Axt. 39'. '. El médico enca.r'ga~o de una
Jef~ ~I'CO mJáJs ca.ractenZJaJdo' ~l Esta: serrv:aclón·y ·cuiido e~ J.efe de 8JgltéIlos, ¡ 'Clínica, es Jefe de ella, y comJ tal. res
bleClmlento. .... ¡pero, no ohs;:ante, 'el Jde de servicie3 ponsable. de su orden, lim;pieza, así conlO

.. :.~
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tinentes. A~imismo, solicitarán 4el Jete
de servicios de Ra.diología, las. !RrUeMs
radiográficas, 'CaIcos, exámenes r~dkscQ
picos }' eiéctric05 que estimen 11ecesario•.

Gua'mio !'st-::s ser-vi¿ios no estuy,i'é,rer.:
esta!blecidos en un Hos¡pi:tal o n.9 tu:viereE:
la <ilniJ!lituu necesaria Mm úfiíenet ~.(}s
ini{mncs cor:.--eSllolld;éllteS. en las condi
ciones <!¡pet~:cidas, se solicitaránp-or eS
crit~ 'del Director, el que, si l~ creyese
inlilspensalble, remitirá le,s ll'r<id'udos que
se 'han de analizar, a los Hospitales :Mili
taTes más próximos qu.e l<liS tengan o aI
Institl.,to de· Higiene Militar, según el
case; así .como se s'01icitará de la autori
dad corres¡pondiente el :p-asa'Porte para
que el enfermo, si está en cOll,ílió:;r..es de
s~r tranSlpQrtado.. -pueda trasladarse al
Hos'Pital Mmtar más próximo, donde
"funcione más ctHnplidamente -el s.ervicio
'l1e 'Ra-diog.rafía. -

Art. 59. Los Jefes de 'los centros qui
rítrgicQs y de equÍlpO,' 10 mismo que 10s.
demás espe.ciailistas, presentarán <l!l timl'l
ide cada año una estadística de los tra
tamientos y'operaciones practicadas la
que por el Director dei1 HQS,pitaJ. será'en
via<1a al Ministerio, como demos.tración
dd interés y ceio de aqUlélIos en el des
etn!P'eño de sus cspecialidald.e.s.

Art. 60. En .los traslados de ,,(¡ferinOS
ry 1terlidos a otros Hospitales o eva;cuados.
s.e procederá al cierre de las hojas díni
caso que se harán ,por duplicado, enviando
1má a la ,Doireeción !para. que se arcilive, y
la otra, en unión de los demás documen
tos, tales. como gráficas, calcos, radiográ
fi-cos, tarjetas ,c1~ diagnó&t!cos. etc., se'
guardará en los wDres de evacuación"
lleml'rioo S'U5 casilleros, cerrándolos y tir
má.n,do1os el Jefe de la clíni<:a y 'anotan
do los cuIdados que deben !prO'digársel-es
durante el trayeóto. Con objeto de poder
a'Preciar -de .momento la clase de enfermos
o· heridos, irán -cr·mados 'COn banda roja
10& heridos, con azt~l los intoxica'dos <:on.
gases, C011 verde los infectos-JCOlltagio'SOs
y o¡;in banda los; demáis enfermos, siendo
llevados ,por los mismos, recogiénclo10s. ell;
la. dfnka. que ing;l"esen de nuevo. F..:s.tos
'SO!bres serán fadlitllldos j)Or el HO'sl!ita1.

... ." . ~

de la. disciaJ<lina~y' ;~rtatlll¡iént()'d~l
personai a ella destinado.

'Art. 40. De t{)ija CQ,rrecdón que im
ponga al :personal subalterno militar y
civil a sus órdenes, dará cuenta ir>..me
diata al Dir-octor. Autodzará al''l)erso
n~l de guat''liia de la clínica pa.ra 2Olter-

. nar en la vigilancia de la misma, desde
el toque .de s·i1eocio al de diana.

Amt. -tI. Re~¡ponderá del e.."fficto: y
!luntua[ c11ll:l¡l)li:miento de, los servicios

. facultativoo que ¡personalmen.te debe pr<ó:s
tat y de la ejecu.ción de los que e::r~

miende iI< corresiPou.qan a ,su peroona.l
- súbalten.•.

Art. 42'.' Elilo tiern..1lOs nonp.al1es ±>asa
rá dos vñllitas diaria.;¡, una por la maña
na y <>4s. ~ ia tande, oogún dis.pongz.
el hoPari~ del 'HoStp-ital, puelien!:lo esta
última S\er 'dispensada lIJOr el Ilirector
cuandG esf, 1a. clínica no existan enfer
mos gIlI....~&,· li'in :perjuicio de ''bis ex
traord1!ltarias que su celo le aJConsejen
en viSIta dd ej>tado del enfermo. Duran
te el act. de la vis-ita :00 ¡p<iltá en~ar
ni pe.nmanecet en la 'c1fnka ninguna
:persona e:xitraña a la misma, a. excep
ción del Jefe 11 Oficial que vaoya en fun'
ci<mes de :JllIez y autoridad militar de
la PilQfl;Q"

Al"t. 43, V;sitaJrá uno 'POr uno los
enfermO& CO'Ja todO! detenimiento, hacien
«o el i1il.terr~torio y eJl1l)i1oración que
j,uzgue coo!f~niente para. su diagtnÓSitico
y apil,icaoo. el o:¡rortul1o tratamien.to.

Art. 4'4, AJl comenzar la visita, la
Hija de la Caridad encargada y eI1 cabo
«e la ciínie«. ~e daráln cuenta. de las no
Vlédak:1es de tOldo género que hayan ocu
rrido e11l la mitl!lna; la Hija de la. Cari
dad leerá, eu b. .libreta de medi:cadÓln, la
pres.crúpcíÓlli ?/ a.1Íln:'.entación de la visi
ta anterior It inOOida que el médico se
aproxime. a cada enfermo; ell los Hos
pitales que no exí&tan Hijas de la Ca
ridad, didJ.a& lecturas [as hárá el cabo;
el p-rax:ticante o tOlli<¡úero dará lectura
enseguida de lo consignado en el libre
tin de t61l1iCOB; acto seguido el médico
recetará &6110 iJ{3:ra el día, los medÍ'Ca
mento&' que prelSoriba a!l. h"ter;ior y su
forma de a.id:tninisil:raiCÍón, los, que han
de a¡pIlicarse t6¡picamoote y el alimento
que haya de tomar el enfet'ilno, cu¡yas
prescripcior¡,es ~ráJl'l ano1la:das en el acto,
en las Hbreti<t:<w correS¡poodientes por la
Hifa de la Qt,ridad Ol por' eq caJoo, por
~1 libreti&ta. o por el p·rac.tiJCa.nte o tO!P'i
4J.UiElro. AGimismo 8Jl terminar la ex¡p,1o,ra
cíón dd enfermo dictará a quíen oorre.s
)Onda lfl\jl lll:QIta$ ql1e deJban tomar en
lruenta ~r. t~ hodas clínicas.

Al1t. ~. w a.ltas en COl'lJCepÁ:os de
OltradOi&, liscenJCÍas. por enferltnO, inútH,
~ El o¡trro. HOlstt>itall JI a ([)IeIf:jJCdoo ¡pro...
pía, .s.ertMI a. en la Vlisita de 'la ma
liana iP'Qi." cl Jeie de la cltni'Ca, cot'tes~
~i_e. .

Art. ~. Oe;slptlés de 1a viaita de la
ItlSJfia.t'l4l, Gel'. el'ltreB'acIas, :por Lo'8 caU:los
'Ile ''!QJ11 mm*"Ul.l&. «!lIS ~letas <Le 'calbece"
ra, hojas 'olllll.icll:s oorradas¡ firl11!!l!d!l!s 'Y
.ruihrkaK:1~ !Xlr el ¡'de, 'de lo's, enfermos
-dos de a8.tla. ell.1J el·pal·te de movill'l1lie11~
to olíwC{t '1' O'tro, COn el 11IÚmero de CIa~
tnJa'& VaK:t8;J.,t& y ¡p.edidos de a¡1imentos.

Aril:. 4, }J terminar ,1as visitlllsde
la mafia. lt' tarde, dará cuenta verlb3Jl
~te al1 Ditt"ector: de las ooV>e!d:aAes. {)CUt-
rrl~as ~ ., ~srna. ' .

Art. 48. Las 'Prescripciones aiimen~
ticias las hará para el día siguiente, en
la visita de 'la mañana, debiendo limi
tarse en la de la ta;rde a p-rescribir en
adicional. .la alimenta'Ción de los' nuevos
entrados' y las variaciones que exija im
periosamente el estado de algún enferm-o
qlIe ¡pudiera hClbe,&e <t"oravado.

Art.49. Los Jefes de 'Clínicas aCOmo
darán sus prescripciones. medicinales al
Petitor:o de .medicamentos qu",esté., vi
gente y se 'limitarán cuanto les sea 051
l11e a ;p.re'scribir la,; ]!repa:raciones magis
tra:les' del formulario a'I>robaido, ¡pú:diendo
sin enrhargo alteradas ()o presttibir otras,
siemp.re que conste como ;¡>rimera mate
ria inc1uída en el Petltorio, :perQ en tales,
casos hwrán de iormulaorse en la li
breta' de 'Prescripción.

Art. So. Cuando considerasel1 necesa
rio para el tratamiento de sus enfermos,
medicamentos no incluidos en el Petitori{)
oficia'l, ,podrán so-lidtarIo yerl>a!lmente· o
,p-or es.crito del Director, razonando la ¡pe
tición• .procediéndose en la for11]a que se
indica en el arto 16:7 de este Reglamento.

Art. SI. Al terminar la visita, firmarán
la libreta de medicamentos, coml¡>robarán
la libreta de alime.nrtadón 'Y .tnedkad611 y
'l>ondl'ál,l ~l V.o B.O llJl pedido de a·B
mentos que harán y. firmarán 'la~ Hijas
de 'laCar·idad 'Y don-de no existan lo 'hará
el ,cal1>o de la sala,

Art. 52, Inmedia·tatnente q'Ue ingres.e
en su 'Clfníca uo enfermo infe'Cto~conta'
gioso, el Jefe dará ¡pal"t-e 1.X)r esCri~o 13.1
Dh'ector, así 'como de to.do :heriido con
tuso o intoxkado que ingrese en la mis'
ma y de los que 'hUlbiesen fallecido es
tando sujetos a :procedimientos iludicia
les. 'También dará los partes que los Jue'
roes le exijan, con arregLo al Código de
Jt~s.ticia. Militar. .

Art. 53. Ouando el es'taido de tm el1
fel1l!1o. o herido sea de gravedad, dará
inmec1iatamente pa.rte al Director, para
que éste lo P8Jrúcille a quien p-roceda.

Art. 54. En caso ·de q'tre un enfermo
gravecTesee testar, el Jefe de la Clínka lo
ipolldr-á 'en conocimiento del Directo,r, 'Pa
ra que éste a su v~, recaibe el {u.n-ciona
tio -civil o milirtar que t':Orrespo11lc1a ¡para la
ej-ectiCión del acto; en iguales términos
procederá en caso que desee contraer
matrimonio en artr.eulo mortis.

Art. 55. \Extenlderá y entregará al Di: Art. 61. La clínica de Oficiales, estará
.roctor, dtf!P'liJCado certificaclo de defunción :a ,cargo 'de un Jcle médko, designádlÓ por
die cada enfermo que falleZlCa en la clí- ell)'ire'ctor. En los HOSlPita"les cJJ.lle huibie'
nica. ..' se centro, quirúrgj·co, será Je'fe dl;l díe'ha

Ar,t. 56. iRedactará por 'su inilCiMiva, 1C1lnica el cirujano o 1ino de.'los dp:¡¡janos
las pl'Qip'Uestas de inutHidad de 10$ en- ,del Hospital, cuando en él hulbiese varios"
fermos illCll1iJfc1o,s: e'11 e'l vIg'et1te cualClro J.l'Or ser la maworfa ele los hOS'Pitalizados
ele eX'CCiP!C1ón y 110 deseen s'er son'lle1:íAos ellfermos que .pa'l:1eccn afeciCÍones c¡uir{u'
-a tratamienrtos q'11Í1'úrgi1oos y las de Ji- ,g' s.
cencia ,PO'I' enfermo JI a:gl1as minero-me'Cfi. 1'1:. 62. Los JefeS, Oñdales y fami~
cinaJles, de ,lasque 'lo ,necell<Íiten, a Ct1;ya's lias, te11dl'ádl idereciho asel' tratados 11 Ol[)e.
J?1"opuesta'8 de'berrá,l1 aoormpafial' 'co'[)ias de l'ado9 ttlOI' Oll'!t'l,c¡t.tiret·a, de los ltlJéIdicos des
la<s. hoJa'S lC1c!nLcas. Ithla40s ellel HoS/pital <J,1ie cllo,s elijan,

AA·t. $7. SolidtlH':án .d~1 Dh'<,:'ctol' auto· .Q'ttn cua.nido 110 seal" Jefes.de 'la clfoj>C9J de
rizax:i6rn. para ¡pralCtical' la a~ia de los. Of'llCiales,:uí, 00100 :por los tlS!J2;ecialistas-
faJllClCidos, si~re qUie lo 'COlls,Lder-en ne~ deS!til.1aidos 'en el mismo. .
cesa:do ¡p8J1'a. ¡,a aclara:C1ión 'del dla¡g11Ó'S- Art. 63" NO d'dhel'á aIC1'mltirse en las
tjoo y de 1a UJtiIHdad oHnica y C't.tM.'C1o, no cUni1cas ICte Oficial1es enfermos crónicos de
s~ oponga a cilo la e.x!pres·a VOh11l1tald de' lnedídna, ni ta111lPOCO casos incuralbloes de

'la famiHa del finooo. • . . _ .cir1J!gía, &m el -objeto de >eV'Ítar qwe SiC
Art. 58. Los Jefes !de dtruca, lP'ara. el dculpen tOOas las camas dwanrte 'n!1.liCho

esda~1miento den dia~,~6lSt}cO de 101S1 ~n- ti~nlpo, con gt;'llve 'perj'Uí'Cio de l>o's 'enfer
fel'imos a s,u cargo, sdhcltaran po·r eslCr~rto, lU'OS ,con a.fe'C'Cl00.eS- aguc1alS. Los enfermos
de los Jefes deil LaJbo'ralto'tio, lo§ anáHsas 'ÍnlÍle!C¡ciooÜ's, s6ilo pOldrá'n ing,.esar en 10lS
K)l.íniICQIS y baClte·reoll6gi¡cos, .q¡tl¡e c;realll J,Jer- casos en que se ,pÚIedan dig¡po'l1'er habita-
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tor, .el que podrá acceder a <11:<:ha pe
tición PJ)evio informe del Jefe de la
clínica y durante el tiempo que lo juz- '
g¡;¡e necesario, y si las circunstancias"
lo permiten, durante el ¡período 'de
gravedad del enfermo O' herido hospi
talizado, .y la baja corréspondiente ne
cesa·ria a los efectos administrativos
será firma:da por el jefe de la familía,
'si estuviere en 'condiciones 'Para ello,
o en o.tro <Gaso [)Or el Jefe del Cuerpo
o de:penidencia en qUe aquél :preste
sus ~rvicios, 'O ,por la Amori-4ad mi- .
litar de la'~.

Art. 73. Los Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales cuya hosipitaliza
ción no sea db1~gatoria, :pol:1rj,n ser
daIdos de a:1ta a petl.'ción IPro'Pi~.

Art. 14- Cuam.o la'A'Utorida:d mili
tar interese la sal1ida idel- H~i-tal ~

algún enfermo, para asuntoS' iUldicia
les o cua:1oquiera ,otras cir.cunstanclas
ex!cepciona1e's que lo re.quier,an, infor
mará el Jefe de la c1tnica, si 'S!<: halla
en roondiciones !de sa:'lir del Hospital
sin !j}eligro ~ara su v~a osiª- riesge
de agra'Vación de la doletrcia; y si
h1llbier,e a'l~na duda, sohre ~lite ex
tremo, se verificará el r~cono{:imien
to 'Por dos méldi'cos, p'res~did() por, el
lDlirefCJboll.·, Icl.ando< ICUenta Id:e~ .resulta&
a la Autor,i¡d¡a,d, que lo interesa•.

Art, 75. Los inldividuO's dados JEle
alta saMrán det HioSJ!!ita>l des¡p¡ués 'fie
la comida de la tarlde, a exiCe>pción de
los que por emtprender viaje, pa:sar a
otro HOSlPita1 o :por otras circU!llStan~
cias ,deban hacerlo en hora 'determi
nada, y en este caso, se les en,tregará
la ración que s'e prescriba.

Art. 7'6. ILas albas de los faneci
dos serán remitidas ,por el Director a
los 1efes ,de 10& C'Ulel1pos a que aqué'
llos pertenecieron, ma:niif.esta·nido los
~pósitos que aqu'élllos ha,yan dejado.
Si los falleddos fueran transeúnte'S',
remitirá las altas, notificando al pro
¡pio tiempo, si tiene o no detpósito a,l
>U1I111Ia1lda.nte mílitarde la. P1a:z:a,.

Art. 77. .Las altas de los indivilduos
presos serán comunilcaoda's con la de
tbida al1'tici¡pad&n a los Jefes de lo.s
'Cuer,pos o 'Oomatlidantes mmta>x:es, se·
g{m pro'ceda, a fin de que nomlbren
quién d'elbe haocerse cargo de enos y
de su con,ducción y custoodia, cedien
,do el oportuno recmo al comanldante
de la gua,t'idia del Ho,~tal" y, .si :tl(} la
h1.1lbj,es,e, al médico o soargento de la
guatídia del sewÍ'cio, el que lo· entre
gará rol Dir.ector.

Art. 7'8, 'Cuando las emermos da
dos de a:1ta :por Íl1úti<les O: evateuadoS
a Ot!'QIS ,HoS¡pÍJtalles tel1Igian que haicer
un "liale en el que !por .ra:zón de siU
CS'tado necesiten.ir aco.rn\tJ¡aolíaidos, .e·
des'¡'S'nará una. cla:s,e o 'saínitario de ,la
cUni:ca a la que roqu&1los ha.Yl.\n p·er
teneddo, el qUé, cono,celdOo1" d'ela. en
f,ermelc1a,él opa.'de'Cida, dell cttrso de 1& >

¡uisma y del tr'ata~n¡ento O11'l!Pleado,
y 'raIl11iHariza'Cio con !lJqllét, 1P00cbrán
lIres1tarle con la mayor erBicacia 10i
auxi'lio's que el1 ,el viaJe nOlce'sito, :r
d'e no ser esto 'Posible, se 'desigmlí'l!o
per"lonal que pr·e'cisamente 1?t'estesOl">"
vido en cHnlca'S'; ,en las ca'sosen erut "
sea neces'ario, ,que el via.je 10 ~ectú.e·
en clase, superio,r a la que corres'P'oo"',
de,/se cum~liImentará 10 p1"eveaido '{l'li-:
ra, estos, ca.soS. '

Del ingr.eso de los enfermos,-De
plazo máximo.-IDe su taIta

krt. 68. Tienen derecho a reciibir
asisrel~cia en los HOS¡J,)itales MiHl:ares
el personal del Ejército y el de 1a

'Atlmada, en todo's StrS gra'dos, catelgo
rias"y clases asl como sus familias, y
ea Ipersona,l lnilitar y civil de'otrns.IM~
nistedos que, con arreglo a las dfslPo~
siciones "li,gentes, tengan recono1cido
el lnencion'aldo ,derecho,

Art. 69. P;an ing,resar los ~aibo.s e
il~cHvildu¡(}s de. rf;rO'J,)a, es i11lC1iSIPet1sai1>le
la presentación de ,las, bajas, que de
berán ir firmarlas I1IOr el médico que
haya reco,no'cido al enfermo y dis
~tlesto su ingre~o en el HO'Sipifa.l, y
1>Qr -el ICaJpi1Já;ll lCleta 1:ll1JiicLaJd a q<tIe ¡per
tenez.ca y Coma11ctante 'mJaiY<ll' diel, Cuer
'po. Los l))aiSal10s lngrr-'sará't1 con
\ba;j a. y la o'14d.en <Le ta .AUlbol'lod:a.d mili
tar que di$1pol1Jga su ~n'8'l'elao, o el ofi
cio ,de la Junta: 'ae Olasifioa1ción y Re
visió11 si lile trata'se. de: 11102'OS, pa·dl'es'
o herl11allO,spel1,diel1tes de olbsel'''la
ción o curaci611, ¡po,!, a-c,uerdo de 1a.
ints'nla,.. La de los 'pril11Cro's Sf}l'á, fir
i11!\1da 'Po,r el '111édico militar .que los
ha.~a. recollolcido y ,la de los pertene
cientes a la .citada Junta POI' eiJ nlé
1C1ÍICo militar 'Y' P'1-.es,ilc1e11tede ¡ta..,m~sma.

Art. 70. ' S610 en .caso de reconoci
da urgúl'cia s'erá aidmitidq un enfer
mo ,con baja prQlVi~ional,.q'ue pu.ede

~i0l1es aCQndi.ciona~as para ello, en el ir fiqnaida por el médico ~el Cuerpo
uepartam;ento de inieccio&os. o >por el Comandante '~e la guarcL:a

Art. 64- Los 'Generales, Jefes 'Y Ofi- de Iprevención <> P,Iaza, o ¡por el más
·dales y sus, familiares y a'CO'.ll'iip~ñantes, caracterizado que conduzcan al pa
lie sQmeterá.n a lo 'estrictamente ma.rt:aid.o dente, .forma:Iizándose posteriormente
'l;Jl éste reglamento, así, C{)'lIl() ta~ién a la, definitiva.
cuantas disposicignes de orden int,\,rior y Art. 71. .:Si la urgen~ciadel 'Caso
circunstancias sean dictadas 1lQr el Di- fUera tal que no llu;biera tiempo de
rector. ': . 1 extender la'balja provisional,' ingre-

Solamente entre comida y cena 'POdrá sará 10'1 enfermo y se extenderá aquel
ser permitido salir fuera del Estableei- documento con los datos que el pa
mient<> con .permiso del Jefe de la clínica ciente y sus conductores faciliten, fu
y '!Xln el 'Visto 'bueno del -Direatqr, lp&<> mando el médico de guardia, y don¡de.

.~un!ca' de&pulés"de la, cena, y q~do no 10 haya el Sargento o cabo, for-
terminantemente ,prohibido el pernoctar malizán,dose 'PosterioPInenJe la a;4mi
fuera del Ho"pita1. Las infr~ones a ,p}titrativa. '. '
las órldenes del Jefe de la ~línica y del 7"fAirt, 72 • El ingres\} de Gep,erales,
Director, nevan 'CO'I1sigo el alta, dando Jefes y Ofitill!les y SUlS asimilaijos y
cuenta este último, a la Sll:4Perioridad. personal del Cuerpo de Sulbdficiales

Art. 65. Los Genernles, Jefes y OH- y g.1fS asimilados, se :verificará :previa
dales y sUS fami'lias, enfermos o araom- orden de la autor~da'<l n;¡jlitar: de la
pañantes se atendrán al plan de a:limen- p1aza, en la que se eslpecm'Cará él de
tación vigente en los J;lospitales, no pu- récl:io de ingreso y la pt'e'Sentaciqn de
diendo en ningún mQCio v:ar:ilarse el di.;;- la baja firmada \por -el interesa'Cio, con
f¡}uesto 'POI' el Jefe médico que les as.ista, el visto bueno de1: 'Primer J~e üd
Los desa~un<JS podrá.1i servirse en las C1lIer'po o Estal!Jleeiiniento &ll!de sir
habitaciones, siendo ohligart:oria ,para las va. S6:\0• por ve1"da'dera uI'lgencia po
c<m1Jdas y cenas la asistencia a'l cOm'e- drán ingresar sin bajao, formándoles
~r; úni'camente se servirán. en soo ha- una provisional en la guardia fa'culta
¡hitaciones, los >casos lCl.'U!e de&¡gne el Jefe tiva, como se indica en el artfculo an
de la. <::linka, Se atendrán 'al horario terior.
señalado, t10 sirviénidose comida§. fuera
de es,fa.s horas. Las ,de los en situación de reserva

Art.66. 'Se\P'rohiJhirá terminantemente _ retirados deberán 'ser visa'das :[)DI' los
la entrada de ~l'imento y belbildoas en la interventores de 'las Tes'orerías por
olínica, as-i '00,00 tener anima~es en las dOl1lde cobr~n sus haJy~res; 'certifican
lJa!bitadones, ,do la cuant1>a -de. los mlsmos" dál1,dose

Am. 67. A las hora:s que señale' cu,enta ¡por el Dlr~r .al.'Prm~er Jefe
el Director se g'uar<furá 'silenci9, y el -del Cuerpo o EstabLeJcilnlento. a .que
'personal sel~irará a &1.1IS ha>bi~'Ciolles., aK¡'~L Iperte:tJ¡e't'Oa¡,. ¡() a 'la, AtljtorlCtald
con oIbi.ieto de evitar molestias a to& ,en- mil1l:tar. de la l?ilaz;a:, a fin .4e q.ue Se
f.emm· formallcen las hoaJas defimtlvas. Las

. • 'a.mi.lia<; de los Genera,Jes, Jefes y Ofi
ciales, Cuetlpo de Su.'hoficiales, a'simi
la·elos y p'ersonal 'de trolpa que tengan
derooho a b:~resar en el Hospital, ¡pa-

su ra someterse a o'pera'ciones ,q'Uirúrgi-
'cas, verificarán este hrgreso cuando
haya caunas va:cantes de la: categoría,
¡por antigüedad ~e ,.tPetidón al Direc
tor del Hos'pital, por co,niducto de la
Awtorld.a'Cl, militar de 'la Plaza. y con
b{lja de fotlma ~déntica a la que co
rres1p'011!de al jef.e de la fatni:lia, strs
crita (pOr éste' y visada ~r el Jefe
del CU1el1PO o EistalhLecirndento, o :eo·
manidante militar, el .qrue cO!lifirmará
elder,eoho a la hosrpitaliz,adón.

En este docullnento se e:xl¡?r,esará da
rametlite la. 1iJ1iax:iÓl'li del et1lfermo~ gra
do de . 'Oarentescocon el calbeza de
familia 'bajo cuyo te'Clho habita, así co
mo Las s,eñas ,del domicilio, ;En 'caso
de ausen'cia de alquél, será s01amente
tfim1laJd!lt por eL 'J.efe deL GUleriP<l' ~ qwe
¡poertel1ezJca o ¡por la, Autorildad miHtar'
td.,j la Pi!'!\iZl!l, .

,La peti,ción de ingil'esO se a·cont'pa
fiará de un certiftoo1do del :méicUco que
le asista" en e'1 que corus'tc la en¡f-er
meda'C1 o lla. operaci6n qui1'ÚrgDca ,que
la 'misma e~dB'e, y la. ul'giencia. qitíe a
51.1 juicio req'ttiere diCiha intct;Vención,
IPM'Ia iClUleen Stt "lLata ~ el D1rec
tol' resolver sobl'e S1.1 Ingreso, s'in so-

'meterlo' a1 turno antes mencionado.
;Los paidr·es, e's<posa'B, hijoo mayore's

y los her>manos, así cómo el ,criado de
'Confia.nz,aque deseen ingresar en 'Con·
celpto de a~WJpa:ñante's 'dell erufermo,
:lo oolicl~ráh d'k~tametJ!tedJel Bite<:-

\ '~ ~."
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Art. 79. El a:1ta. de los dementes
!por [)<l.Se a. otro Hos;pital, Ma.t'l!komio
o entr~ a la familia, se regulará
IPQr 10 consigna.do en S1.1' es¡pecial Re-
~lamento. "

D~ lo Qbteroación de presuntos imÚi
les en- H Qs.pitales

Art. 80. Atparte de su misión d'e
asistencia a los enfer.mos, en los Ho's
pitai1es Mi1itares se atenderá a' la <lb
senvaoción ¡pericial' d>e los presuntos
inútiles de so1'dauo's y c'hl'ses del Ejér
'Cito y Cuer¡pos militaTiz;ados, así co
mo de la Marina de guerra, 'Cuantto
se disponga, y a la de los mOZ05 du
rante los ¡períddos del rOOlutamiento
y clasificación de so!dattos.

Art. 8r. Toldas las O!bS'ervaciones
de so1'dado'S' se· harán por orden su
perror, (,lOO racibit-á el Dir-ect<J,r del
Hospital. Este, tan 'Pronto 'Como re
ciba la orden, designa't'á a la vista de
la enfermeda:d que se desea CO!IllPro
bar, la clínka en que' debe ingresar,
a fin '<le qoo el Jefe de la mis.ma rea
lice toda la investigación !te.cesada
solicitanldo, si 10 necesitara, el auxi
lio de los servicios de .radiología,elec
trologÍa o laboratorio, o la inspcc'Ción
¡lor algúl1 otro eS'llecialista dd Esta-
\)leci<m:cnto. - <

Tan proll'to 'COlffiO haya retmido los
datos necesarios 'P'ara emitir juicio, 10
hará en forma c!lara y coo>creta !para
Qu,e el in'C1ivi·duo sea reconO'Cido defini
tivamente por el Tribunal correspon
cliente en la primera sesión hábil a.
partir de la f'Ciclha en Que se emtregó
el di.ctannen. . -,

LO's diotálmlen.es emi,Hdos 'P0t'. d
méel'ÍlCo observador serán teniJdo,s m'WY
en ·c·uenta 1)'or los Trihunales, 'pero no
tenlCirán fuerza Ipara OIbHga.l·.

Art. 82. ,Las observalCionelS de los
~noz'OS el'ltrante .el r>ecllUtami,ento· es
tarán a cal",g"O. del nnJé¡di,~o noonlb~aelo
1}ara Vocal de la Junta ele 'Clasifica'
cí'Óin, eI1QlUe p<lIelrá soli.cit¡¡.r de . la. Di
rección del Hos'pital, 'los reconoci
l11;ientos perilCial'eS Ipor 'eJS'Pc.ciaJlis,tas.
o los anáUisis q'Ue juz¡gue llt:CeSQ!río-s,
bien enJtendúdo que -en tal.es Icas-os
só:lo se trata -ele a'VerÍ<g-uar S1 la do-len
cía debe o no cons,i<1erarS'e inClht~
da en d Cua,dro ele inutmdades sin
ir más allá en losdia,g-nóstircos. ' .

At'!:. 83. En ¡prill!c:'Pio, los Jefes de
las Clínicas óe H<l'SiPital Íl1'coarán 'las
prQIPu.esta¡,¡ de 100 -elttermos t¡'ue hayan
aJc!JqlUirildo 1a ~!l~e·nme¡da,el dl'/.!'!'a.nl1:e SIU
estancia ea la ,eUn~ca y los míélc1:i,co's'
;te . qu.erpooy U;nlldllides las '<:le 10,5
mellvucl11019 que la 'PallÍelCÍera'n con an
terior1dad. p·ero. en .ni.nA'ún 'caso se
,de~n-orll!rá en ,periuilcio <l,eIl enfertmo y
ldiel 'Estad1o, la': Ill<r.á:ctíJca de t1Jl1a. ob$er
vaciÓl1 o la. delCila,racl6.n .we Uilla in
utHiida,d P01' UHA'iorS sobf>e estos as<un·
tos, ·cLetiendo ,¡rU¡)lirs'e las -deflcien'CÍas
S'i'et1TI1pre en -bien de! enrerfmo. q'Ucldan·
1119 a '~1.tenta. de la D1r'e!C,ción deL H,oe
'Pltal, lmponer o ¡prolponer a 1.Qs negli
¡a'entes las san1cio,nes o'portul1as.
. A1"t, 84. !Los' re'co'llodmJento,s -de

.1.l1,út,i,leiS se. Terj¡fjJca~án en nOiS HOISij)i
tales al1to~lzados !para ello en l!llS fe
'chas sefi:!t.la;elas, 1'>resi,d,iénld.OIlo.s síem
¡pre eJ Dk-ector del HOSIPiital qlUe lPa~
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estos as'Unttoo n9 del1ega,rá y se con~

osiKtera.n C0\ll1:0 servicio prefer.eIllte.
.A.m. 85. (GuaDldo la oil>s.ervación

deba verificarse' en otroIÍ9~pitat o
para la de los dementes, se c;.U'IIl[lli
llIl!entarán .todas las d~oIsicioJles en
vigor para ef-ectuar el tra-s1lwdo d-e1
enfie.nm.o. . .

t.J\rt. 86. \Ouaudo la. AU.tOTMatd mi
litar .di$ODjga. la. dbl&eflValCión de al
gún Jefe u. OOcia1 >d,eL E¡j·értito, ésta
>Se verificará en 1<1: clínica de Oficia
les' 'PrelCiSal1l1lente y el J efe ~ la: mi:s
ma solicitará. ei . auxilio de 'los oope
ciallisil:a:s y de [os a:náJi.sis o Jl}mebas
que ~stime pertinentes y a. su vista
fonrnlUl1ará sud~ctamen. .'

CAP,ITUlL'O V[

Servicio de guardia -en ¡los ,HQspita
-les Militares

Art. 87. El ser.v'Í'Cio faoúltaÍ:ivo de
g;uaI'dia e'Stará a cargo de!! '1l1íécfi¡co
qlUe se :designe entre los <1etSti.nados
de la p'lantti'l1a !pata ell().

Am. 88. (En su <:O\ll1:e1ti.do será auxi
liado ·por las c1aoses e inlC1ivi!d'Uos de
tro¡pa de Sani:dald Militar,destina-dos
en el ESltabl.ecímiento, en la forma 11
ctlanlJía que id,eterm·ine el Dirle'C1tor,
tel1Íendo en Icuentael 'personal1 exis
te·nte y laS' ne:ce.sh1a~s del 5'er\ddo.
En 10'S HOSlP'itaoles que '.POJf su im!P<J<!'
tancia lo requiera, se procurará que
fonnte par,te de la J;uar>día un sarA'en
to ·de Sa.nÍJd.a,d Mmtar.

,Am. 89. GuanJdo en en Hosipi.ta!
exista <1e'Stinado 'Personal de .practi
can.tes, uno ·de éstos p1'es,tará .ellS·ervi
cioele g;uardia, a las inmediatas ór
denes dell médko.

Art.9-Q. 'En a'U'sencÍa del DirClctor,
y cuando no se encuentre en .el Es:
taJMed:miento ni~uno ,de' Jos mé¡di
cos en él des'tinadOlS, ·el 111lé{dÍ<Co de
g-uar,dia as1.l'mirá la J efa\tura del Hos
p~taJl. .

Cua11!do no se enll:-uen,tre el Joe·f,e ele
set'Vidos, te.ndrá a su 'carfg'Q loseo
mCltiido's 'de ég.f¡e, reSIP·elCto a la vj,p;i
lall!CÍa y 'c1.údado ,de la lfu:ntpi,e.z'a y !poli
da 'Cl:e los locallelS' y ma-nJC1o s'oíbre ¿
p~rsona..l sanitario, asimismo :tendrá
la OIbJi,p;atCÍó·n ·de ¡presel1Jcíar el re¡parto
y dis-tr1buciól1. ,de los aJli'111lentolS, en
i.p;ual fol1m.a y con ig"Uaves atrÍlootCÍo
nes q'11e a'Q'uél, ,eteQ'11ien s-e C'onlsildera
rá ieVel'ClR'a·el·o paTa e'stos menesteres.

Art. {JI!. ,El ll11édi:co ,de guaf'dia 'P'er
mane'oerá en eIl Hoslpital durante todo
el! tie'l11IPo q'11'e dure ésta, sin a,bando·
nar bajo ni,rup;íin pre.texto el ,lOlcal Úie-

'si.p;nado 'Para el servicio; visitará. las
c1fn~lcas, u CJA'UJt'!nJc1000, no ·s6110 'del
ol~clen y dÍISJc~plina, sino tal1nJbi,én d.e
q'ue se 'CwullPla:n 'CO'l1 eoca,ctitutd 1alS
p'rearcrilpoe.iones de los Je:fera de éstas,
y en 'CIIJsoa 'él'e aJock1e'ntes de '11>1"g'ell,cia
q'u'e no d<ll1' tien11Po a 'Pl"IeiVe'n'Í1" al
Jefe de 'Una oelíni,ca, tomará' 1a,s dis
,p·osicionelS e()n'venientes ¡para retIne
diarl¡'os.

At'!:. Qt2. Recibirá tod'Os los entra
dos, cO'1l1Ip,rolba11,do Q'ue traen toda 1a
dO'cumentad6n necesaria-corriente (\
de ~rg'end,a--'Y: los dis>trilhuirá'en las
dl·ímrcll's alteriiéndose a. 'la;s ·di>S/p'olS·ido-
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nes g:enera.les y a las 'eS'peciaJl,C5 (¡ue
en cada caso !pueda relci:bir. Si 'hubie
se ;pasaldo la hora 4e las visitas o si
el1 enlferltnlo 10 nocesiltara, le ;diS!POndrá
plan de allÍlm>entwcrón y meldilcaiCÍón
dJe urtg'eDlCia; !Si estihnase que se 'Pr~
<:isa/ba il1lúerwen'CÍón ~eratoria gue
sólo .deban realizar los cirujanos, avi
sará, con toda u1"g',emcia all que corre.s
pon!da, y mien'Ú'as ll-ega hará ¡¡()S lPTe

'paratiNos gen~es dI'; ·pr·eparar 'los
1'Oca!les y materiail ¡para 'la inteTven-
ción .Q'U:e fuera necesaria.

.Ant. 93'. íR~onacerá los .caidáV'e~
res de los falllecm'ÜIS en eJl Estableci
miento o de los Que in¡gr.e:sen ,POT or
den .S11iP'etior, y 'dis¡pondrá su trasla
d:o 'a11 dee¡pósRo.

Art. 94. Vi.g:i1a:rá la 'Salida de los
enf.ermos elados <fe ag,ta o Que sail,gan
o1icia1'mente por 'C'UalQuier otro con
cejpto.

t Ar.t. 95. Se hará cargo provisio
nal de los objetos de valor y metá
lico que los· enfermos llaven consigo
al im;resar, "firmando el resguar:do ,p~o
visional, que se canjeará 'Por el de
fin·i>tivo cuan!do los devooite en la Ad
minís·tra'Ción del. Hos'pital.

IAIlt. 96. !De :to,doS' 100 Í11gresos.
w!ta·s. doefundones y demás noveda;
des que ocurran en el HOíSipi,ta1. dará
cuenta vet"bal y -escrita al Director.
Asill1líSlmo de -las ,leterminac:oltc,i; <::lí:
traordinaria'S Que hubiese t.enfdo (¡ue
tomar; cqrrcctiv<Js, i.mpuestos, elc.

Art. 97. Si los Jefesd-e -elÍ11ica~ o
servi.cios le' encar~sen ·ele algÍ111 co
meHdo dentro ,de aquéllos, taJes. como
recoger o.ri,'uts, jugos gástricos, líquidos
cefaloraquíc1·e08, sanire, etc. de reali
zar al¡:;una interv,cnción -en IPl\;cientes
o d,e' ejercer 'Vi¡:;ílancia extraor:d.in.a=
ria sobre ellos.. a-tcnd:erá fielmen'te
suspresel'illí:Íon>2s. oCul11!P'limentál1!Clo'las
·en la forma má'S' acerta:da.

Art. 98. ,Dará. instr1.1'cdolleS 'con':
cretas a la cIase o Cíascs de guardia
1)ara ·que éstos vigHen las v.isitas de
I<lS enfermos y fisc<iJl,;;ccn las entradas
de víveres y.!pr·ovisiones por los vi
sítal1tes, que en IPrillicj¡pio, deJbel1 'Prohi-
birse. .

Art. 99. Tendrá en su poder las lla
ves de lll's lPuerta;s exteriores y las de
todd.as las salas que 110 ·predse usa'!' y
<:t'lidará de (lue nadie entr<e o salga del
hoS/pital desde el tOG,tlc de retreta a1 de
diana, síl! 111:1 permiso esn>ecial.

Art.loo. Para q'Ue 'pueda. atender de
bida:mlé:nte a toc1'as las neoesilda:des de ur
gén'CÍa que >p'll'ElC!an pr'esellit'ars.e, que n'1:l11'ca
se dé el caso ·de que se tJetr¡¡,se inlcteibida
mente .Va prwcll:ica <l·e UJI1a indkaci6n vital
por ca·recer die medios ,pia.'1'a ello, el mé
cJ:i.oo degu.tllrdia tendl'á a 'su cargo el
mf:nÍlno q'lte se disp.ol1'g','il de material qtiM

rúrgiC'o, de CU1'a y de iny.ecta'bles de uro
¡¡;.eneia del qu'e s610 1JOIdI1'á. ha'C'el' usb en
ca:sos de Í1ldudai1>le nece~kl.acl y urgencia,
elando ctteni1a ele ha:bC1r'lo rWizado y des
ca'r.gáltldorse de! n1leelicamento que haya·
utHizal(jo mediante el correm011idiente re-
ciho firmado. •

Art. lOr. All COil11el1'zal' d se'l'vicio y
al terminarlo se ;presentará al ni.recto'r o,
en su defecto. an Jefe de servido o mé
dico más ,carac:teriz:a,do que se encUJentr~

en eQ Es>taJb~ecim.iento, Al terminar el·
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serviclO informará al entrante de las Del servicio de cwugfa y su clínica ttrumenta.l y para ·l~ t:s~lbadó.n
instr'J.cciones pendientes y de todas las se designará ;1>Or la Dm.cción el
novedades referentes al! oorvicio. Art. EOo Las Cl1ínicas de cirugía es- ¡personal de' Rijas de 1& O:ud:da.w, en-

.1\ rt. 102. Las' órdenes que· recibiese lf:a.rán a cargo de 10s Jefe<s u Oficialei femneras militares o GI.. .!le San.i
de 13. Plaza las anota.rá, registrará y cum_ médicos destinados' por {JIt"den rniniste- da;dMi.Htar cO'rrJipetent., se¡gú;lI1i los

. ¡)limentará, dando cuenta .de todO(} ello rial, como Jefes de Jos centr<JS quirúr-; casos y necesidades; asimismo los
al Direct{}r con la máx~ma urgencia, si gicos o diplOOlaldoS de. la es.pecialidad, y mozos de. sala y sirvielJ¡te.5, t[ue: esta
lo merecieren 1l<J:r su conter'.ido e imipor-, e·n -:aso de no exis.tk ninguno de éstos, rán a las órdenes -die 1ao Hij:¡¡ -de la
tanda. . el que el Director designe entre los que Caridad o clase.

Art. 193. El practica;tnede g~rtfia, tengan a\J.}titudes para ello. Art. IIS. Ea, cirujano ~ñalará, de
si 10 hubiere. estará a las inmediatas 6r-. Art. III. Cada cirujano del centro f <!cuer<lio .con el Director, :los días y
,¿enes del mkdtco de goo;rdia y c!!lIJl]?1i- quirúrgico tendrá a sUS órdenes un ayu- Ihoras que ha de ocUlPar h sala de
mentará c~ntas órdetJes o i'!1strulcdones <iante médko, dos Hijas de la Caridad 1oper<l!ciones. y sÓ'1o en 'Ca:sos de ur
reciba de éste, secundándole en todo enferm~ o dos enf"rme~as .militares, tgenda podrá interv.e~ir fuera ~e :lla5.
mnmento con el mayor 'celo y dilige!).:cia. un prachg.nte y dos samtanos. Esta Cuando sean var10S 1l!lS' '6!T'l~:la;;¡:os

Art. 104· El sargento o clase de guar- ~.?ación; se. denamimará equi.IJO qui- f' y espe.cialista¡s, 'Se odistrilmirán !os
d¡a oUnl}}1irá cuantas órdenes e instrulc- rurglCO. .díaJS: de la semana y horas, wra fijar
dones reciba dell Jefe de <la miSitUa. Vi- A¡;t" II2. Los ~pos quirúrgicos 'Con el visto. bueno del Director, los
gilará si el personal de .guardia o de ,tend'1"~.n .la ~¡ilj1iga:oión de trasladarse: ~l fque a.. cada uno oorI'.e.~nxIa. .
servicio 'en las. dínü,a6 ctm1l¡:r1e sus obli- Hos'];utal ~hal qu;e ,recl~<; su amaho Art. lIg. Los Cirujanos }ef<:s, ,.re
gaciones y si llevan a calho en formlá ,pam., .practlcar la mtervenCion. que fuera vendrán -por eS'crito a la :S:Ua de la
conveniente, la distribución de alimet1toB l'DeC,lsa en los~so& de. U!gencla y que el i Caridad o 'Clase enlCar.g-a.da .de la sala,
:r aop1icaciones de re.milidios en s,us diver- traSlado del ,pa<:Iente ,pudIera s'er causa de 1l' las • de' interve¡¡.cioneJS
¡;as formas. . ~.o·Ilavaé·Ó ten'endo en O11cnta n~ra' ello e numero yo ,e

• ...;,.. 1 n. ' .,,,..... . 1q'l1e hade pr<l'aHcar al día siguiente.
Partidpará aJ jefe de la guardia todas lo dl51puesto en: la leglslacloa v~gente. .' ,dehiendo estar este aviso en 1l'l1 IPoder.

las noveda<1!es que observare, Ar;\:. lIS. En toldos los HospItales M1- '. 1 .. d 1
A la entrada de etlfermos los hará Hilares que no existan equÍ¡pos .quirúrgi- ; al!ermmaJ' a dVlslita .e. a :m<!-fi~na an

accmpañar del ·person.r1 de serv-icio en C{)S s-e :practicará la ftoqueña drugía, pero : terto~ ~I la e as 1,nteTYen?:ones.
la clínica a que se des.tinen y ha,rá que aquellas intervenc!cnes qu~ reclamen una 1 A~!.1nlSttll0 oroer;ra,ra •tamblen iP:,r
Se clml1j>lan las prescri'piClones rela-tivas ¡;erf«t.'t (Js.pedalización, nQ se efoctuar{m ' eS'erlto 'Con,!a anil:l'CliPaCrón neees:trta.
'a 1impieza y desinf'ecci611' del enfermo y m.ás. que ,por el ~rsollal de los centros! 'l~ pre.paraClOl1, de a-quellas medl~a,~,
dE' S\1$ rOllas y dect';'s. quirúrgioos y eq,u~pos, a-t1üud-e seráll' <:11- i ,bum sean de m'S,t~'Um-elltal o r.l1edlC9.-,

Art. 105. El ,porsonal db JtUlar<lia en vía<los los enfermo's de cirugia que pue-¡ '111I('UtOS, que 'CI'~:'1s.t'lttltVan un.a m.now¡f
la:; distintas clínicas y servicios será el (tan tolerar ~l trans.porte consiguiente, dón, <) <10 usos :r!o~p frc<'Ul'ntcs;
,mcar¡,wulo de qU'e Se cump.lan puntual- Art. II4. Cuando algunos enfermos Art. 120. ,La HIJa ~e la Candad, en-
tll<!nt<:l '1 coú t<lda exactitud, las órd<i'nes ld~ cin1gía, de los Hospitales filia.Ie$, re- \ fe;rnl.lra {) e'!!ls'C¡ t:~a"a su cargcl, a~e
y pr~:J'~r¡¡pdOlleS dictadas !por los Jefes quieran ser interve¡11dos, el Jefe de. J¡¡. d1-1 mas de la c.s;,er ¡Q¡zacl<lIl1., del mn.terl~l
méd;-cos de aqmlIas, por el médico de llkll. manifesLará ,por escrito al Ditcct()l ~r.a la sala, e1 de :uraClOll de la,s d!
¡.ntardia y las generales del s.ervicio. Ade- cualquiera qUiC sea la hora <fe1 día o de : me·as, para, 10 cua,.I, éslta.:;. p.rese~taran d1
más, ·4!l.rá. cuenta iJ1!t11Iediata al nrédioe<l la, ll<lche la necesJ;dad de solidtm: en st11 cho materulilll'r"ll1arado en eaJas a. las
de g'lliM".riia de cuaklt1!Íer l1<wedaIdi que beneficio'el concur${) del equ;¡[)O quirúrgi- horas. seiíaladas patra ello, ,
ocurra eA su departamel1'to y 111IalJteoorá CO, expresando la enfermedad de aquél. , AJ.'\t. 12:1. Ten~endo a su e~1<fado el
el {l·rlC1en y discÍ!11Jina en el mismo, 11'0 la urgencia y clase de inlj:ervendón qu; Instrumental, ~aratQSo y 1UQ~rla1 de la
cOllsint:endo transgresiónl alg'Ulna a Jos a su juicio merece y "i d enfermo esta sala d; operaJC10nes, 10 cambIarán et1l el
enfermos, dando CUCt1tf:a al1 sargento !:Le la o no en 'condidones de ser tr.alJsport~oo a'lmlJo~e>n y la.vadero C'Ufl'11-tM voOOe¡¡ ooa nt;

'guardia de ("flalolliÍer acto de indis·ciplin3, al centro o ha de reclamatse la vel11da cesal'lo y muy es¡pc!claIlmel!.te a;I ter1tl1
que ~ C01lJ!eta. del 'lqu,ipb. El Director Ipo<lrá com!prQ-1J,ar nar la,¡; <J¡pera'CÍoJlles- qt~irúrg:ca<!l, CO'11 el

Art. 106. La guaJ:idia exterior, etlan- por sí o me!di:a.nte j·unta de m6dkos, la fin de que todO! esté dlS¡J?-treS:l:o :p-a.ra pt~
do exi$ta, tendrá. ,por misión primo.rdial necesidad y ex.tremos 'de la. .pet¡dón y, der oqyerar de nue'V'o, si laso circtlusfan
vigilar los presos deil Estaihle<Cimiento y sin pérdida de tiempo, so'¡icitará de la cias así 10 exigen.
cl1JI11J!limenlf:ar tooa's las, ins:tr·ucciones y Autoridad militar de la Plaza, bien el
órdenes que haya reJCiibido de la Autol"Íw cor,res.polldien1e paS3lPorte o la pres-en- SerVicio eJe oclontl11ogía
dad ':MiQi,tal' de la Plaza. • taJci6n del equipo quirúrgico, Eo los Hos,'
. F~ jcfl(l de la guardia se presentará al p.itales qll,e sólo exista un "lédico, éste' Art. 122. Es,..rá desempeiíado p0r Ul'I
'Dk.ector, a quie.n. dará cuentta de las miw resolverá l}Or' sí, solicitando de la AutQ- Jefe u Oficial médico que !1OGs-ea el Htu,l.
sio·nes ej,tlre Se le hall encomendarlo en el .ridad de la ·PIlllZ,a la venida del equipo de odontÓrlO;glOi.
HO'spitalt, y, a sU vez, recibirá las es¡¡>ecla.J o el trasl'ado del enfermo. Art. 123. Le auxili'arÍÍ!~ en este &er
Ues quoe aquél le ÍllKJi¡C3ire y, en SU vÍlsta, :Art, ns, [L.os <:Írujal1os Jefes de vicio c'l personal de Hijas de la Carid;at«
adoptarlÍ las me¡diiClas cOl1iveníe'11Jtes al me- "'~ntro o ,eqlf.1ÍIPo y 10s Jefes de laJ o .el1lfermel'as y el a-wdlia.r que por el
jor ctl'11ltJ?t1imiento 'de 'todas dlas. Clílli'cas de cirugía· en los HOS¡J?-italoes D,irector se des.ignoe, en iCOnsonahcia. CO'lt

Art. 107, ,si a!lguna. vez, por ca:so ex- ,tonde áq'l1éllos no, lexis,tan. 'te111dríi.n :Ja Í1ll1j}OJ.'lt.a.nda 'del Estab1edmiellto y ne"
iCepcíoMl, se ¡p.r.ese,l1Jtara .alguna inil;omw a 'su carg-o la sala d·e OlPera<:ÍonelS" oesidades, a quien dará "18.5< 'in&t!'u,ccÍ/il
!patibiHdad entre las meddda,s que el Ofiw C'0115'U materillil e instrumental, cuiw nesparticü~ares que estime !IJ'l'edsa.s ¡p-a
cia1 o el! jefe de la guardia miHtar cre- dando .COI1 el mayor éeflo de que estté ra el mejor deS\itttl¡pe110 del, &el'vído.
yere ']i)l'üt1ellJte a'd<J[Jltal' y el buen régiw siemlPí'e en cOl1ldidolles .para f'<:lalizar AsinHsnno. l{~iSl1>O'llldrá 'dte 1108 looalles
men del Esta"olecimiell1to, el Director cla- las int,ervendol1es quirú1"g'í,pa,s qlU1e q11Je w:nllbién desigme la D~re.c'Ci611.
rá cuenta inmediad:,a. a la Pllaza para que pll-cdan ser n·eccsarias, soHci·tando d'el Art, );24. No se hos1)1ta'l:izarán ell"
és,ta N!SíUeJ1Va. en definitf:i'Va. Jde de sel''Vícios, ell cilll11lbio del que fel'mos! 'Cuyo· 'tratamiénto sen de m'

Art. 108. :DtIIC1aó\ las falCultadesl Que ~ Se utilic-e Y' ,p·roponlen,do PQ1' escl'Íto' l'.astes, li1'1'1piez,a, y extracciones c~cltl
cflllfieron al nlédí'Co de p;uardia., se mM v razol1u'dM11,e11ote al Director, "la nod- sivamente.
tarli en jo 1lOslhle que deselThpefie este tl'1ÍsioCión 'del qlf.le no ,siendo Iclel No~ Art, 125. 'El Ipedildo' a. 111 fl1rmacill
cnr¡.¡l') l,)e1l'SoOua[ civil cO~1trattatdo o S(l~· mrl''Cla:tol', c-oll's~d(!1'-e inctÍslPcllsaib.le. se hará <:0'1'1'10 en l-a9 dllll.11ás c1fllhas
<tado! lIab,iQit¡¡(10,!> J:l'l\lra ello, ,<tel EstablechnÍJento,

CAP'ITULO vn SaZ~ dú oper'ac1~ol1.(J.~

Servicios ea~cia1es y consultorios. Ar1, 1116, Esta sala estará a 'Cargo
del drU'jano. y en los Ho's,pitales q'Ule· .Al't. 1206. E§,tarán .a cargo .<:fel Je'

Art. W9· SlI:lg{111 laíl1lí¡xJrtanda de exi'stal1J vario,s, deil mifus a.n.tiguo.. fe u Ofidal médico dÍlpilOtt11;i\do en la :es'
105. HQSIl?~a~es' ~ráJn existir los siguÍen-r' ;Art. 117; Para el seryi~io' de. la pecialida¡d, p~mib~a'do &Xlpresaménte
tes &er~C1OS:· miJlSrm.a, cuíK13ldo del1· rmaternta e lns-, I[>Or omen mtnlsteríeJ.
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COIlSllltorio de espcdalídades

Art. I36. En los hoslpita1es ell (j'UC
por su. 'imiporl~l1'ch se hall 'Creado e~lJt'C

cialid3.'des, ,ce esta;hlereráll 'c<)ll;sultoncs
para la asis,tenda de G611·erales, Jde:.,
Oficiales, Suboficiales, asimHa<los· y sus
familias no h{)sil>ltalizad-cs.

.Aidemás ·de estlrS es:pecialidades, po
drán estaJblecerse ·consultorios ~e otras
que se juzoguen be1\eficiooas :para los
militares y sus familias, siempre. que
en el HoolP'ital existan médicos que se
ofrezcan a ,desempeñadas, :pudien'do
también en éstas, utiliZlarse los c,freci·
mientos de los médicos ¡de'Stina:dos en
los ·CueliPos y Establecimientos mi:li
tare'8 cuando s'ea corll'patible con las
obHg~ciones peculiares del desti~o,!pa
ra lo que antes de aceptarlos. sera op~~

ciso ,paflticioparlo a la A'l1toridad !Ulh
tar <le 1a Plaza y, al Jefe de Sall1da.g,
para su a:propación.

Art. . 1'37. La asistenlCia en estos
consultorios será gr.atuita, y 19s mate
riales ÍlJldis·pensa,blespara unª, cura
siÍ11lll'le en los de ciru;gla·. Por 10 tan
to, la~ ra:diografías, análisis c1íní:cos.

. medicamentos :para la exploración del
.enfetJ1l1!o. arp6s.it.;}s e!\IYesados y es<pe'
ciales medicamentos, inyectalbles, en
general cuanto exce·da ·de los tér1nino'S
señalados anteriormente, 'deberá ser
sunlinistrado por el .paciente, excepto
los tres primeros conceptos señ¡¡1ados,
que serán a.bonados ·según tarifa.

Art. r38. Queda 'Pl'oh(bi.do termi
nan.fel111eMe dar a los enferl1'l<OS medi
(:<\meI1tos ni efecto de curaci6n a1gu
no de los que puede suministrar el
COllsultorio, para que 'P'Ue'c1a ~er uti1i
zaoo 'Por .a,.q\.lléll<ls. fuera de-l Esta1bled'
mi~nto.

Art. 139. Los Jefes de los ~ons.ul
torios ten,dl'án So su 'cargo· el mstru
menta1 y material del mismo, y a StlS
61'denes el personat -que se ~es de
signe.

AlOÉ. 1'27. 'Coano en e1 servIclo de
odontología, ten<1rá a sus. órdenes -el
personalfiue designe el Director, y al
que tlará las instru'ociones convenien
tes.

Art. 128. Estos servicios se Iprac-
tÍ\:a.ráll: •

1.° Apetidón de los Jefes de clí
nica, que 10 'harán en hoja ':nllJ}resa, en
qUBConsten los datos clínieos que 'Pue~

dan ser de interés al radiólogo para
la 'técnica: l{'Iel servicio. Est¡¡s hojas
quedarán archiva!das en el ga-biriete,
sirviendo de comprobantes.

3.°, 'Ps.'l'a l~s enfermos no hospita
lizados, será preciso que sea soli'cita
do . por el médico de1 'Cuerlp9 a que
pert-€nezcan, tJ}idiéndole "lÍe oficio al IX
rectór 'Para los individuos de ttoopa y
cabüS_

3.° CUlano:o se ordene por la Amo-
. ridad militad de la Plaza, se solicite
por jueces instructores o tribunales
médicG'S el reconocimiento para ingre
so en Inváli'dos, señalamiento de ·pen
siones como inutilizados en acto de
servic:o o accidente .del trabajo. En
estos casos serán gratuitos para los
interei'l':dos. . -

4.0 A p-eti'dón· de les Gel:er.a!é~. lef'Cs,
()ficialcs o as1mrlados, Cuenpo de' SuIb
ofida~es, dases e :ndivíduos de la GUar~
tHa Civi,¡, Carah:l1cros, Ouct'iPO de Segu~
ri<r~vl y familias de los inismos, '1}(;r indi
cación <1'01 médko militar t) dvií que les
asist.'!, el que ;por escrito manife-st:mí el
,,j-¡jeto "Cled s-e.rvicio y que será abonado
1)()r Los interesados con. arreglo á las ta
rifas vjgent~.

AJr.t. 129. Les servieiO's lla,ra Jos en
f('l"Tl'loS hOSI,Pitaliza'Clos, S1e efectuarán to
dos los -días a las horas q\le seiia.;e e1
~·irO\~tor. de acuerdo con el Jefe del ga:
hall.'te, 'Y (!)'ara las. familias de -los. Jefes
y OmaTes, éstos y tr<llPa· no hos'Qilj:aliza
d-oo. C!llWIICto m.arqu,eel Director.

L&sboratoríos dI!. mwlisis

{¡.rt, l·giI). El Jcle .del laiboratorio. será
el Jefe 1lI' Oñx::ial m:édico es.pecialista que
sea 1l'Omibr¡¡;do :IX'!" or<len ministerial para
es<te ret'Yicio.

Art. 13I. Será mis-ión del mismo;
r.o Practicar los análisi,s clínicos e

hi·giénÍ<:G'S ~ue requieran los Jefes. de clí
nica. ·consu:torios y enfermerías.

2.
0 Aná,logamente cuando se solicite

l>l?r los Generales, Jefes, Ofi:ciales, indi~
V1':Iu.as de'! Cucnpo <le ,auil>oñdales. asi
111!1?-"lps, clases y tropa, así COl11!O las fa
mthas, aeompañantlo no-ta. del mooko' mi
~ítar o dvi,l que 1es asis.ta.

3.° Rea1izar 10'& anális¡'s higiéniC()& y
médico-1egaJes que se ordenen l>or las
A1t1:oridaJd-es militates y solicitell por C011
duk:.to j-e.ll'la4lllentarJo ·Ios J-efes :de Cwer
'PO 'Y jue'Ces instl'UlCt<Jres.

4.0 HQiCe!' lalt inwSlHg¡acio'l1<eSl óacte
1"Íol6gieas es.p.eoillile's. en caso de epide
mia y las que exijatn ¡as. en:6er:l1'le.cla~e8'
end:&mkaos.

5.° Pl"llctiJcnr el servidq atntirr~bioo,
con di3iA'116sJtico reveladol' tra.tamiento
¡p.renmti'V'o y observ:ax:i6111' de animales
S-O'S1¡)eehoso's; s,ictnQ>r'e Cll\.'le se dj.S1pol1ga de
C'ol:ld"icj"JIlles !para eUo y en el caro de que
s·e pueda praICtiiCa¡r ésta, se llitendrá a Jo
d·iSiPtteel:o.

ó.!O :E1Iaboirau-. las auto:;¡'acU:IlM.

Art. 1(32; Como -en los servicios a!ll~ L.uA~t. 140. En el condQl"io de 00011
teriores, tendrá a sus. óroenes el perso- te10gía se abonarán tooos los materiales
nal necesario, que ,por la: Dirección se emlplea'dos en la asist~ncia doe los en
ledesigme y reci:birádeol Jefe ·de ~er-mos, según ta.rifa.•
servicie, las órdenes c<JmUl'lementatias pa-
ra su ejeCUiCión. CAlPITULIO VIn

Art. 133. Los Jefes de Ia'búrat();rio De 'las Juntas. facultativa y \}co~ómica
podrán, ;por su iniciativa, reaJizar in-
vestigalCiO'Iles ciootíficas, que· no a1teren Art. I4'1. La Junta facu!1tativa. esta
el cumplimiento 'de los servicios indica- rá constituida por el Director coJ;p.o pre
dos, dando Quenta dcl resultado cuando sidente, el Jefe de servidos, el Jefe de
estime que -el caso qQ requiera. los de farmacia, e1de -los de Inltenden-

Art. 134- Los' ![}r-oduct06 que hayan cia y ~ve!1tualmente 'los Jefes y Q.ficiales
de ser aqlll1izados, se ]!res.entaráill en el médÍ!cos qUe el Dir.e.ctor crea deb:}];!. tomar
laboratorio a.. las huras dis¡pues,tas por poa.rte en susdeiiheradones, 6ien enten
el Director, debiendo ir aco!IJl1>añados -de dido que forzosamente será Voc;!~l. todo
pet1C:ón escrita y firmada ,por el Jefe de Jefe <le un da]!aIltamente o ~rvlCIO ~
clIruca Q cons111t<Júo que prescribe el crnyas necesidades, iunci<Jnam:enro (} re-
análisis, a ;por ·la persona. que. lo sO'lici- 1gimen ha;ya de tratarse. . . .
ta, Co.l. indi~iÓl!:J¡ de su médico, en la Art. 1042. La Junta. iacrntatwa tIene
q;ue se liarácoiJ.&tar dlara.y com::retamen- ,por misión:.. , . '
te 'la. na.tura1~za del .produo~{}, 'pr~ed~~- 1.0 .Dar ~tame~ ~o'hre t{j~9 ~a'S ,con
cia u origen y da'Se de lnvestIgaclOn sultas y emttir los<. :nlormes tecmc{)s que
que se desea, soliCiten las Autondaides. . .
'-A";t I~. En' dicho·la!borat-e.rio se po- .z.~ .Proponer. las moo:f!ca(;JOnes ~~

, . .".~. .. . b se estlmeru pel:ltmentes en· la orgamza-
~r~n ¡pedIr ms.tru'S'!:;lones ~:e~la~ so r:e dón v funcionamiento de los servicios
,a ,orma; en ~ue <leoen rec~er~e o roo:l- .,ASiCr:t s al HOSiPital y de las amill'liacio-
Frse 10'5 proou0tos. v cant:dail necesana '''lU' ! {) .' '¿ <la no seO'(m el ailláJisis o inv<,;sti- neg., 1llsta1a'C!Ones y obras. que $e lJIl'o-
e ~~ u , ".. yett:en. . .

g;;,.;:::on que se solicIta. 3.0 Estuidiar todas 1<:s mcdJicaciOlles.
que se estimen ~~esarias' y 'c~(1v'Clliel:!eS
para oCl bll",n tegllnen ¡le ah11lentacl0n,
t.ratamiento farm,;H:clógico y cambios que
s~ im¡pongan en e! U!t~nsilio, mue-blie.s, ro~
pas y material SanItarlO de los Hos.pltales,
De. todo ello se kvantará a'Cta que s-e
enYiarÍLa las Autoridades que oor.re&polí
da 'Para Sltl estudio y rewludón.

4.0 F.rOlpün:er en los ca~.que se re
CGllOzICa11 C0l110 urgentes e l11d¡S'~(lsalbles,
la 3,¡d!quisLción ·dir~cta ;te ;ne.dlc~en-'
1;00 ·que' no sean '<le ep.etltoflO o de 1I1S
trutt1:llental médkoc¡uirúr¡g-Lco que .sea
né/cesario utilizar y no sea pos~~a~
eSiPerar su suministro.:por lo~ medlOs
y ,plazo\S. régilam-entanos. .
. 5.0 !Solicitar de la A-u.tonda:d e·n
la forma reglamerutaria .el a.u?1rnt.o
de .ladota:ci6'11 de mwf:erlal qUlrurg:l
co, de .cura y '<l·e 1;oda na'Í:~ra[~za qy:te
;las ne,celSi'da.des del HOlSlpltM. re.q~:t1e
ran ya sea eventuaili, ya <l:.efi111'Í:lva
mente.

6.° Pro¡poner la atdinl·ilS.i6n yo ·delS"
pj¡do de !personal even1:rt.la,l lÍe todas
dlas-es. . • ,

Art. 143. La. J Ulnta se relXlt'ra por
illicillltiva de la Dire·c!d6n' o,a .pro
IJ)uesita razo·na.da. de cuaJ,quÍ<er Jefe de
de¡parta.mento- o- servicio hos¡pitalario.

Am, 144. IEl 1111.á1S moderno de los
prelS·enJtes hará ·de Se·cretario y re
dadará el l!!cta que 't'e'J4'Ístrará en el
libro correslflo·ndientc. sacámdose las
'cOlPias necesarias en na mí,sma forma
que todas las có!pias de ·docu.merutos
.qUIt' se sól:lCiten del HOSIPita1.

Ar1:. 145. Los a'cuel1dos s·e tCl'ttl,a
dm ;¡jo.r maJY<H'fa aibsoItnta ¿'e '\TOItOs·;
el' Presi.dente ten·driL voto de caHda4
en caSO de eltl1\pate, ¡pero sieijn-rm~ Que
s.ea. falCti·hl,&, so(' <:ol1siitui-rá !C0l1 ntaUIé
ro 1¡n1lllar de asis,tentelS !para ovItar el
t1'S'Cl c1'ell VCl·tn 'r1~ ·ca-1l-cla'C1.

íA1">t. r46. EllP1'elS~dento if>,o'drá
nOllTI¡bl'ai' ponendas ~s!P(!'cial~ n-entrGl
d" ,., Tlmtq nara qu!\' redact~n 1>r'O
'P1.1e.!litas e informes ·que ¡¡e¡¡;lI. diS'c1.1tl
dos en la selSi6n BÍg'uieube. . \1
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A,rt. 17'0. La s,dmiui&traci6,n y C.Q.l1ta~

bi1kl.ad del servidQ de los Hos![)itales Mi'
litares estará e:mc;Qus'¡vamel1ote a cargo del
CUJ<'JllJ!O de In<t"en.dencia.

Semelo administrativo de tos IiQ'SPi
tales MUltares, ReglaB genera1el;,

Art. 147. La J@nta., económil::a esta:rá.
, constitUl'ld.a.: :por el J)dr~otor com.Q Presi
P-ente, Jefe de se1';"'.icios, el Jefe de los
úu:ma:c.éuticos, el Jefe adniinistrativo, él
Comisario de Guerra. .initenv-entor y el Arl
m~ttador,que~rá c.omo S~etario.

Avt. 148. La Junta eooOOmOCa. 'o una
de10egación de e1Ja., de Ita. q¡Je formaxá
!parte e1.Aldminisitrad{)r, recibirá ¡c:1~ la. ac.-·
;tua,1 Comisión gestora de HOS¡pitaJes, los
-rivleres y artilcullos que la mis-mIa adquie
ra con 'destino aJ-Establecimiento, hacien
do entr~a de ellos al peIlS<Jna.l que l()~

teng<e a su cargo. .
AI't. 149. .cuando ¡para mayor iJ.ustra.

'Ción .¡fe la JUl1ta, ésta <>: el D!irector l{)
conceptúe tonveniente, ¡podrá .oírse en
élla a :]a' s~iora ·de lws Hijas de la
Caridad del HOS1pital, que l)}resten ser<vicio
en el miSID(}.~ . ~. . ,

fuere, dando conocimiento al Direx:tor En él ,prrmer caso se entetlldecá que~'
de'l Hospital y al ]oefe d'e los st;rvicios <podrá seg:uinse usando hasta íltt in.c1u- '.
farmacéuti'cos C01:res¡pondiente. sión en' el Pe<titorio. .

Art. 1'5'5. 'Cuidará bajo 'Su ~lusi- Lo misun-o se IProced-erá 9119.100.0 el
va r~:rusaIbiJilclarl, de que da furmacia Jefe de los servrdos Ql1irÚr¡gÍ'cos del ,
esté iSieIl1lpre bien surtida de los medi- Hospital, estime 'CaSO de neces:PdaQ, el' uso \
camentJoos, ma>teriaJde CUI<liCión~ artícu- -de anestésic{)s de maroases:pej:i~~-o de
los y ~fel::tos- de cons.umo, que con arre- IlIllateriaJ de <CUra, s¡rtU,r.a:s... ,ete., y si la
gilo al! Petii9rio vigente debe exis.tir en Junta faIcu1tMiva de Sanirlad 10 a¡¡>rue
todas ellas, [)r<JICuramio que eIl' te[)uesto ba,se enre:p¡derá tam\bién que lPue¡de se
sea el que prurlerutemelnte se considere guirse us.and'Ó~ nm.reajll bstot
necesario ¡para. cubrir el 'SeII"Vicio ,por es",' :nueva,~ .
,patio. de seis> meses. Ant. 164. iLos méldi!cos de ri>cita

Art. I¡56. 19u.aJl;mente,' que §e halle se a:iu.starálll en~tprescr~e&me
ddta\da deil: uten~i1io y a[)amtos que con di:cinales a«. PetitOT'Í-O y Fo!\lIllUllario''l)a
arr-agl~ al Nom-enclát-or vige1l!te, le sean la us.o de las 'Fanmacias Milit:i!'e5 que
;procisoo, llarareaJ.izar todas ,1aJS O[Jera- fe hadle vigenlte y .ooanido crean 'li.ece
dones que el serv'icio demande, solici- .ario valleree de ~n metditcamen!l:o
taJ11!do con la qportunidad deibida, Ja .re-que no estuviese induiíldo e.n aIliguno
posición del1 que se inutilice. de ell{)s, 10 solici.tará:n razonáDJdollo ,del

Art.. I57. .Formulará dentro deJ pri- Director del HOSpi>ta1, el 'Cttal, antes de
mer mes de carla -trimestre' 'l1<btura:l, el »r{)\j)oner a la SU\pe:riqrid'llld s11 a&111i
pedido de los mooicamentos cuyc. sumi- ~idón, r=irá la Junta f8lCUltativa de!

·Estaíhltecimiento, si la mayoría creye-
nis.tro oorre'S,ponda aJ LaOOratorio y Pa>r- ra ¡conveniente su aJdiqlUisición o iriC!u-

S " Id '" • .1 H 'tal que centra!t de Fa,l'llJ<ocia mi1litar, es-tarudo ;ión eu "'1 Petitorio, tras;ladará "'1 acta:
ervlClO e l"armaCla ,en ¡...os OSpl es además. autorizado para llCdir en cual- ~ v

Militares torres'Pon'diente a 1a S¡¡jperiorMaJd ¡pa-
quier tiea:n!lJOin que J1ecesd~es extraor- m .qlU:e, por el Minis'l:erio de lla: Guerra

Art. IjO. Tiene 'por o!hjeto este servi- dinarias o ifl1lj}revistas, del servicio hi- re resuelva ~o 'P'rocedente.
ci{), el suminiSltro de mlédIcamlCntos, ma- deran indispensables, :pudiendo halCerlo Art. 165. El s'uministro ere los medi-'
teria'! ,de ourarción, etc., a los enfermos en es.tQlS .casos; bien de! meniC,ionado Par- '"larnJent{)s' 1)ara las clínicas de 19S Hospi'
-o hedd{)s sometidos a tra1:amientos' en los que o de la farnnaJCia-a>arque del tenrito- tales se verifiocará por los. r~menes de
HOSIPitales Militares y el sU'l11inistr.o die do en que se h:iUe el H'Os.pital, por el )as Hbretas, troiel1'C1{) és,tas .u. la. vista y
los des'in,fectantes 110C<esarios; ~ara el de~ condtleto reglamenmri(}, áe!"jpol1tÍs de l1aibcr ¡;i.¿J¡o eS>tl'ttlmlo¡;al11ell~
hído satieamiel]i'O. ,'Art, 1.¿¡S. Perltenecerá a las: Jttn.tas te r-cconv::lCÍ<1os y ooI~frottt~()s, paroa evi-

¡C'uando sea l>r<:ciso, el Direotor o el ía'Cl~ltativa y ~conómka del H01\lp:ta1 cO' !:al' todo err<l'r o equW<X:üOClOn, Los elWll.'
J.efe ,de servidos podrán cnéargú en la 111'0 V{)cal nato, ,pl1tdi<mdo ~td(ll1,iri.r ¡por la ies rorán fa'dlitados por <':1 g.lm1.Wll dell
farl1laeia tanto las prácticas <le tlesil1fec~ merucí9nada }t1'llta econ6mka ya. pro- Hos¡p-itat
ei6n que se requieran e<Jill1O los amÍiUlSis :pues·ta de la facu'ltaH'I"a, a<¡uéUos m~(Hca- Art. 166. Para ell1tregar medicam"'l1t<'J~
hr{)matOllógícc,s" toxko,¡,6gkos 'O biológi·, mento" y efe'etos que eXí1>resamellte eS- e-stuI>C'í.adentcs. será requisito indi:;'lwn-

, ces pr-ccls·;)s. ' té¡; señaol11id<lls en el Pc.titorio vigente, .sa'b1e, que el m;édko ·<1e la díllica los
Art. 15,1. ,En 'cada far'll1atcia d'e HosJ)i- CO!ll1()1 de conl/Pra ('(1 plJa.za COll arregtlo "rescdba etl H>1>reta ¡¡¡pal'te de la ordi

ta1 haibd los f.¡¡,rmalCéutkos qure asi~~ a los '1>reOO1>'tos' dd Regl.amenoo s1-e e~m- aaria, J)'On:cndo las can1:i,tTa,dcs en 1ctta
nell las 'plantillas, así como, 'Pra-ctican~ tratación del ramo de Guerra. l pe.r (lltimo su fir,ma.
tes y mozos de farmacia en ~'l núme~ Art. 159. Guál1;do J)'OI' fafta de Ull Art, 167. Las horas de S1ervi<:i{) en la
ro que d'e'manlden. las neaesi4,ades del l' t . 'g)t ía.rmada, ,"ara 'S'11milli,stro a los enfermos
ser~';l'cl'O, T.:J',",1..ra' ¡""'tl.almel1te un ll·,..u'ul.e'ro m«~n 'o, CllYO'S.UlnIlU ro corrcSiPon-,r

, J::L"'U '" d 1Lit' P C ~ 1 1 del HO'SiPital. serán las- mistnaos ql1Je se 1111-nr..-f"'M,c·¡·,a,"-'e, l·l....l·',.;,lu~.s. de tr~J"a, dn 'a a a'){)r.a ono y ,arqtt1le· eu.ra.,la', .
.Y \JIU'-'. "\l .ll\l Y'~ V 'V".~ 'd- -' d • d'" 's'ci.r..-. lleh fija~1as 'Para .pasar la. visita mé<hca
'l~s que tl,no -,,~1.·ra' ser S."'·g:~tl.· o calbo, ya neceSl'"", e reJCurnr a su a ,.Ul. ,1 V'U 1

'V 'I.lviJ'e "'" ... 'IN ,~1 1 . f dI .....'· - d f r en 'las dl·ínicas. 8.6 o en caoos, de urgen-
Al·t. 15.... S~ra' Jcfe del ser'V¡'cl'O far- en !J.."¡¡¡za. e Je e el 's,e. ,1<:10 e a ma- 1 d '

"" ~ • • 'c:.__' d' b 1 f tia. y eveClttia es, 1.Xl' rá hacerse eervk\O
lUa!céuti-co y l'espon,sa:1>le del mismo el'a JUstlui='ra IC a COiU1lP'ra en a 0'1'- .fuera de esaJS- horas y 'melcHante o1'<1en
en todas sus partes, el de mayor gr,a- ma dislJlulCs,ta en la 1egisij:ación, vigente. dellD~re'Cto.r.
'-'U~'Cl'Or..,. o ell 'le -~""""r ""tl·'''.'l''ln.d''·',' At"t. 100, En ni,ngúQ] easo podrá ve- -:,¡ • H'
'I.l '" •• " .."'J~...... '" '''''''Ji 1 •.-'. , .. ., d' t d 1 Ar:!:. loo, Las·farmaCIas. de 1<J$ (¡SilW41 qu'e le sl"ga en gr.a,d·uacl'o'll o al1tl'- rllÍC'cll'se a "",qU1JS<lIC1Oi1] 'lrete 'a e os 1 _-f, ' • h .:¡ ,
v ,.1' _.c:~'-" fJa es, """,emas d!e1 serv}clo OS'lrta: ano,gu"c·da'l ·desell1rt).nn~al·' 1"15 fUncl' ~'lles 'd~ me",Icattlentos. <JJ1",l.i:Ules. . d' 1. d á f' "~ "''' ~ .~ " . , d pr()[)lamente 1C110, po: r n e ectuar eua'll~

. deta,ll ¡ln 'la lUl's'ma co·n, las o'¡,l¡',gacl'o- ,Art. 1I(),1. ,La elaJbora,clOn e 1<J$ -" 1 '
, ~ , uO ~as Cll"CtlJ!1s,tandas ·de em!? azaI1l1'ento v

nes Í!lhel'ente's a 'esté 'cargo. nle!dicamentos s·e 'efeclmara con arre- local!.d,iid lo soonsejetl!. el de ~os Cuer~¿s'
Cuando no ,hubiere más que un solo ~lo a ba.S ¡pre,slCri-pfcio'l1es el'el "Foriln'lt~y Est~.Je'CÍmientos mi1itares, con canto

farrniaJOélltíco, desernlpeñará a:ll,11bQs car" lario de P!oSl))ita.les Mil,itares "que se ! sin 61, el stlJ!111ÍnisJboo del ¡¡erson1at mm
gos, ' halle· vi¡p;.ellte y 10!S qüe no 8'e ,encuell~ tal' dell Ei'érclto y Armada y de Penales

Art. X53· IEI Jeíede. 10ls servicios tren inlc:l·u~dos :enél' ,oon !S'1,l.jlelCión y.a las :t>l'isi{)nes <!ep.endien'tes, del Minis
de far'ma:cia, re!da:ctará. los infortl1es a lo que diS/ponga la "FaI"lUa-c,(JIj1ea es>- terio de JUislticia.
corres'po,nclientes acetlCa del l'Iesulta,do ~Y<lñOlla" Yige'!1ite. Airt. 169. Para la ejecuciJón técl1ice. de
de lo's análisis qu,Dmi'Cos y ensayotsque Art, X'62. Los meldilcame,MOG nue- '.tOS 'serviciols ind\'CaIdos e11! el irt!lcu1o
por el Dire'ctor <de'l Ho·g'pítal o Autori- vos y laiS eSlPl\llcia.litdatdes' fa1"ma'céllti- a.nterior, a:sI com.o páJra. la rend!cíól1 de
d"áJcl,es militares de la Plaza, le euco- cas 'p·atentad.as, no Ipoorán e'l!1fPITears-e su cont¡¡¡olll'¡cklxI ~iáJl, l(los. brmaJCéuti
miend>en, bie11 para reconocer 1a ca1i~ en 'los Rospitaleg. Militares, ln¡,i.entr3:s eos s.e atendrán a 10,s prec:eJpll:os <Lel Re~
ldaJd de las, stdbs:tst1lCia.s aJlimJelltidals no hay,a -sí,do atlto'1'izaldo Sll.~ llIS'O ¡po·r gl!atnel'l't<> pa!ra. e11'6gimen interior de las
-o 'CUalLq'uilera. ,o,tra ,que IdJelba. serviJr 'el Min1st1icrio do(¡ la' Guerra, e il1duí~ l"i\il"i'nJaclQl\ MiLitares< y 't\istJ>Osi'Ciones (lom"
para. La sUlbsistencia de los enfermos,; dolS ene'l Pe.Hto·¡'io de fi1,e'dircall.neni1:os,

'.ltls! como lo,s relativo'sa 10,s análisis IPNwiolS Jos ¡¡,náJUs.is 'JI e'l11:l'el'úm-enta- '¡iIl~'Ulrl$,
qtttmicog que se ·efectúen en la. fa'r- ci6n !Ctinic¡¡ Q'l.1;e ~I('l con,si!det:en, 'nece
mweia, de pl'o,ckIDi\QiS nor'm¡¡,les, o' a!l1iOr- sario,e.
maLes dell orlgtaJn.isllno, ¡para -asdaJ!:'ed· Al't. 163. No OIbstallite, si ~OiS' Je-
miento del diagn6stí'co, f,cs Ide' ,ct1ni,ca n,clcesitasen el!1'l)plcar al-

Ad, 1'5;1-. Pro'curará conc's,pecia.1 A'{l'U' mcdilCRmeMo no Íllreluklo en, en
.cuíd,a¡eto, que t'Orelo el per'so,u!\ll deS¡f;inado Pretitorio, previo el asentimiento, de
en la fal·mada. 'culTlipla exa:ctamente S,U\S Ja JUllt¡¡, falcUlltalti,v.a etel Hio's:pita.1, se
oh1igaciol1'e's y se co'nd,uzca con p!l:lt- ~dJquirirá y 'u,HHz,ará, dando 'c'u'enta
den.cia y mO'deraci6n, MnonestándóJe a la Junta .:faIC111tativa ,de Sanidad, pa...
$casti:gándole al efecto, si necesario J ra: que a¡p'ru:ebe lo h-e'ciho o lo. :ccn,sure,



Del Adnwnisi'rador

,Art. 1,716. -Será el e'11JCal~g-a!db de ~0iS
clliudúes, v,íveres·.· rOlp.as y e:f:eI01:0S que
exist-an y -dona'ciones que se of'fectoften,
d'l1diend-o, en el J1)lazo iPteV'enüdo,. las
cuentas COli l'eSi1>oll'dientes.

A-rt. 1'77. {Colmo 'COltHIIClCuel1'Cia ¡(le
{as aJtrilbouiClooel\! q'Ue se COlllCeden en
el al,Uculo anterior le .corre!siP'o-n1c1e:

1.0 Recibir y hacer efe'Ctivos 105' li'
Dl'llJITlientos que 1e eXIPicla la InroenKlen
da, i'11Igresando sU i,mporte ~11 Caja CCCl
las fot'lul8ilid!ades reg1atuenttarlJa!S.

2.0 • F10mmlar t<YOO$l 10l!l.cargo,~ deri·
<lado's de las .estal1lCiaScal1smas en e'
Estalble'CÍmiento. gestiol1andp los reinte'
Q,'r'Q$ <Le 10smismO'S y' d!ando :cuenta a"
¡de de los servicios de Int'e@eniCÍa dt'
sú realizaiCÍ-6n.

"

~
Art. 171. P~,ra el oosel!nlpeñ9' ~e ta~esI 12. Remitir periódican:r.ente a l1a In

cQm¡etidos ha:brá en cada HOSIPit~Militar tenkiell.'Cia de 'la' División e Ins¡peocioo,
un Jefe al(1ministrativo de Inteadencia, un tamíbién de Inltendencia, la doo1lll1lle'l'Lta-
Oifiicial' a~nfstrador, otro auxiliar de ción aidmíhisltra>thra de\! Hos¡pi,tal. .
ésd:e en los casos en que prope&.,Ulll{} {} 13. .EJs,ta:rá fa'CUlitado ¡pa,ra tramitar
varios escri!bientes, el personal de plana directamente 'Con todas las Autori'dades
menor administra:ttvo y las Hijas de la la corres¡ponIdencia de asumos admihi5tra-
Caridad qtfÍe .¡>r~ten seD'ido en los come- tivos deil Esta!bl1ct:imiento.
tidos <If!ie.. tenga a: su ca.rgo el A:9minis- 14. Rendir,_ en unión del Adminis-
traidor., tradoc 1<liS ouentas oorresipondiellll:es deí!
Ant.1~ El. ~sona:l del Cuenpo de ser.vilCio. .

IntendenlCla teoora a S'II caorg<l' tooos l~ 5 lReda¡cta:r los ajustes de viveres,
catida:les, artícilJ,oSo, efectos, y váveres del L.,,,,,,, 11 ~o.A;elo- f-~···l~""", ...,.rES'tab . • con ar.r"5~o a os J!=Uu" ur;U.LlIl""'~ ...~-

10Clnnento. , . el 'Cuen¡xi 'de Sani&.d, así co:;:no los de
Art. 173. J:I:rora en todos los HQSljflta- • . <ilurilbrarlo .

les Milifares '11lla 'Caja de hierro !@1"3i los Jstibslstem:~as y . ,
cau!dales con tres <;erroou.ras y Tha:ves dis- 16. CUIdar de que la .entrega o.:e los
tintas. que estarán en ;poder del :Jefe de .pedidos diarios enJ<l;s ~~d.as, se, venfiqllle
los servicios de Intendencia. :Ak4ruinistra- pun,tu~te,~esoilivlend<:por SI las qu:-
dor y Comisario intewentor. jas o· deh<;:lem:las que escen en sus Ir! -

- dios y atriouciones: .
Del Jef~ de los sen~ios de Intendencia 17. Recibirá, autorizados por el pi-

rector, los· 1JelÜdos tle 'ví:veres y. a,rtlcu-
Art. 174- Siendo su misión :pur~en- los que diariamenk.S~"1 n~esanos'; ?:-

!e a.ammistrativa, Il,O embarazará en 10 dena,rá que 'la A,drn:mSltraclOn los faC1il:
más mínimi(} la aoeción faK:UJ1l\:ativa. del te cesando la responsa!bilidad del AOOlil"
Establecimiento, ni inte1icederá e1;1 nada n;~trador desde el momento.,~que sean
ie1 régimen interior de las sa'laS: y ser- recibidos o ~ga,n; de la. <:OC~ o aUm~
r;icios sanitarios,' , cén, Estos pedidos- se entregaran j)revI0

Art. 1·75. Coj;Ioq Jefe de los setvl- rodbo autorizado por el re<:eptor o: con
tios 'de IntendencIa le corresponlde: el "'listo llueno" .del Director o Jefe de

1,0 tCuidar de que el AlcJmiiS'tra.. . ..
.1 f '1' 'd #< ' serVl.cl0S. ~ "' . H"or a-CI Ite .con ra'pII ez cuanto.!> pedi- 18. Autorizara ,con su firma el pro-
.1os se ha~an, por Úl, Jefatura de seNi- 'cde su in¡;1;rcso" él1 .la !baja .Ciue Uevall
~ios o por el Jefe de la Farmacia, 3e su Cuerpo lo:> illdivi<itl0s 'Con <ler,;
j,e toda clase de ,artículos· y efectos :re- ~h() a hos.pi.ta.lidad.
'íla'11lcntarios. y en caso de ohservai:' ¡(.l. ICnall1do reciba ele la IntetLden
.exceso de pedMo, () d2 110 ajustarse zia los mmullicntos. (;uidará ,de 'Que
?stos a lns I>r",scriij)Ciones reg-lamenta- 'C harran efcctivos :,r que SiU lm'porte
rias. lo manifestará atentamente ya ;n,gre~ en la Caí~ dd Estaiblec}!mien
:le oficio, ya vc::rbaLrncllte al Director, 'tocon las for,lUa!hda:cies pre\'enrdas.
f en, caso de insist'cl1'CÍa s~rvirá los' 'Pe;' 20. Dará cuenta a. 1a n1enciol1!lda
,lidos bajo la resllonsabilildaid de ,aiquél, lntenrdencia d'e~es:taldodíario ·del ,mu
,)oniéndolo en cono'CÍmiento del Inten- ~imiel1'tode 'enfel1m.os. .
,iente de la División .para la rebo1ución ZI. Dará avIso ail Dirclotor de toao
Jue proceda. {ltdivid'uo que lleve causadas 'ttlaso <le

2.° Vigilará e'1 il1gr-e'so en a1mace- (;O' estal1'Cias.
nes de los 'efectos y víveres, aguéUos 22. IOui'dará de la fOr111adól1 'del
[)er su número y esta-clo, Y' ~stos.por wrreslPonldiente inventario -de Material
•u calidad, .peso y cabal medMa, ex!- entrega;do en vir4:ud de peticiones de
gi-endo, seg'Ú11 los 'Casos, la res!P'Onsa- la División.
biliela,d a quíen corresponda.' 23. Aseso'rar a la Dirección -cle[ Es-

3.° Celar el ,exacto' cumlp~imiento de t~lblechm¡ento dell uso Que .¡¡,e :hay.a da-
las contratos -que se celebl'en." íb t

4.0 Vigilar la ocmserva,ci-6llf en a1ma' (10 al 111aJtcria,1 ,cuyo ,cann¡ 10 'S!e In ero<:"
d 1 f _.el· •i:i' Se en las dl.ínj:cas. '

~i3~~. e o,se e'cto's <llUqU,I\l'll os y red- 24. El Jefe A.cLm¡n~strativo.para la~

".0 Conocer el ingreso y salida de ~uesd:iolles rela-tivas a S11 pecuhar s-erVl-
ellrermos. do e.stta:rá Stln)ord'Ína:do' a[ Intend'en'te

6.° ,Como c'hwero, intervenir !a en- de la Dwisi6n.
cra'¿a y .salida de los callda1es, cur<lan.
do de que vuelvan a caJa lo's va10res
quehübierall s~1ido 'Para sücobro si
éstos no se Vlerifican, o- s-u imtporte
si se hulbiera realizaJdo. .

7.0 Reda-ctar y r'emitir al Ittten1den
te de la Divisi611 la ..estadístPca del
Il'erricio,

8.° Re-c1a,ctar los p1iegOlS de .conidi-
dones técnicas l)ara las aiCLquisicione\l
de todo el l11.ateria'l ac1lm.Íl'lis1:ratwo.

9.° ,Fol'Jrt1a11izar '1M escri'tu,ras doe 10$
oorwenio9 que se ceI1<!1bl"eil'l! ¡¡o.f C<lIIl~
cia de s,uWta.s y Oon,c·l1l:'1S-Oll.

lO. .ordena.r ,tOldos 1001 .pagos' que
alay'!l. de reaHZJar el Aldimhtis'tra"cbr d!el
}r.OISJPita~, ' I

1-1. Trámita.l· los cargo:spor eSltan
c!~ causa,das: en e[ HO'SiP'itail por iooi.
vl1diuoo que. deban reinteg.ra,r su irntJorte.

....
3.° R'0Cilbir 'Cuantos caudalles ~an,

-ingresar en Caja 'POr los servid~s efe<:~

tu:ados en .el Estab1ecimiento.
4." FoÍ\111ular los cargoso¡po~co'

'md consecuencia ded!esipe¡:;ferl-os ea¿sa~
dos ,en el Esta:blecimiento y ml1lI!erW del
mismo.

5.° ,B,ecibir los 'víveres. a~ y
efoot;os que para el servició se .. mtre-
guen. ~ , .

6.° Fa'CiHtar cuantos vívtlF€s 4t efectos
le_recla<me el Director 'O Je:fe ~ GeIYiJ::"i<¡s,
tanto en ·100 pedirlos para cl ~ü
iliariO o uso ¡periódioo, 'COlIl(} eI\~ extra
ordinarios que .puedan ocurrir. exigiendo
en todos ello's el correspondiénte recibo.

7.°' Faci'litar' a las Hijas de lE; Cari
da'Cl :los- víveres y efectos que les, corees"
¡poridan con arreglo ,"1 R.eglameat..

8.° Satisfacer los haberes yo deornás
devengos de los enfermeros y enip1eados
de ¡p.Iana menor del EstaIb1ecimie¡¡,t.. .

9.° Uevar la, wnta;bilidad. del mismo
con sujeción a 1aos normas! vigemes.

ro. Bfoot'llar 10s. pagos Ckue 1i'r8Ceda
al ,pie <le ·Caja por orden 'del Jefe ie los
'servidos -de Inteooen'CÍa.

n. Lu~ ,pedidos de efectos. <> oartI\m:dos
para la farmada. los satisfará C&:il las
mismas fomuaoHda<les que para ].o.¡¡ demás
del Establecimiento.

1:2. 1el'\I(Lrá a SIl car~o la OOllSlel"ln
dón y cllidado del areuivoO el,," t.l Arlmi'
lli~tra:eión.

13. Recibirá de! Jde de la ffLrnwda
las cantidades por venta de mooiC,,'1nell-
('Ú~. • .

I4. Estará 8u:bor<1im,elo en Ctffillt,) a'!'
<l(sempeño ele su eargo se refiere, a1 Jete
dc los servidos. de Itlrel1.denda, de quien
Ílni<;amentc recibirá órleliCnes reSl'Jo,."Cto a
su ~;\1Har servicio. •

15. Al Administrador se lef9JCiEtará
,i,e1l11¡>re -dentro del <:'C1i:ficio, el lreal 1JG.ra
oficinas y -depellden'CÍas a su <:arg'Q, y
síernlpre 'lúe sea pos~h1'C, ha'bitadÓ11. ctc.

Arto 17.8. Colno consecuencia. del a,T
tÍ<:u!1o an:teri<¡.rla reslponsaJbiHdad del A<l
m;nistra,do.r res'a una vez efecttlllWI<> el
s,umhlistro.

Del personal C1ftM1ü-Pdr

Art. r79.En las oficinas de la Admi
nisltraC'Íón ':pre5'ta'rá servi'cio cl peí"S<l&la1
de es.cribien'tes que 1J'Oll" ,pilantl:iUa le co
r,reSipOnda. el <:Uatb <1eIpenrderá p:a;ra ¡n¡ a.er
vido pccu,liar del persona'l de In1'<'fl®n
ci'l. sin ¡l'ertlUÍlCio de e5'tarSOOl:etíoo al
rég-imen gene,ra! s,eñalado Por el Dir,ect<)r
del ~staJbledll1iento.

Personal de pla11Ja 'I11Ie1~o'r cuhmwMtra-mla

Art. ISo. COl1'stímHrá ('s!'~ 'll'e'f"''''naT
eventUJaI. lo·$, e-sIcriblentes, si los fl11'hí~e.
q:ue ipres;f;an servicios, CIl'1I 1as úiÍidrmf; de
la AdmÍ,nistl"lllc1Ón. ell C0iC1t1.ero, a~
te y rmoz,o'S de >COICin.a, tos porteroo. ~l1lr
rla~111a;ce11es 'Y moz.o.& de alfm.acétt1l, ¡no-.
ros de lillnPieza, CI1 '!JIe.l'&OOaI! elt!tPifea(1o el'!
10(; '!atVadel~'S, co!llturera.s y t<JIdbJs C'UI/lm
tOlS <'!stén det1ilCados- aJ1servi'Cio ad'mh'J,~
tl"Bif1VO.

Todo es.te T>eroonall cuya rca-Hidad Y' tlil
11";Cro será, sefiqll~<1o (,'n l"<1Ilarci611 COO ~'t
l.,,¡o-or<tanlCÍa de'! ESftaibleidmie.11Jto y' c¡tt:
':¡;,tQ.q 1>re~l1.1<p.u,esta'dos. depentterá p;tra $tl
o/''rvido 'diell' per.oon:a1 de Intendenda. ñu
veriuicio deesta:r sometido ad régiaren



De las Hijas de la Caridad,

Art. 181I. ~ BliJas <de la Cari
dad auxiliarán a la A<lministradón en
íos servidos que cita el. 'ConveI}io con
ellas. estahiecido, y en eualn,toa las. fun
ciones pr-opias' del enc<:mendauó, se su:
1>o.rdinarán a!l' ;persona:! que tenga su eje
(;udón, sin ¡perjuicio de su d~ndencia

del Djr.,ctor del fEstablecimiel!to.

Gt\iRITULO XI

Dei~ del mateñal qu4:úrgico,
de transporte y de curación

$.rf:. 132. ®S'tárá constituído¡por el.
insd;rumental1 quirfugioco, el1 de tr"<>lUis¡pOr
te para el servicio interior del hoStllita!l,
el <le >e..-q¡olo;raciÓln y &p1icadón cJiruca,
10& .a¡p.ó.s.itos y ven&jes, aparatos de fTac
tura y cualltos' medios sean necesarios
pa.r& el diagnós.tico y tra<tamiento de en':
[-eOlIOS- y heridos. Dkho materiau puede.
¡;.cr- del Nomenclátor y de la dotación re
gtamcntaria o ,proceder de donaciones
() ooquis'dón directa autorizada por la
SUlleriori>dad. '

Art: 183. Será ]>efe del arsenal el
Jefe u Oficial médico designado por el
Dir~tor, teniendo a sus órden~ para
la. custt;üia y cuúLado <Iel material. una
Hija dc la Caridad () <lim<1c no las
htlhicra una >Clase sanitaria de 1018 que
pfeilten 'Servicio en la sala de opéracío
n<.15.

Art. 184, El Jefe ,del arsenal y so
bre la lJ,a,se de r,ecibir, entregar, vigi
1M' y conservar en 'Perfecto eiltado el
1uatc-rial a su cargo, culnplimentará
~UlJ.lltas instrucciones 'Para el servicio
se clicten'Por la Dirección del I{os'Pi
t¡¡;¡, y, además, llevará ·111. documentación
córresponodiente, altas y bajas de ma
t~iaj}, propondrá a la Junta faculta
ti~ la; adquisJd6n del material que:
'3& necesario, la r'ClPOsidón del que se
h';'y.a agota'do o esté a punto de ago
ta!'Be, la fld'Cluisici6n ,de medios para e1
cnltr.ctenim!ento y 'COllserva'CÍóli .(lel qu,e
ltiaya en el arsenal, remitiendo pOT 'Con
drr-cto reglamentado al Parqtte de Sa
llMaod, un mes ,antes .de finÍlJizar elcua
1:~e!l>tre, el1 propuesto !por inútiil 'Para
HÍI dasificación. '

Art. ¡85. Para 'el movimiento del
m¡¡tel"Íal s'e .llevará un. fi.chero en el
'qM se anotará toda alta y baja' con
sila fechas y situaci6n.

CAPITULO XII

DtJ le. alhnentaci6n de los enfermos

u!Jrt. :r86. ,Co,n el 'p1an de alhnenta
ci1$n hoy vigente y que: se acomp'ufia en
atrf·éndiC'e, o cuallCjuier otro gue' en su
c~ se 'Crey,ere Opol'tu'no imrp1alltar,
d~~11'<1'(!rá11 los Jef,es de eUni'ca a todas
I~ necesidades d'e los enfermos, cui·
dl\1I-cI:o ¿te l1aoeerlo en f01'1'M tal, qu,el
.S¡/~ 1C1-e-'o.tel1Jcletilas., Se' pt'orcu,re la. mayor
sí~ilCklalc1 éll 1a. preSiCl'iIPd611, a fin
el)¡ cv:tal' molesHiiI1s y trabajos 111útiles
6 .en algu11a ocasi6n no tienen más
1illloomentoq\le co:nplaper caprichos
,.' .tes-.e01l no ':,1eoesarlos.

5 de octubre de 1935·

Art. 187. ·E'l pe'dido de las ra'CÍones
se hará el día al~terior, en la foqna ,que
se irudi'ca al hablar de los servicios de
las clínicas y del J.efe de servicios.

Art. 188. El médieo die guardia' o
las Jefes de clínica en sus visitas. de
la .tarde, ell vista del nú.mero de en
trados y de la calidad de 'Sus dolen
cias, harán un ¡¡>erlido extraordinarJo
'Para atender' a esta neces~dad de ur

'gencia y con el fin de {)ausar los meno'
res entoroecimientos en el servicio,
se 'limitarin a señalar' ra'ciones ordi
narias o dietas ilíquidas, a:bsteniéndose
de 'P:I:escdpciones es:peciales Y extraor
dinarias.

.Art. 18g. -:r:.anto el DirectQr como el
Jefe de servicio~, 'Podrá solicitar ac:Ia
ra'Ciones de los Jefes de las clínicas,
si'OOllpre que ooserven anormalidades= el {:<llltenido orle las planillas, bien
sea por el eX'C'esivo número de las ra
ciones extraordinarias o por el de be
b3das alcohólícas.

CAPITULO XIII

De los servicios de desinfección y
limpieza

Art. I9O. El servicio de de~infec
CiÓll. se" practicará con arr.egl0 a su
Rt'~lament(l vís.;el1te y, ,demús dispo
siciones complementlll:las.

Att. I(JI. lLa dC'sinfecci6n ode las
clínicas y locales, será oridenaodá ¡por
el Dire~tor a. 10s Jefes de 105 laborato
rios 'tor.respondientes, los. <.lue d<Jsi,g
narán la eSiPeciaJl que' sea ¡pertinente
en cada ca'so, 1!racticál1¡{lose la o¡¡¡.era
ción bajo la dirc-C'Ci6n técnica de és-
tos. .

Art. 192. En 1018 Hos,pita!les qUe no
exista. perso'nal ,di¡p·lomaodo de 'hi~iéne,

ef se'fVicio estará diri.g-klo .POl· e:t Jef~
de servidos, teniendo a su cargo los
locales, las instalaociones', ap.arMos y
ma.terial fijo y móvia ide desinfecci6n,

Art. I93. E'n los casos en que 110
hu'biere elem'entos para realizar ttna
desinfeC'Ci6n eSlpeciaJl. so1idtaránde la
Atl'(Qrida'd militar de la Plaza. por con·
dudode~ Jefe de Sanidad Militar, el
con'C'tlrso de los parqttes de !desinrec
dón, in'dicando, al hacer la Ij)("Hción, la
ca'tlsao en,fel'tm,eidad que la motiva, a
fin ,de Que !l.] recibk ésto's la ornen' pa
ra 'Pra:ctÍtCarla, p'u'edan llevar ,al .perso
nalma1:eria1 y elementos Ique conven
g-an til ·caso.

Art. 1Q4. Las camillas aJl servicio
de las' cllíni'ca's, se desinfedarán siem~
pre ,q1.\.e se hayan ul1:iliza.do para e1
tran,sIPo,rte de un enfermo infe'C'cil)RO,
aRí Como la Qile .s,e u'tiHce den'tt~ de la
clinl,ca ,de in'reodosos, la q'Ue no de
herá sa1jr de!dkha dlíni,ca 111ás que
nata S11' desin,fe·cci611. La -de tl'lmsIP01't<'.
n,e ca,dá'V>eI'es que se' CO'll,serva ell e1'
cle¡pó.dto, se ¿esh,fedarll como é~te.

Q,11?1111pre Cj11,e se' haya tutnj~ado v.qr
Pn lle'ciottos de ell·fe'tlllle:da(les infe'cc:lo''''
.¡nf·C'cl:o-'C"ollta ll;l OS.::l s' : en esta,Si circu/ns
l:nncifls 's,e delsillt\",e:tal'á,n asi'lWis'111o, lns
carruaJ.es para enfermos y los ~"Ur'l«1-
11M de 'ca,dávetés, .

Art. 195, Lols &,astoo .qíle. ('>Casio
11 11.11 las ~esinfl!lcdones, ,s.erán a Cl\1"g'O

de los Hospitales:

.Art. 196. Para ,la custád..... &l1ida,d6
y manejo de los elen:nentos lite des1l1~
feaCÍ'ón prQPios del Hos;pitail, teoora
cl per.sona,'l corres1)ondiend:e de clases
y sanitarios. Cuando no exista la cla
se con e:l curso, de maoq'UÍllista desin
fector, habrá maquinista mecáriko
civ~l,que tendrá ~as abligatCiones, se
ña¡ladas en el art~Ul:(l: ·corres¡pond¡en-
te dell R-e:.g;1lll!Ilel1't~, 'Pará el serv~c~o de
desinfección' ya cltatd.o,. y perclblend'!l
el jornal q'UJe le señale b }!unta deJ
HosIPita1, e.1 cual ¡podrá s·er diario 'o
sólo los días que traibaje, segÚn la
im¡porlt'a'l1cia Y nas n-e<cesi.dades de!!
servido.

Art. 19/. El :persona!J. destinado a la
desinfeDción realizará este rerv:cio cpn
exclusioÓn de otros en las clínicas., usan
do la. blusa r<lgl1amentaria y ell a'lgunos
caSO's los trajes. calzarlo, guantes y ca
retas'eSlpeCiales, que recla..-rla la vr~lax~s
de determinadas infecciones, Debera, ag.;
miSirno disponer de ba:ño () duma, qr.e
utiliza;á a11't't=s de *s<tior el traje :::Ie ca.!~e.

Art. Ig8. A,l servicio de desmfe;."ClO.l
para uso' de Generailes, .~d~, Oñcla}-es.
c1a:ses y asimila'<1os del EJerc:t<;, asi >cc~o
~~ es sd~k;¡ta-c1o no! c~!g;u!1a cnt:dad ~ ~..e
~nto ·civil. en- l{)s 1'.:t10:: >() lo:,::<ll.dades
qu<, no e;)d~t:l. más servicio de desmfe~
dí»,1. qu,", el mi'litar; .se' ~ü>!1iiCarán las tar:-
fas ;vitlt<cntes. ,

Art, 199. El Jefe encargado .dd serv;
cío .de{~eSillkcci611 1lCdirá, 11w<l!a11te yal>tt
firmado :por él, los efC9to.s y materHl.!es
¡;('~~s::;.ri(:·s .!lara entr-eten1l111ellt'O Y fUll'C!()
hamiento -de la oCsol'UJfa Y demálll materIa
les <le desinf~,C'C¡ótl. '

Servicio de limpíeMa

Art. 200, Se verificará en todos .10~
lKJca:les ael Hos!pital con arreglo a las l.ns
t1'1~::dones (lUJe con caráClter g'eneral, á1Ct.e
la lDirecdól1 más las comIPlementana& de
los Jefes de' las clítlica's y los .vario& S~;f'
vidos, para l'Os st13'{lS' rCSIPectlvcS.

Art, 201. Las rQ!lJ'2.s de J.a!l catna.S' y
las interiores de los enfermOS'. se cam
biarán y lavarán cuantas veces sea lliOCe
sarIo, sin atende1;' a~ eierrJt1)o q11'e h.'1y~ ';
estado en uso. .

Art. 202. Los platos, vaso, Y CWler
tos utilizados por los. enf0:1110;" serán
S'C'metidos a la esterilizaci6n e~l a~ara~
tos aiP't-O'Piado's y donde no se ha1.en estos
instala.dos mediante la acción del agua'
hirviendo. y minudosolavado,

Art. 203, La r<llpá &~ los entrados se
rá desinfectada cOnVelllell'temente, antes
de llevada aJ1 ¿lmacén eLe ropas de en
trados () entregada a sUS dueños.

Art. 204, La roqYa de uso ¡;¡.erson:a1 y
la die cama (indltrso cdklh{),n-e:s y lonetas)
de los enf.ermos- in-fC'ocioS'<l'!l y de los que
sin 'serlo, se designe por los JereS de las
clinicas, se des,infectarán: en la estuia an
tes 'cle S>llr entre..¡;adas atl.lejiado, y lav.a<dfl i

de las rOifJilS elle los (,k~lt1·b e)lferm~s,
Asint:smo se c1es.in.fc(:ttl.ráll los coJicih~'

!les y ro'pllS de .cama y 'Us,o' de los fa1l'ec l
do's, Olm~.quiel'a que haya sÍidto la caUI!Q
de Sn.1! mue'l'te. •

Art, 205, Ai[}a:rte ·die las cíl'C1.1'115'ta'11iClas
indicaidas.. tOldo's 10'1> cdllcihones y cabezales
desinf.e-ct8idO!s:'ell la elSt\.tfa, &erán 1avadoo,
l'e:hechó's y rellen<Ys con·lia ·\lIiit1'ti<l.a.d. re
glaJlnentaria, ¡pe~i&dicam~, il'o~ clf1'l1Ca2,
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CAPITULO XV

CAPITULO XV]

Ar1l. ~u8, 'Las autorMad'O " m*i
tares de cualquier clase J" eate.goría
que sean y sus re¡Jre5lrntant-es, :wo 110
dril]¡ visitar ninglÚ1l f[ospital Mm"-r
sin que haya sido comunica4l!- al Direc
t'Or del mismo, la autorización del GcI
mandante militar de la Plaza.

Arto 22lf. 'El pel'w,nal 5'e l'rax:ti~
tes militar-es, desoemp.eñará el1l los f.l'ieII'
;pita.les Militares las fUlJXione,s pt<r¡>ias cl.e
a'tllXli!iar técnico del Ct'lerpo de Sani"a
MVl1tat.

Art. 2I:?!,5. ' R-ecibirán del Jeie lk ser·
vicioSl las i\1SltrucGÍOl'hes rcllldooodM ett'l
el !"égimen gener.a.l eLel Establecimimc
y ,d"l Jef-e del Soervicio a CfC!'e e5ltén des
tioodos, las especiales qtfle ~j.ll
loaJS a ten'CÍolteS del 1n1,'0111(I.

Art. m. lE8tEurán el1'Clarg2'dos de
j)ra.c:tirca:l' ,las curas. 31pl!iCal" inyeccÍt"
neis', cOllo'cal' a1p,6sitos, con at'l'e¡;(io a
las ¡pres'ori-prcioon,es ,de los Jl!f-eli 'de e)[~

niel!.
Art. Z2f7. Les'está tel'lt11flllliltil'teme.ute

nJl'oMbildo el diSl)}oner ¡p¡la'19o al~H, mi
reci'bir enfe'1':1'l1os dán'dole5 inp;rOO$ en
el Hoslpital 1>01' sí, sin haibét -liMa ví~s
por el médico d'e ¡¡;ua1'd:h!, a'tl!jUé .'á'l"j..
sarán ,cuando In.R'l'es'e o 5e '~Ye aq~
n1l'O de ellos.

De los baños

CAPITUlJO' XLV

De la pelnqueria y barbería

De (las/visitas ~n los Hospitales

y a:l!r-ü'Vephal.1do las épocas de menor en- [}itales Militares autorizarán la oel'rtrada
fern:l.!\Or~ en las clínicas, a los jueces militares que

lo soliciten [}ara la práctica. de las diH."
g>endas, siemn>re que los Jefes de aquéllas
o en su defecto el mooko de gua,rdia,

Al't. 2100. En cal(la dlinica haibrá, a manifiesten qUe losenférl11Ot$ au:e han de
se.rposij}le, un cuar·toQue baño gener,a'1 ser objeto de actos judiciales, se hallen
y ducha, en el {lue [}Or orden del Jefe de en condiciones de que se rrra(;tiqueon. En
la <:Hnica y en ausencia d:e éste el médico caso 'Contrario, los. Jefes, de las clínIcas
de guar4m, se ¡procederá a Ía. limpieza de o el médico de g'Ulllr'dla, consigna.rán [}Or
los enfermos en el momeIJlto de su m- escrito. si así 10 desean los i,u;eoeg ins
greso, en,;Ja f=a que sea cOillpartih1e con tructores, que el estado del ettfermo Q en
.la enfermledad y las lesiones que :padez- fenTtOs, no jYe!'Illite la práctica ,<de la. aoc-
can, camll:>iando s116 reipas 'por etras dell tua'Ción de t¡ue se trata. Del mismo mooo Art. 219· Estatá formad<!: por las
110Í;¡pitah - se proce<ier.á eIJJ el caro de que un nota~ obras que se adquieren all.U'almente,

:Art. 207, Dichos baños y duchas:po- rlo civi,l o quien haga SlL'l veces> en cam- por las suscripciones' de revistas pro
, 'lí - ,. - aJd fes.¡onales y- oficiaks, y P'C.r 'fas obra;; y

<ira1fi ser ntI 'zaldos con <:aratter hlg:ié- ¡ ¿<:tna o est - o de guerr<l., se presente re- revistas proc~dentes de doliaciol1es.
nicQ, perQ siem¡p.re por pre~ripción fa~ 1'luerido,por un errferomo grniVe, para otor-, Art. 220. La Biblioteca estará aoultativa, 'POr todos ,los enrfenmos de la I~ar testamento. _.
misma y s~:armel1te ¡por los que va- Art. 215. Los Oficiales de visita por cargo de un Jefe 11 Oficial médh:e,
yan a ser dad<JoS de allta. ~os Cuel."'¡los, se limitarán .a visitar a designado por el Directo!', ll.uxiliRio

• - el' . ¡por .u!na clase o 'Sanitario. . -
Art. 208, Asimismo se em,plearán para JOS enterm9S e lOS SU'yoS; res¡pectlvos, Las horas de s'ervi'CÍo .d~ 1'a Bit.1ie-

la. ad1nini&tr<lJCión de baños medkinales; a cuyo efect<J, irán ~roy¡stos de relacio- teoca serán las que 'señale el Dir~'Ci;
"'revia la adición de las. subs*..Mlcías ne- nes JCQnJljJ'rensivas de los mismos, ton ex:-
". • , ..t 1 ' , 1 fuera ,de éstas, estará cerr.aoda. '
cesarlas, cuando és.tas no aJ1teren' ni des- preSlOn ""-'Ce as sa'Jas y nUmero de as ca- • t La b : La os>~'"

1 b - "1' lila que ent rá d ¡ mi r ,.."r. 2'21. S O ras y rev.s. s ""r...,
truyal1 as aner~¡.s ;nl ut~110S, pues d' sf ,.,¡"-'11jfJ<at'n,d l' re ~r ~SlC ena "'~ha - facilitadas.por el Jefe o empleado lIl'Jle'
'00 este caSO' deberan e1l1IJtlearse a¡pro- la aCu:u:a lva, e as C,,(hCaS a que nn d' '00 l' . -1 .1 '1 t'., :L' •. ., :' d t' • 1 1 . nI' - . lante recl a pel'sona '-le - ~.ll'",elll-ltlados en cuantos mde,pend:entes. g,üO e;¡ ma{ os, os que mgr·~sen e mu;.-. 1 ~..t~ d 1. P'

:11'0 día <fe la visita. De las relaciotlcs o mle~to y a os. m<;1.l.1COS e "" lau. JY.1r
peticioncs qu'e los e-nlermos puedan pro- un plazo ~e t:el~~lO ~ue no debe exce
dudr, darán parte a sus Jefe,s, l>l:diendo, der de qll;nce dlas, lFn cil eaoo. qlte al
si éstos desean 'Conocerlos. cop:ar los guna. sufrIere ex:travlO o deterIOro. ~~.
diag1l'óstioccs de las p(1)'Cletas de cabe- rá repuesta .con ?\rgo al Jode ti O:lk;al
cera. ~t:1Jl€i11tC <lei .rcerDo, C~l1"j¡ cst-e. fin eX1S-

Art. 216. Los sargoentos. rabos y sol- t::m, (!Il esta d~~'¡l:mel{'l1cla un M)ro talo
dacios llol11ibr~:.cIO's 'POr 105 Om."rpos para nar:{) COlt matl'lz. f

visital' y sc!e:orrer a 10$ enferm<J\S' d~ los Ar~. 2'Z2. 1.?s Jefe& u Ofidaloell ~/
suy<)S, irÍln ,provistos. de la re!a'C;ón co- HUSlilltall. ~r1ran llroJ.}Ctler ,po~ e~f1to
rrc'.J.}ondiocnte, a fin de que sus, visitas la a'ClquISIC!On de, ]as obra& cle?,tl~6
s'Can 10 más 'breV'es posible, para no mo- de. ,reconOCIdo. :nento, de Orga~IZaclón
lestar a l'Os enfermos necesitados de re- mlhtar y &ervICI~! y, en, ~~merai, <:'llaet.~
poso ni ento.l1J)ecer la mar<:ha regular de tas J.}uedan ser ut:les a didJ.? perSiOiIW.,l,
los servicios delEs~aJMecimiento, como en· el deseanve.ñ?, de ~u .es¡peclaa eomoe~l~
para evitarla pt'Ollongac1a permanenda do. La 1J'l'OlpOS1Cl011 e~rl:ta será entregl;t
en las clínicas, Para estas visitas se dis- da al Jefe de la B1bllot~ ~1"a; efU'e
rpot'ljeká,una hora fijada por elC4rr¡..andan- és,te, a su vez, tapa.seal Dl\iOCtor pa>ra
te mi'litar a pr<J1,}uesta dcl Director, no q'11e la 1lresente a ~8.; l;mm ~lWñ'a
consintiendro las visitas de la tropa fuel'a a1tratar de 'la arlq~lls.lclon de ~bra!. •
de esa hora. . Art. 223, La. Blbhoteca sera &$sfea.i-

Art. 217. - Todos los flt1'e'Vés y damin-- da ecoIlórrnicamente por ~l ttrédiÍlIl a.n
gas en la:s horas seña1aodas en e1 homrio sig¡nado para estas ateoCI01i)$, ,
del Hosrpital, se 'Pcrmitirá la visita de los
poarient-es y personas 'de amistad de q()lS
enfermos que puedan redbirla, Los. Di
rector-es p.ueden además, oyendo a los Je'
{-es de las díniocas correg¡poooientes, con- Del (lervicio Ide los ¡practioantef.l '9' ,,$-
ced"r 'las visItas que se so'1iciten ;gara al- pas de Sanidad Militar
gunos -f'nfermos, fuer'a de los días seña-la
dos, expidiervdo al efecto, 1lll1.a at1tj;or~za

ción en la liue conste, el ncn1ibre del vi
. $Iitante. cría y hora ,en qwe ha de oe'le-
hra.rs.e la vis'¡ta y su d1.1ltadón, 1'000
.giélldola el V'Ortero una vez q'1.lle cadu.~

qu,e para devolverla al Director. ,
Ni la 'troopa en sus visitas o,ficia1es,

ni los paisanos en las suya's. po'drán
entrar con armas ni 'bastones, los Cl1.a
lc~ dejaráll en la portada. No se podrá.
f}el'l<'tra,r en las c1fnÍ<:u d~ Í11 fecciosos
niell la de co,mprobll!ci6n.

Los elJ.fel'mos que puedal1 levantar
"e, I'ccihir{¡n lns vis·tolls fwera de las cH
!licae y en el local destinado al efecto
si lo hubiese, y las de los demás, se
verifical'án en ellas, y Se harán todo
lo más. bl"cves posible. .

Durant-e 1a's horas, de visita, el per
sonal sanitario ,de guardia, en todas las
de¡penden'cias del Ho's'Pit!al, redoblará
su vi-gi'lancia en cumplimiento de las
ól"denes re!ciJbidas.

Am. 212. Las Au.toridades 11?'Ílital'es
quc anuncien s.'u visita,serán recibidas y
ac'ompañadas €(l ella :por el D~,rector y el
personal {lue éste designe.

El port<¡ro al1u11dará ia llegada clJe la
Autorida:dJ;Xlr medio del toqoo convenido,
redhiéndola en el vesHburto del Es.ta-ble'
dmiento, el Directo,r del mis111lO con el
perso,n,al designado. Par.a esta's visitas se
fl'anquearlÍn previamente todas las ])uel'
tas ele lasdiSitintas d.eJl'lendencias.'

El nircretor dará el ¡pal'1te de novoda.rcLes
a la Autorída.d que visite y le acompaña
r{¡ e11 unión de JioiS Jefes, y OLkia~ de
slA'oooos. indkándole alltes die qUiQ ¡pene'
tl'e 'Cll las cllnicas. las en gu,e. harra' ell
ferlll'lios infe<:iCiosos.

Art. :2113'. Todo Jef-e u O.fidal quJO
haya ilie 'C1ese111\P'eiiar ,cu'a.lquier c9'l11isió!l1
en un ..Hóspital M'Ílitar. se preSelltará al
Direotor del mismo, eXlpcniéndole el 00
jeto de su visita, a fin de que le fadUte
los medios de realimr sUlOOroetircJ,o. '

Airt. :214. Los 'Directores d;é 10QS Hos:

. Art. 2OC). Se estaibl1ec.erá en locaJes
qu~ tengan 'CondiciOfles para este oorvi
do y será de&ellll:I>cña<lo por sanitarios
que posean -el ofi'CÍ<Ji dcph'!tl<J.uero-har
001'0,
. Art. 2m. Las blu~as, toallas, paños,
serán facilitados :por el ~l1<llCén, 'previa
la presentación de 101s ~es corresa;¡on-'
i¡entes visados por el Jefe de los servi
cios, y cuando no tenga ex¡Slte!llCias, se
rán adquiridos e11< la forma r.eglamettil:.'1.
ria o l"elnesados de otros Estable¡;imien
tG!i•.

Art. 2l!I. El! lavarlo <le Ja's mismas
se verifieará por eI1. Hos[)i,tan en la. for
ma in<1kada 'Para ,las elíni<:as, siendo la

, clase o sanitario que esoté a..l frente de
la iJ,'J'Clluquería:. el et1iCargarlo de verificar
01 &Wlibio.
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El Ministro de la Guerra.
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(;onfor¡me con [a iniciativa del Pre
sidente del Consejo de M'i.nis.tros, de
a.{;uecio dOn el Consejo y a pro¡pue..sta
del Miñistro de .la Gue.nra.,
- V<eDgO' en decretar lo siguiente:
:Ar,t~u1o . 1.0 Se crea. U'Il' disltintiyo

;para. el1 !,Pet1S'Onall dCll Ej.ér>;:iro que tomó
parte en la. ()!Cu!plK:ión del1 Territorio de
r,fni.

Art.2.0 Es'te distintivo c011lSis.till'á. en
10 sig'uietllte : sobre un diSiCo de tela o
¡paño, i:c1éntieo al ·d<el ulJj~orme so]}re
que h'aiya de usat'Se, de un diámetro <le
45 mOJ" u'oo. rama de pat1ma. bo'rdaid~ en
oro v otra de ,roble en seda ver.cle, con
¡las 'nerva¡elm·a.s y ·bellotas en oro, C'l1illlza~
das i1,1Or 1100. ,cinta ~rdad.a ~;t sOOa d{;

'C01{)il' verde, COI1! la mSi'~rIIJ?C10n en {;,ro
"Hni, 6~4-¡1934", C<J:lOO f'C1cha de la ocu
:palciÓll, taJm'!:>lén en oro, en d reverso
del exJtre'tOO de ci1llt:a que, 'Según eJ. dibu
jo, erulaza ,con la ,rroma di¡¡ ,pa:Lm.a, cerl'a~

rú11 Ull <:Ímulo de fondo az'U!l celeS'l:e' en
d que desttalCará. la s.Hueta de Ulla. alcalZa
ba ')()]1daidJa el) s.¡;da de conor siena na.tu
ra.! 1c, misttnb' que la 'parte de terreno vi
¡ibiie s'egún el diseiío, que se señalará.
con traZiOíS boondaidoJs en hillo de c<J!lOlr se
lIia.

A!l1t. 3.° ¡Se u,s:a.rá soibre 'la p3Jrte ex~

terior de la macga.dell braro iz¡quieroo' y
a mi;taid de di,,;tallJCÍa, el1itre elcOlC1o y el
hOil1'l!bro,

Ar,t, 4.0 Se conlCeidierá :l!or una. s'Olla
v<cz a ¡lo,s. qiUe if:<Jill'J,¡¡/ron ¡parte en la ocu
palCi6n y des'l1.rme dell TerritOlrio, de If~li,

Í<innaooo 1,)a,ril:e del Ctrer¡p<> de desem
barlOO o ex¡peidicionarios en dicho Terri- '
to-rio,

Alió 5.° La ccnllCes,i,6n del1 uro de di
cho 'distÍl1:tilv.o .se ha:rá 1?O'r el MÍlli.sterio
de la Gu.er.ra, a doooe ha;br~l1i de dirigi.r
se 'las intaJtlcia:s die 100 qtte se orea:rt alCree
dol'>eiS ,¡¡ éi pero teniendo e'l~ CUt'1lJ'Ub (jit1e
los alttel~el1ltes' de la o,cu¡p.ad6n de Ifw
rli l'aidi:ca:n en 1a. zooo No-tite del! PrJOltec-_
t01't\ldo de M:llirt'tW::lOlS, será. \l)r~is'O mtee
l'es'oh'e'!' q'tte dklha,So in$ltart1iCil1ll,. sel'á~ in
f'o,r:ma¡daS/ :p.or ~a AlIita. COII1i'ilSi8.r!a. de Es
1)a.lia ell M,;I¡l'l·üe.cO\!l, l'eqlli,sl:to indlrl¡peu,
sa~~le ilfa,!'a la cOl1iC'esi6n citada.

D'aldo en MWJ'id a dos de octubre <11~
m~l noiVCiCiel1:l:olS 'tl'ei11Jta y ci~1JC(I' '

rá sometMo. COilnIO tOOo .el del HOSlPital,
.a:l regimeIl general señamo .¡por,lapirec
ción y teIlldrá la depooden'Cla técmca det
.persoQnaJ. d't'll Glle11PO a .!:U!YaS' óroen~s
sirva, úru<:o del que podrán emanar !as
d.iSjpOSidones referentes a ~u 1JCCUllaoL
servicio.

Art. 244. fara su iIllgl:'eso, despido,
sam::iones. etc.~ se ;procederá col!'arreglo
a 10 diSlp11'esOO en. el R~l~o lJ?aTa a~
misión del [1ersonal CIVIl en Estal!kcl
mientos militares. y diSIPosidones CO'!Il-
plenruentarias. . .

'Madrid, 2 de octubre ie 193'5.
Aproba,do :por S. E .......José María Gil
Robles.

CAPITUI..Q XVn:

Del pemonal cMI eventual de I-IoIilPi
talea

, .
Al'lt. :114121. El personal civil eventual de

los' }~osiPita:les, estará., COl1.S<tittt!do siem
pre CO'n i1icho cal'Í\icter, (pOr e~ em!l>leado
en todos los servidos del Esta,ple",imje'nto.

Art. 2'431. E1l persona.l de plana menor
cu.ya clase, y nttll1ero slC'rá señ,ala,do en
re!1J¡cioo C(Hl la importancia del, Estable-,

.cimie~o Y: cré<HÚO's 1!resÚiP't~.stados, es,ta-

! 'Ca, ei a:lta y lba;ja; responderá <le1 orden,
litnlpieza y ¡policía, de la saJa y su mate
r.jal, re¡pa:rto de a'lime.mos y medioamen
tos.; llevará la docmnentaéioo abriendo
las hojas .clíni~as de los entrados y pre
seociará el r-élevo de los. sani.tarios d~
guardia_ .

Art. 234. El de Hhretista. deberá ser
desetnn!eñado. por un saniif:ario que escri
ba con corr-GClCión y daddad y tenga
la debida prep.araci6n pa.ra d mismo:
Estará encárgadó de llevar la :li:1J.reta
de qos medicamentos, que redactará con
el IIJa!Yor cui!dado y esmero, evita;ndo ta
dtadur.as y erimieDidas; _preparará los en-o
va:s¡es y r~rá en la farmalCÍa loo me
dicam.oo.tos para entregarlos. en la clí
nica al eatlJoo Hi:ias de la 'Caridad, o
re¡partién,dolos con arreglo a la libreta, y
cuida.rá de los el1lVases v medi=entos.

Art. 2~5. . El cwrgo de ~aratista 10
.desemIPeñará un sanitario <¡:ue esté c~a
citado ;para -preparar 105, apósitos, prac
tkar las (;.tt:ras y cuanto exija su misión.
Deberá resl[XJ!l1der de '1os llllIaratos, ma
terial y cuarto de cura; practicar las cu
ras en la forma e que tenga ord<¡nada el
Jefe de la clínica y a,tender a la repo
sici6n de los elementos necesarios :para
las mismas.

Art. 236. El to.pí'Jucro llevará. duran
te la visita un libr-etín :Para a'llotar las
presel'Í-pciones de USo externo, ). cuida
di de la limpieza y ro-tula<1o de los en-
vases' ~ara los m"dh:anlel1ltos tópicos,
sien<lo e:i Imcargacl<l de su &plicad611
!:an pronto s-e los entregue el lilm:tista.

Art. ;3{' A<1em{~s, de e8~s n¡j,si~n<!s
C!¡l"il:ct-eru¡ücas, CU1l1r~111nentaran las lIlS

tru~d<l'lles qu'e en cada caso se dicten por
la D.ircC'ción del HoslJ!ital y el ]oeie de la
clíni'ca correspondiente.

Art. :2138. En los HvspH.alcs en que
existan Hijas die la Caridad o cnJerl11'e
r~" militares, s'u gesti6n modificará la
~orr('5,fl()tl~diente :>'1 personal CÍ'taldo en los
artícuaos at~ted-ores, seg'ún ,lo diS'Puesto
pan a(J~éllas.

Art. 2í3'9. L<ls sanitarios destinados en
consu'Harios, farmacias y servid'oSi dJe
¿'esinf~i611, <lero¡,11Ipeñaráu sus; p€!cu.Jia
I"eS com~HcroSo el~ I~ forma' que les sefiale11
los Jefes de los mismos; y las c1as;es qUIC
se destinen a la .estu'b y servidos de des
infección. halhrán r-oci1J.ido :P'reviamente.,la
in&trtllCci6n de ma(juinis1ta¡;...des·infel::1:ores.

Art. Z40; Las troifJ·as dl~ SalJi<laíd qt1:e
,¡}!·'C,sten· servicio en los Ho,s,?ita1es, d.islfru~
.tará.n en c:Olllde<J}to'd:e gl'atificadóll diaria~
lne'nd1e la sclí.a'lada .pár las d,is;posjcicltles
vig·entes- o la que se 1es fI1.1eI'ila seña'lil\'r ell
otras sucesivas.

Art. 241. E1 «)'e l".sollaI sanitario de
g'l1'al'd'ia en l-as dlíni'Cas, deberá. relevarse
a la ho,ra de 1, visita de la mañana,

Del servicio de las tropas de Sanidad
1l1il#M

Art. 2til!. En· ll'ils, Hospitales Milita
res. y Dará los diferentes serví-ci05. ha
brá }la desta'Cámento de trOlPas de Sa~

ni;da'ti Militar. ,Este <1esW.>Camento .ten
drá tui Ofidal o clase. J efé del misonio,
Que lttemierá a cuanto se <refieI:a a vi
l<i1an'Cia. 'Polli:cía. halberes. alimenltáción.
veS'tnari~ y amnannento 'de los sanita
rios;el des-tino de éstos a qas díul-ca'S
y servidoo. se 'hará por el Jefe de ser
vicios del HOS'Pital. atendiendo a sus
eS'pocia:l€s a1PtítuIdes. quooaIlldo suh.or
dinados désde ese m<nn<ento. a los Je
fes de {a~ referidas clínicas y servIcios.
hOS'Ditalarios.El Jefe del ,des.twcamen
to.imtes de <1is¡poner de los §..anitarios
para Jae reviisif:as y serví,cios a-nálo:g"os:
que puedan ,re&u1tar im:ompatib1es con
las horas y <lías eQ que deban :pres
tar ros técnicos <¡u¡e les están ee:co
menda1dos. tOlmarán la v,enia del1 Jefe
de servicios. cuando se trate del to
tal-de los sanItarios ·destinados al Hos
,pital, y rle los Jefes de las dínicas y
serv.ícios cuando se trate de un"o o
varías de aquéllos en partilcuilar.

E1 Director tendrá a su vez juris,dic~
cí6n sobre las trQlPas de Sanidad al
mismo d!estinadas. 'pudiel1<do ins!peccio~
111ll' la alim'Cntació'l <le ('.~t'Üs, sin que
{'~tn jurisdkc;ión nlclloscn~ las a,tri~

h\\\'¡Oll{'~ de1 Jdc de la COlmau'dan'cia
a que di'Óhas tr{)j)<ls ,¡}Cl'tcnC7.lCan, y en
('1 C(tilO de que ésta~ 11lCrezClJ,l1 a1,gún
rorrertivo, el Director ¡lCl'r1rá i111iVoner
In dando CUCll tn i111nediatamcntc al
primC'r Jefe del Cucrpo.

Art. 229. Las c1as~s y soldados dc
Sal1íelnd Militar haráll s'ervicio en 1<ts
dínicas, farmacia. 'Consl¡Jtorios. y servi
cÍ<;¡S de desinfec'CÍ6n. En la,,;.- sa,las de
operaciones, arsenall quirúr¡ri'c,o, laibora
t<dos de análisis, ga;oinete odontolÓ'gl
CO, gabinete' ·ele raciiolgrafía y e1ectrote
r~ia, 10 J.}restarán cnaooo no haya Hijas
<le la Caridaid.

Arto 230. Aideroás de la inStr~d6n
genel"al facultativa' y mi.Jitar que estas
trClpas d",hcll tener antes de su desti
no a Hospitales, re'CÍ'oil"án ya en él la
particular correspondiente al servicio
a que se les destine, corl"Íendo ésta a
carA;o :Iel Jefe tl Ofiei!-'I médico o,far
maceutn:o, a cuy-as or,le.nes {'sten o
el·el que para estos cas,o·s de'signe el
Directol'. ' .

Art. 2,31X. Dentro ,del Hosllital ves
tirán el uniforme ,reglamrlltario, 'Pre~
~1tti.ndo'5e siemlj}re en el mejor eSli:a<1o
de H:rn'Pieza, y serán dotaldos de bItI
sas, cuando res! 10 exija la naturaleza
de sus servicios i se hallarán en los
de-parta'melltos en que teng-a11 destino,
m1edia hora alltes de la s,eñalada para
CGmenlíllJ.l' e4 servicio, ,a fin de que dis
¡JO'fl~an c.on alltelaci6n éuanto al mis
mo sea preciso,

Art. 2>3llI. En cada C111.nica hl\lbl'á, un
'caA1o de' sa.b, libretista y ,el personal de
tlUllitarlo8 CjU>e sea 11ecesal"Ío para des'

<.'11'l11!?el'iall· loa cargo's.
Al't. $8$. El cargo de cabo- de sala

s«ii d~.peña'<1o P'Ol' un sargento- o
.c1!l&0 de SanidaiCl _Milita:r, o saui,tarios
habilitadO'i liara ello, Su misión será lle
V'¡¡i: ba'Ío i.nV1euta,do la, NIPa, efectos,
matedal ,\¡\'J.:tli'l:arío y U'tetl!silios de la clíni-
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.
Comandantes

Tenientes coroneles

RELACIÓN QUE SE' CITA

. Coroneles

D. EnfÍlque Za,lPlpdnQ GarwaMo, ..e
dis'pol1lÍf1Jqe f.or.zoso ·en la, 'Pl'iJnrer1l: -dií
visión. a Je.fe de 'la In.tel1dellK:.Ía' :MiI\i-
ta'r efe la ter,cera ditv:i,sMn. .

SeñOl·•..

, ·n. VIcente Ba.rra11lco Riotdlr'~,ú
dis!pon1ilile rforztOiSo en la s~eUJnI(!a "j.
vi.si6!l'. ~a'ra ~1 ~anJdo del tel."Oe'l' Gru·
.p·o' ,dl'V"lSilonarlo ete I11!t~.

D. f¡gnacio Sia,ngüersa CiliSMI4"t;á¡n,. "'e'
·la Bag'wdu'l'Ía M1'!>ita¡r die i...~

DlEIS'IlIlNlOiS

Circular, EixClínO. Sr.: S. E. eil:$ñK
Presidente de la R'eP'úlblica, $'00 re
solucibn de fedha '2 ,del a-ctuaP. &e.lta
diognado ·conferiT a los jefes y ~ficia!-es
¡de INTlENiDJElN¡CIA lQue ~aa¡ CA
la s1.g-t¡·lente reladón, los 111·lMJLdos- de
dq-s IElstalhlecilrnien:tos y Uni.!dul-e& oie
,d~cho .cueliPÜ' que en la mi'Sq se ex
presan.

Lo comunico a V. E. 'DMa !)~ Cff
-J:l;Qcimien,to y cuu11lp'limiento. M:vcfrÍ:á,
4 de octu·bre d:e 191315.

Señor Jefe Sujperio-r de las F.11&t'zas
M~Hta'l"es doe Marruecos. '

Señor I·nte:rventor' cen:trall. de Qterra.

GIL ROBLES

ASCEJNISOS

,E:lll0l110. Sif.: .He te'n1od.o ,a hle;n, con·
,celder ell: 'elmiPtteo de ,0'fl1CÍa.1 nwr,o t;}.e
plint-era, all de s'eIg"unod.ru l()Je INlFiAJN·
T,EiRlIiA, Sildi: MoihailllOO' [M:awn' ,hen

S'eñor.•.

A}Ll ,s,EiRlVmOIO DRiL ,PfR¡OlI'lEarO
R;AJ])JO

Circular. ,E;¡¡!ó1l'JJo. S·r.: 'D~s'Pl1el'llto
Ipor la Presitdencia d.el1 "Cons-ej.o eLe
MiÍl1J.str.o1'l (iSecretaría Técnica de Ma~
l-rUe>l:OS), qUe el oficial}, segu'u.JCl:od-el
Cuer¡po AuxHiar de OeFr;oI~ MI
[jITJARJElS. n. Ralfad Martúie;z H.e1'~

nám:!ez, dea Sel"V1cio de Int~end6n,

Ipase -destinado ·en. vacal1te ~ de su.
ettn·p:leo exis·te, a la, 111'Sfp,e'cLcl6-n ,de
M:ehaHas y Gua;rdra J a:lmana. he re
&ue!to que el reíel'tid¡o, ofidrol contionúe
",kl s·e;r.v$cio ·del Protecto1'a:do",

[,0 com:un-Í!co a V. 'E, paTa S'Ú' co
nocim-ie11ito y c'U\1lllpUtn,ietlJ'to. }A:arc1rid,
3 de octuibre de 1'9J3I5.

GIL RollU\ls

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SSCCION DS PE:RSONAL

.A!BIONOIS DE TJiEJM¡PO

Sdit1!l.'Gienet·a!1' de -la ootaJVl:li dlvil&ÍJÓ.t1l 001'·
l(WiICa:. '

1:1 Ministro de la Guett'a.

JOSE MARIA GIL RollLlt$

~"'~

~; Sir.: V!ÍJSita, la instta.nl::ia cur
sad!! ~l! V. E. en I3 dti!a:otual!, ¡p!l"(){!l}()-.

~ ¡;>ropuesta del Ministro de la Gue~ \ vida 'por el al¡férez de cCiln[Jt1emen.to de Ann~r, -con destino en el GJ:,Ulpo G-;
na y de acuerdo con el Consejo de INGENIEROS n.. Enrique Yá:ñez Fa~ Fuerzas Re@:Ulares Indí«en~ i. n.1-

M·inistros,·: bregat, a.fe.ct'Üt al batallón: de ZaipadQtres ihucettnas núm. 5, con la an¡tigiedad
Vengo en decretarl\) siguiente: Minadores n'1Ím. 4, en sÚJj)lica de que se del :día ,pnimero del a.ctual, que re-

. Artículo único: \Se autoriza al pre- le recOtlo:ocan, C{)lffiO vá\lidos, a 'los efec- une las 'condidones re>Mamclü<ltias ;pa
citado Ministro de la Guerra para que tos de las !]!rá¡cticas regJ!amentarias que ra ellp señalauas en el artíctÜo tercero
por la Comisión de Compra de la se.'C- detenmi-na elartkulo 456 derl reg~amento de la ·orden. ckcuila;r de primero de
ta Seccióndel·'Estado Mayor Central de reclutamien.to, 'lo'S ~Q.s 1ne~ y vein- j11'li.o ,de 19'19 (e. L núlm. 250-), can
se adquiera por concurso "un a'Parato titrés días, que con alnreglo ael decreto' tiIl¡U'andQ en el nn!ÍSIlTIO destino en Que

o ligero de restitución de fotogramas de 7 de octubre de 1934, ha :permaneci-. .hoy se encuentra.
a,éreos"', 'Para la implantación de1 Ser- do mmviaiaado ypre;;taTIldo >10s. servidos Lo comunico a V. E ..para .S11 co
vicio de Fotogrametría aérea en el de su clase en dichó batallón; he re- nacimiento y cucrnií>Linnient-o. Ma4Ó!d,
Ejército, por hallarse cO~'l!rendido eS- suelto aí::C<:der <1 lo solicitado ep. las con- 3 de octuíbre de 19.~$.
te' material en el ar~í:culO 50, inciso diciones :prevenidas en él ci.t;0o articulo
tercero, de la vigente ley de A-dminis- 456, ta.da. vei que su; 1íCr:¡¡¡,ane,ocia en fi
tración: y OmtaJbiQida¡d de la Hacienda las 10 h<J¡ sido en un período de intensa
pública, siendo cargo su importt!· de 1aror. .
treinta y ocho mil ocihenta y nueve Lo. C()ffiUnfJc-o a V. E .[lar;L su cono
pesetas siete oéntimos, al capítulo cimierito y cw:n;pl1imiento. ]l.l3idrid, 59 de
cuarto, articulo primero, agrupación se¡¡JItiGmlbre'de 193'5.
novena (tServicio 'Ca,rtográfi-co), de la
próuoga :presupuestaria para el pri-
mer semestre del afto actual. Señor GeJ:l!eira:1 de :la éuarta división or-

Inado en Ma:drid ;L dos de octubre gámca.
de mil novecientos treinta y cinco.

, iEX1CIllO. S'r.: Vista la, itllSltantcia I[)ro-
tnOlVida por el a1Lflérez de INGENIE
ROS retlraJdo, con $uel!do de teniente,
D. León L6¡pez Roldrfguez, en e:sa ca.- . ,
{lital, 03.l11e de GarlCÍa Hern4ndelZ, nJÚ4ne-. .Exorno. Sr.: He tenido. a bien con~ !D. Juan Barra:llloo iRolch1'gu¡e.z, elfe
ro 88, ter,cero, en SII'liPililca de que se le ceder el' .e'rn\p~eo de ofílClaQ mor,o de Jefe d.e los SerViÍcios y Dir~ow de1
col1lO(1da el retilfo de ca¡pitán, J[}revio el ·prj,me1'a, al de s.eg'ooda de WIFIAiN~ . Parque d'e Inten'd!el1fcia de la Base Na.

I .aJbooo del tie4nlPO' que COiI11IO. oibrero pre&t6 'IlERllíA. Sj,dLAilllar ·ben HaJdh M:·esauJd,va·l de Ca.ritaig'ell'a, a ¡j¡~u'lliles! ,ca'l'\G\'OS
sus s.el'lVidos en 'las mi.na:s de Aarna¡c1.étJ,; con destino en:, eI1 IGru:pO de Fuer~alS 'Para eJ1 de 'la Ba's·e Nava.1·d!e CáJetiz.
he r.eiSulelto rec<ll101Cer at recur:rel'lte a 10lS Re:g't11~'!'es IndH~eMs. ge AJ!!hucettn~s .D. Arturo M.arlco,s J'ÍIlniétlJeZ, <te d1s~
efelOtos 4e aJCumulalCi-6n de servi.ciOls de lliÚm. 5, 'co·n la. an-tl¡gue'dad,' ,,¡-Lea dla lPo.n~ble forz·o.s.o en la IPrillnlera diÍíV'ÍJsi6n:,
earálcter civid, para la deCllarad6.n defi- Ip,dil11lerO ¡del actual, qu,e reune las 00ll- a: Jefe ,c}e 100s Serwidos y D~O'r d'Ol
ni'tiva de lCi¡g derecll!l-B· ¡palS'ivos que ]!1lle- dkio'nes re,g-lamen,ta-rias para .dlo :se- Pa:lXfue de InterucJ,encÍa ide la: BalSe
dan oorre·S¡pOUlcLerl1e Y de 'cOfLformiidaK:! fíalla:dalS en el art&c'l1lo 'tercerO' de la Narval ·d·e El Fer'rOJ1.
con 10 iPr~e¡ptt1¡¡,d<>, en 100s' ard;íc1.t!Oll 3il o'r,den cireu:1ar de p1'1l111ero ~ julio de .D. Va'cente Co'raidhán Tarín. tde d,Í,g·
y &1 del! Eg.ta¡tuto- de Olases ¡pa,sdvas de1 X'9Ii9 (C. L. 11,Úi1ll. 259), con-ttn'l1an:do ,ponúMe forz'o9'o .en.'laootarva 'diYisi6n,
Esitado, cll1lCO afiOlS y VléÍJJ:1Ittct611' dÚl¡S de, en e{ l1lldSI111IO destino el1 que. ho~ se a Jefe -die los S·e-r.vicÍlOs .de rOi1¡e'llláe.n-
s.ewid<>s. efectivoIs1il>l'esltaidOlS ¡P0íl' el,.i.nJte· ellcue'n't1·a. . cía. de Canalria,s.
reS>a40 CQl1'l¡O oor,erro en la-B 111-i·OO9 de A1· 'Lo· COl1nuon1CO a V. E. .oaora S'\1 CO· ·D. Ma:l"Cel0 Gon,z>á:lez GÓI1n-e2l, 4Ie: La
ma,dé11', seg1{m lacer,t1:fiJcaJCi6fl: eXiPe:dida. l1odll'í'i-en tOo y c1.lltl11plimiento. Madrid, Inlten'denda. M1ol1tar eFe la s'e1[4'U'11:daolii·
PO'I' 1a. lllitel~dlencia 'Y Oodtd;a¡d1.1rfa. de di· !l' de o·ctuibre d~ '1'9J3'5. visi6n. ,pa¡-a ell Jlllal1\do de la Coona¡ooal1
chll.'!c miol1aiS,. On. ROXlLESoia doe Tropl1iS ,de r·llite·11!d!e.nciJa. de la

\Lo 'comu~lilco a V. E. pal'S, su cOIno- ·CirCU'11's'Cl·ilP,ci'6n. Olccide'11ltaJ de 1\l.lU'lJ:u·e.
ci111JÍelJl,to y cUiIl'IlP.Jim,jento. MOO1'id, 30 de Se'lio,!' Je.fe SUlperlo,r de ,1a,sFuel'zas co~.
Srelpibi'omIhriC' de 19'35. MintSlres ,die Mafruecos.

GIL ROBLES Se'fío'!' Il'l!terrvetlitor centr!lil de Gucrl·a.
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E1llCttllú. Sr.: En vista de l. frr-epues
t-o 1m V. E. en l'I de SIeI1>tiOOJbre pró
ximo p3JSlado. he resuelto cOl'l.C'eder la
Meda'¡¡a de Sufrimi<m'tos por la Pa.tria,
con l<l! pens.:Qil mensuan de 1'7,5<> peS{'
ta'S, clurallt-e cinco años, al S'alrgento del
Grupo. ele l"uerzas Regular.e¡. Iawígenas
de 1''Ctm'il1 núm. 1, h<flysubtel!lliew.te de
la Caja. de r"cluta llúm. 52, D. Anto
nio Va.rda Val!e.Ja, por ha;1)<!r resultado
h-eriKio l)(l-r el enemigo el1 GC1rgU<cS, el
I'2 de junio de I92'5, ínvir-tí.rodQ: {n' su
curalción 111ás <le veinte dílll!\i y serIe de
alpJliáucióll eol anílcuno ~'€guu. de los
adh::ioll'ades< de la ,¡~y de 7 de Julio, de
r9211 QC. L, hú,tn. 273), y 10$ 'SQ Y ~
deJl re811amento de r<;COI1;UU>eU\l:alS en tiem
po de g,ue,rra de 10 de marlJ. de :1{)!20
CC. L. núm. 4), h(;.y víg'Cutes. .
, Lo coltnulllco a V. E. para su C.()ll.lO
clmieJl.to y CUdl1lplimiento. Mi4riG., :2 ele
oC1l:u\bre ele 1193'5.

Señor Jefe Sup-eri()lr de 'l'as Fuerl:as Mi
¡¡¡,tares dI() Ma.rruecos.

Señores In.telldetlte e Intewclattlr cen
tr,al de Guerl1'a.

Ex·amo. Sir.: Visto el e~jie3:1.'fle il1
forma.tivo remitido l1Wlf V. E. en :2 de
julio próximo ¡pasado, illlSJtr:t.lidl& ¡pa1ra
aJCréidit.ar eI1 derecho qtte 'Pu4ierQ asistir
a la conlces.ióc11! de laM.ooa.lla. de Sufri
miel~tos por ,la, Pa:tria, al! subOOcial del
A~ma de AV'IAJ01ON D. Sol! A¡p.arido
Rodríguez, 000 cJ,C1StÍ'll<J¡ en ~ ooc1.'l!1lC1lra.
mml. t, aer&drOil.U<oí de Geitafe ¡POl' ha
bel' s,Ldo h~oho' [l:risiO'nero de ~ \no,ros
ell pl'i~l1ero de ago:sd:o' de 19'3: <!M Ná·
dol' y 'trasd!\ida~to a AiXJc1il',~ pe1l--'
malleci6 Il1a:s'ta ell 18 cle feibr.e4"~ de I~e
etl qU.e fué l'elSJCata¡cto" y poi!'~ eklo
ma,1'f:I~¡¡,ta1cJio, per eUos. clttraJlllt-e MI cautI
verio. he re'suelJ.to, de aJCueridt> C04I. ea ;¡>a
releer de kleso,ría, ICO'lliCClele'r at cÍJtaiclo
sLlbofkia1, ,la cruz: de ¡pIlata del Mérito
Mi1Lta;:, con dilSltillitivo amariI1.0 y 'Verde
sin pensión, COil11P cOil11Prem.dído 00 el
aílOtílCuJo CiC,ta'V,Oi '<lea vigen.'f:e ll"egklJme'l1'f:O
de re.oOll11¡penlSas ell tierrypO' de guerra de

.' .
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PRACTICAS

Señor Jefe SUlperior de la F1.1.erz3.s' Mi
[itar0S de Marr1.1.ecos.

Circular. Excmo. Sr.: ViSita la iuSi
tancia del a.1férez de cOllllp'iemento del
AJrma de INGENIEROS D. 'Luis Can
tero I~Q1dríguez, afecto' al Grupo de
alum.brado <e ilumill'<ld6n, el~ la que 50
lidta continuar l)'Oit U11 período <le tres
l1J,e.ses las 'pr{lICtÍiCas r.egliamentari.a.s q'Ue
se le concedieron .!l0,r o'r<len de 19 de
nOVi<l111!bre ú]<timo (D. O. núm. 272); he
resuelto' aC,C'ider a lo sdlidtado y dis
ponen:, C011l carfu::'f:er gener,¡¡¡l, que. loó! 511:b
at1ternOlSl <le oomplemento :puedan efec
tuar prálcticas 1Xl,r tíell1lJ!O' Í11iClefill'ido o
a1l1q~li-!1Jr las' ya efEICtuadas, mie.n1:rasl exis
ta falta de stlbaJ1.1;ern<l!S· de [a escala ac
tIva en l!lJS di¡¡tintas Amlas, del Ejérci
to, si'emIPre 00 1'<l:S cO!lldilCioi1es' que de
termina el aliílC1.1J10 4Jg6 del re,glannento
pllil'a 'C't:bl:rJ¡¡)Ji,miento cié 1a vfgerute ley de
1'{'.'C:lltttalmiento, Oi SlCa, s.hll ¡periCibir sue:l*
do ni emJO!l'U[nel1oto, aOgltlto. .

iL6 COIll'lUl1i,co' a V. E. 11M'a s'U: C01101*
cÍJlnienrt:o y ct1Jlll.jp1idni.e.llito. M,ad1'kl, 30' ele
/lICIP'tiell'l1!JI'C de .00:5.

LRJECG'MIPEN-SAS

Ci.-rculcw. iEXIC1lu'o. Sr.: Visita [a, [>1'0
:puesta de 'recolmipiensa fo,rmU:1aiC1a por el

Seíioro...

GIL RoBLES
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Canitanes

DISPONIBLES

divisi6n y en Coimisi6n en el Parque' la cuarta divJsión of.g-ánica. lCQl1 ·resi- Mto Comisario de Es¡paña en Macrue
ae S1l!I.UiEitroS de Oviedo, a Director de . dencia en Barcelona y n.o en la Cir- coso cursada !lOr la Pre.sidenda del! Ccn
..milo P,a¡rque. . ¡cunscripci6n Ocddental como, en la sejo de Ministr<>s; S. E. el P,residente

,'miStma se <Iis.'Ponía. de la Reoül:l1ica; .por resocuC:OO. de fecha.
_1 ¡1.:0 :comunico a V: ~. 'l}ara.su ~o- .13 del adual, ha tenido a ~i€fl ,c';itJ.ced.<:r

1nOCl7ffi1en>to y cunwlumento. Madnd. h cruz de ~unrla das;o del Merrt. :h11-
n. Jua. Esteve Gonzalo. de 1is-! 3 de octuíbre' de "I93'5, . litar, Con disHnti=vo Manco. s;n pensión.

,ponible forzoso en la sexta itivisián, i al comalldal~te de INRi\N'.fERL"'- don
,para eJ. mando &~ la ·Ccw.¡pañía (\e! GIL ROBLES ]oaquúl de Miguel Cahrero, por la. la-
Intend~Ilcia de la seg;un.da bu¡;ada de ¡ Señor... bor .realizad", en la Gendammería de
lvfon1:aña. . I Tánger, desde c:ctubüe de 192'7. hasta

D. Francisco Cuerda Santar..a, de./ juEo <le 1934, sin inter.rulpdóH, ,ara el
elisípcm~b1e forzoso en Canarias. paTa 1 y ~ mantel~mieIl!tode la tranquilidad en nues-¡
el mando de la Ccimpañía de Inten- PEJk\1:UTAS DiE CRUCES tra zona de Pr-o,tectoro,do, cooperando a
cd.encitt de dichas' Islas. l' . su mejor engranrlecimient{)! y nermitien-

Madrii. ~ de octubre de ·I935.~Gil . Exc~o. Sr.: Yista la ;dü!..~<:mada do con su labor de afiaIÍzam~tü de la
N6'01es. _ '1lJ1~t~:1a pwmoVlda por .el alr-erez de paz en :Marruecos, la im¡p:lamadÓR 'del

¡I~K"""NT!ER!~A, con d~tmo en el, ~~r- rég~men InterrentQt' Civia.
C10, D. Rlafa1Cll Br<>co. Gómez, en su¡po,:ca Lo cúllIlunko a V. E. 1>a~ su w-no
de que S'e le conoceda 1<; ~rmu.~<: de des cimiento y cum¡plimiento. Maé.-i4, -:!fJ' de

Icruces de plata del M¡ent{): :Mmtllir, con s~tiembre de 11935.
. diEtintiYO rojo que le fueron otorgadas Grr.. ROBLES

E'X'C•••.Sr.: He resueltoQtle el'te- por dncu}ar de 20 de m~yo. de 1~:n.4 Señor...
niente' coronel de CABAULlERIA (D. O. numo 64), y ¡par orlden comum-
'D, Piácido Gete Ylera. con',destino en cada de 117 de marzo de 19I5, ,por otras
este YhJisterio ¡pase a la situación de de ·primeradlase de la,nlitsma Orden y
dis,l)OI1lib1le for~oso en la ;pril:otra di- distinltivo; teniendo en cuenta que Ja
visiólll: en las condiciones Que -deter- cÓll.l::esión fué hecha 1:on Allterk.ridad a
mina 'd artícu'lo tercero del d<ecreto la prdrtlu·lga.ción de la ley de 29 de ju
,de 7' llle ¡eptielll1lbre próximo pasado nío <le 1918 (c. L. n'Í'tm. 169), he tenido
(D. O. 'OiÚIln. 2(7). abi'ell a:eooer a 10 solicitado por el rl'-

Lo comu'nico a V. E. ·parasu 00- cu.rrente, por h'lill:arsu coml1>rendido en e!1
lloCÍ11lie1lto Y cUl1llP1imiento. Ma>drid. ar·tí:cu.lo 30 dol reglamento de la Orden
4- de .atu¡J¡¡re- de 19'M;. del 1f~rito MilíItar de 30 de dIciembre

de 1&39 ~. L. núm. 660)..
Lo CélnU1l1iCiO a V. E. paral su cu,no

cill1iel~to Jl cU:1ll[J<limj.cl~to. Madrid, 30 de
cs,tc MÍ1li5te- 5<[ltiembrc de 193>5.Señoc S.'llllle,cretario de

·rio. '
Seiwil' 'Gellleral de 1a ,prÍlll1era ('/ivisión

or,g-ánica e In.ter'V'entor ,central de
GLtllrcw.,

'EXCOOl<lil. Sr.: En ,cUinlolimiento de lo
dis\Pue,st. en ea artículo sexto .del de
creto de 26 ,cJ,e fe,brero íbltimo, y 'Circu
lar de tIO de junio s1.g'u1en.te (n: O. nú
meroa ~ y 13!4-), he resueato que el
cO!l11a.n,ela'nbe die ItN\F;ANITIERlíA don
Ma'll'U'Ci l?riet,o' Ma1cJ,as'Ú, COll ;des1tino
en la: Plana M,flJyorde la terc'Cra Ibri
.e-ada del Ar~na, quede en ahu·acióll
ele disponilble fo·rzoso en esadirvisiqll.
en las ciyndicio,n<es que ·señala 0.1 ele
creto de 7 ,elel ¡pa¡saldo s'e!l1tienl1lbre
(.D. O. n,úJl'l1'. 007). .

Lo cQilnUlnilco a, V. E. Ipara su co
nocÍllnlÍel11:o y cLfmlp'¡¡'lnien1:o. Maleldd,
!l' ele ••tlil!bre ele 11l)'!\l~.

SefiOl' GelilJcre.'1 de la s'e~unida d,iIVisián
Oif,~~.

Sefiot' «-teil'Ven,to'l',cel1tr~l de Guerra.

Oirc*tt'.. EXCI111¡O, 51',: CO\010 l'ec*
Hficaci611 Q Ua. ·o11c1'c'11 circUlla:r 'dIO 315.
,.el' mel p1'6:l1li.1no, pa"saldo (lD. 0" llÚ*
IlitlCl'O a;li2), ale res'ulc1to, q'ue dI ~rClhi
'vero ~'ercero elel Oue11po, Au'SiHar ele

. Ú'F'N;:;H~\AS M[,L[TlAJREls. D, JU'Ml
Cas'tiUo IL1óIP'ez, a:sic'e,nc1Íid'o ,de la 111's
lite:oCiJ6!1.. 'd,e' F1.1.erZ!a.s J aJli:¡fianaa. pase a
la S'¡~~roll, de di:slPüni\b'J,e fo1'Zoso en

.~':t:~·'i~:f.1.·~~~~
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UN,EFlOR:M/I'DI.AiD, VESTUAlR.IO y
EQUI:l?oO

Señor Goo'erall de la cuarta diviosi6!l1 or
gánica. '

Señ'OlI'e'S Intendente e Intervente.r cel1
.traJ. >de' Guerra.

Circular. EX'C{l1O. S'r.: Vistá,. la C011- ,
sull.ta formulada; por el1 Genreml de 1a
cltarta división. ()¡1"gooÍica, res¡pecto. al co
lor y clase del im¡permea\b;le regilamen
·tario ;¡>ara lols' sargentos y a:simil~os, he
resueJl~o, de c01l'f<JormiodaJd con 10 preve
niido 'en el atitÍlci1Jlo 214 de1 reglamento
3JprdhaiOO ;por orden ck.culla.r de 10 de ju
lio úJltimo(iD, O. n'lÍm. ISS); qúe el cí
taklo im¡permJeaiblle :sea el de color caqui
veroO'S(If O'S¡euro que se describ.e en la or.
den drlCtl1la.r de 3' de abril de 19:2'0 (Co
lcúión Legislativa nlÍ:ro, 4111), iC'lJ,yo' USO
Sfe a:u1:'Olti~ó para 101S' sargentoS' por la de
13 de noviemibre de 193'1 Ce. L. iIlÚlllle
ro 83:2'), el1l ,'la eXJtem.jón qtle deJt:ermina
'l:a <Le 213' de 31brH de 1'9312' (C. L. n.ú
mero 213'v).

Lo cO'UlunÍJco a V. E. paIl'1a ~ 0000
cimÍoe1'lJtO' y cu<tlljpJlimi.ento. Madrkl., :a8 de
s.e>ptierrJ.l1J.re de 191315.

r,:
~' VJ\JQA¡NTiEIS DiE DESTINQJS

CirC'Wletr. ~, Sr.: De CO't<Lf\!!l'mi"'
dJa:d¡ con. 10 pI'eiV'enido en el arti.cu1>& se
g'u11ido del' decreto d'e 4 d:e mayo de 1931.
circt1Jlal" de 1:,3' del m~s!1ll;() y decreto de
20 de octoore siguiente (C. L. :ñúmeros
21211, 2>4> y 78'1), he resuelto se p'U6Hque

GIL ROBLES

:&ETIRO¡S

Señor Jefe St1fPerior ,de laS' Fuerzas Mi
Ui;f;a.rJesl de Marruecos.

SeñCiltes Inteooenite ~ Interrvel1lto,r cenl
tran de Guer.ra.

EXlcmo, S1-.: Visto en e'$lCt'j:l;o, dirigido
a. esttl De¡p¡a rtaillle'lllOO pOlr ~ a. dioviJsi6n
con f-e¡ciha¡9 <1~ juHo I'illtimo, manifes
tail1ldO qúe -el tenie.t1ite< de INFANTE
RlA QE. Rt}, re-tir.a1Clo por Guerra, ca
pi'tátl hO~1!OIi:tfiJco' D. Migrt:tcl Cel"V'adl00s
Bérez, acog~do a UO~ benefi¡c~os, d~ Ua.
.ley de 8 de ellel'iQ de 1900 ~c. 'L, n{¡
mero :216), ctmn¡¡)li6 la. oo!liC1 reg,!.all11elllta.
ria. ¡para el re,tiro dMiI1:llÍlti'Vo el día 29
de1 alCf:1.taJ, he ¡·esu.e1lto, qrt:lC, el dltaiOO ofl
cia!lc~t¡tSe balja en ell Ej,ército ¡poJ.' fin
c1eJl ;¡>res'en.te mé§, per/Cilb'iendo a ¡partir
de !primero de OICtuI!Jol:e ¡p¡róxilllJP como tal
r,etirado y pon: la DeUega,clán de Haden
da 'de Za.r'alglOZ'a, el haiJer mensua/l. de
168,75 pesetas que Qe corres¡ponden.

Señor Jete SU/perior die la¡s' Fuerzas Mi
Qi,ta.re~ 'de Marruecos'. '

~eñores IntOllidenofJe' e' rn~el1tOt CM
Jtral ~e ~1;(er'ra,.

S<,1ñoc g~fe Su¡peooJ:'. de laiS Fue''ZMi Mi
Uitares' de M'ltrrue<:os.

Señores ['11>tel1'C1ente e Itllterventor cen
trall de Guerra.

EX¡C1lHl'. S1',,: En vista de 10 !prOiPues
to 1J'Ot" T. E. en 10 de septiembre ¡pró
ximo pasa'Ci'O, he resuelto. c011lCeder la
MedaJ.l.al de Su,frimie.flIto'Sl !por la Patria,
con la pensión mensuall de 1iJ,50 peS'etas,
duratlte ci1'liCO año'S, ao1 caJ1xJ que Íu:é dell
Gru!po de Fuerzas Regulllires. Im:lígenas
de Tetub n·1.Ím. r, hoy cara:b!!": A~

la Comarlanicia, de Bada.jO'Z, JOiS'é NlOl,
Ila GallátuL, ¡po,r habe1' restl1ltaido herido
il,}OIt' el ene,mig>o en Ríó Maro1:ml GCeuta),
el 16 de mSlyO de 19126, invh'tielldo en
la. curad6-. de sU!s herMas' más de ,ve:i.tl
te días !Y, .s-erile de a¡pI1icad6n el aiJ:fteUiló
segunde de 100 arliiCiOOoaJles de la 1~ de
7 die hdli. de I~I (oC. Lo núm. 273) y
101$ 50Y f!¡;¡J de!L regJ1lall11ento de j'oe!C0I111
pelllllas elt il:i~mtPo de g:uel'l'a de 1() dé
1l1.Q.rzo de,l[9'2'O QC. L. 11'Ú4l1J. 4), ho:r vi
g¡enteSi.

Lo c-'il*!Í'CO, a V. E. pa;l'$ M1' COl111O
cimi,en;bQl' t C1ltln¡p,lill11,i.el11tO. M'éldrid" ~ de,
«hl'bl'e olo :100'5.

, '

19 o,c' ma.rz;¡¡. de 1920 eCo L. núm. 4), 1 E:xíCimo. S.r.: En. vista de 10 propuesto ~ Lo cQFnunico a V. E. para su cono
por encontrarse acreditaido que ~l recu-! por V. E. en 10 de swtiem!>re próxi-' c~miento y curn¡pllimiento. Madrid, 30 d~
rrente sufrió sin mengua. ni menoscabo 1mo WasM.o, he reSllelto conceder la 1íe- septiembre de 193'5.
iel hooo:r militar, las penalidades y su- : dal1a de SUíi.rimien.tos :P'C.r la l'atria, con
frimiel1toso del ~autíverio du.rante el' <;ual !aa ¡j?ens,ión mensuaíl, vita'licia de 1:2',5.0
fué ma.1t.ratado, hecho 'que a Jos ef.edO'S 'I,pesetas, a:1 sol,dado, Ecencjado por inútil Señor General de la quinta división or-
de c:,n,cesiólli de la oportuna reeOllU'{lensa dó: disue:to regimiento de Infantería de gánica.
debe es.t:marsc como una incidencia! de Ceriñola, núm. 42, Leoncio F['auco Rui- _ 'L

su pro.:¡>ia situación de J}risionero. l' ierná:n.dez, por haiber resultado ·hErido 1S~n~e~ I~Lendente e Interventor cen-
Lo co.;;n.uni;:;o a Y. E. para su cono- por 1;)1 enemigo en. Nadar, el día 3'r. de r e uel'J:"a.

dmient. y cU'l11Jlo1imiento. Madrid, 30 de ·NEo de 192'1, llv:rti'endQ en la curación
.S'é'ptiemhre lie 19315· de sus heri<las; más de cuarenta. días; y 1 -- ,

GIL ROBJ:,ES 1serIe de ~1icación el ar.tíci!!lo· segUl;cloI..10'~, Sr' Vi t ., ' ;t di '''''d
de los. ad¡ClOnailes de Ja ley de 7 de JU- ~=ü. " s {} td- ese!". o .r~o; p

Señor Golter.a:l de la f'l"imera división Ha de 1921'1 Ce. L. núm, 273), y los 50 a es.te Dej)&.'Cl:<llmen.t<¡ :l?Or " e~a, dnns;o,n
crgán:'ca. . ¡y 52 del reg!1amento de reca1Un;;eusa':s en ~n fecha 1'2" de a¡sosto úlu!J0' mam-

1
tiem:PO de guer.ra de 10 de,. marzo" de 1te,stando }l11e el ~!erez de IN,FANTE
IgZO ~C. L. o:ú''1l. 4), hoy v1gentes. I~IA. QR R), retirado ~ G~eITa, don

• 1 Lo comunico a V. E. :pau:a su CO!lO- i~vfan~o_ Tuser Revert, al:ogid¡¡¡ a los
E:xlc:1nc. Sol".: E11" v1sía de.'opI<wue;;- cimien;to y cU!JJIP!limientc.. Mai:lrid, 2 de beneficlO~ de "1:" 1e~, de 8 de: ,enero de

oto JK';, V. R en I-I de, ee,ptiem'bre pro- octubre de 1935. • 1902 (C. L:. '1lJUllll.,$6), c~1ip l?-. edad
x;mo ¡pasado, he resuelto c011>teder la GIL RoBLES regll1lJlrlentana. parao el rebro defimtJ..vo el
Medalla de Suirimi=tos ,por la Pat.ria, día 2.1 de[ <lPtJl.a1, h'e resudto. .que, el
con la. ¡¡emión mensuaíl de 17,50 pese- Señor Jefe StWerior de las Fuerzas Mi- citado ~iall, ~USe b¡¡¡ja,· en el Ejér.cito
tas duraúe ónco años al S<tt,gento del mares de 1!lja.r.ruecos. pOr fin del ;¡>resente mes, per!Cibien<1o a
Gl"tWO de Fuerzas ¡Rle@U'altcs Indígenas pa11tir de' primíero de octubre ~róximo
p'e Tetuálil núm. r,' D. Juan Jiménez Señores' Intendente e Interventor cen- como t~ retira,do, y :por la Delegación
Nieto, por ftaJ'ber resultaido he.rido' por el tra.1 de Guerra. de H?.tC1enda de Batrce1oJ1la, el haber
enenligo elt da. 1JIlaya. de C"bm:Hlla, el 9 mel1!suall de r46,.2l5 pesetas que te corte¡¡..
de septiOO1'bre de 19215, in'VirHend'ÜI en la po.n¡clen. .
curación'de sus herida.s, mlÍlS de veinte • Lo cO'111umco a V. E. para. su cca:¡(¡-
días y se.tile de a!pliK:ación eI1 artícuJose-·EXiQU10. ,Sr,: En vista de 10' !prOiPues- cimiento y cuaI1fl1limiento. Madrid, 30 de
gundo <le los adidol1a1es de la ley de to ¡por V. E.' en 1\4 de se¡pitiemll]l'c pró- selltiembre de 19315,

, ) XM110 ¡pasado, he resuelto cOtllCeder ¡la
,7 de julli. de! 1!):l.1 (C. L, num. 273, Méldall:a de Suf1"Ímie11t<J!s¡ ""'r la Pa.tria,
y lo¡s SO ,. 52' <lel reS'lamellto de recom- ....~
j)ensas en tiempo de guerra de 10 de ceal la pensión mensual, vita'lida de pe
ll1/r1!l"ZO de 19'20 ~C, L. núm. 4), hoy vi- se1al9 1:2',50, aJ as-kari núms: 1,8~5 y' 2,243
&'f:lltes'. de la Mehail.Jl:a. Jaliñ3ll1llJ de Tetuán nú-

Lo CO!l1:lIUt\lÍJCo a V. E.para su 'Cono- merí) 1,' Bien Hamed Yahre, J.)O.r haber
cÍlmiel1lOO y cU1l1¡plimie11to, },fald,rid, :2 de resJUlltado herido [JOr e1 enemigo en Ca.-
ectubre de 19'315. . sa-Ha.mido, .eil 19 de marzo de 1927, in-

GIL ROBLES vi.rti.elllc!o en su cUra<CÍón más de cuareTh
ta días y serlle de 3¡pllicaJCÍÓ'n el a-rticulo
segundo de 10'S arli/Cwnalles dé la 1ey de
7 de julio de 19211 ~C. L. núm,. 273), y
100 50 Y 52: del reglr.amento de recom
¡pel1iSas en tiem¡po de guerra de 10 de
marzO! de 191ZO (e. L. núm. 4), oo!Y vi:
gentes. ,

Lo cOillluni¡co a V. E. :P'ara s,u C0110
cimiento y cl:IIl11¡p'limiel1Jto. Madrk!, z de
OICtubre de 19315.
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(Ant~güCiCLaJd)

Ingenieros

(lEtlec'CÍón)

Comandancia de ObrllJs' y Fortífica
ción de la Base Naval de El Ferro!,
Ullli. de comandallte y una de capitáll,

¡Comandancia de Ohra's y Fortifica
ción de la Base Naval de Malhón, U1'L<l
de comanaante. '

A,gru!páci6n de MelHla, u,na ite sub
alterno.

Sección de Contabilidad de 1a octava
división, una de ca:pitán. •

Sección de Canarias, Tenerife, una
de cal1>itán. •

Sección de :Movliizadón de Canar:as,
Las. Palmas, una de ca:pitán.

;Sección Mo.yj:lizadón de Canarias,
Tenerife. una de calPitáJ¡,. _

Notas.-iLa vacante que se anuncia
para la Agrupación de Melilla será
cubierta en las condiciones que se de
te.rmina 'en la no,ta de la orden: circu
lar de 3- -de julio' oprÓ!ximoc pasado
(ID. -O. núm. 15'1).

Las vacantes, de subalternos que
,quedan anunciwdas, así como las no
anunciadas, por si corrésponde a re
sulta de la propuesta_ de destinos del
mes actual, en la, que han de ser cu
biertas, podrán ser ,solicitadas en dos
p¡¡¡p-eletws ',en el número de OClho des:"
tinos en cada una, -como máximo, una
con solo los <lestinos anunciados en
la :pre-sente r-e1aci{¡n, y la otra éo,n tos
no anunciados por los que se encuen
tran en la situación de disponible for
zoso; por los qUe hubiesen sido des
tinados con cará-cter forzoso a los des
tinos que actualmente sirven; ;por los
que lo hubiesen sido YOlul1tariamente
y tienen cumpHdo el plazod'e míni·
mil, 'Perma'11'encia en ellos, y 'por los
que cttmtp!an ,en el próximo mes y
antes de fir¡. del mismo el plazo de
mínima pe1'l111anencia en los suyos, si

'los han obtenido vohllltariamente, pe-
ro estos {dtimas no podrán solicitar
más qu'e 00'110 de los no anunciados,
deJbi.endo tener entendido todo.s ellos
que al que 'le corresponda uno -de los
destinos anunciados, no poorá alegar
derecho para cubrir uno de los de re
sultas,

Batallón de Za.padores Minll!dores
Itúm. 1, una de comandal1te~ ,

Batallón de, Za¡padores Mina'dores
l1iÚm. 3, una de capitál1.

,Batal16n de ZllJpadol'es Mil1!l!dores
n.úm. 6, 'Una d-e subalterno. -

¡Batall6n de Za¡pa;dores Mina'do·res
nú.m. 7, una.· de capitán.

. IGJ:<Ujpomixto de Z!l!Pllid61'es1Y Te
1églNlfos 11J{~m. 4, una de su'ba1tel·ll:o.

INota......iEn vÍ1·tud de la ordelt cir'Cu
lar ,de la de nQiV'Lelnibre de 1931
(D. O. nÚlll.. ~515) 'Y dada la escP"s,ez
i1ictual ,de sUlbaltel'nos, la plalttí1la de
éstos s~ fija evetli"l1¡üntellteen e'1 luí
111el'o·qúese cita a c011.til1!uaci6n:

'Par,que Gel1tra·1 de Auto'ntóviles, en
trece.

rBatallo'nes ,de Za.'Paidores' M-inad<!lres ,
.;de'l;l:, al 8, en: siete cad'a. UnO'.

'Grüpo .de Za!pador~s' 'Pa1'a lalÍivi-'

Caballerla

Artillería
I

R¡egimemo C'am:dores de Galattava,
S€Igi1EJ!(1o de CaJ1>'aJ1le¡;ía, dos. -de subal
terno.

Regimiento'Gamdores de E'spaña,
cuar.to de 'Catb;¡¡lJería, tres de subalterno.

ffi.egilmiento Caza'Clores. de Fa-rnesio,
quinto de Calba,uería, dos de sulba:ltter:no.

R-egímie¡lto Cazadores de Numt,¡l1cia,
sexto de CatbaJ1leria, dos de subalterno.

,R,egianlienlto Caz.adores de L~itan:a,
séptimo de CabaJllería,. una de teniente
:coronel.

Grúpo Auto Ametralladoras-Cañones,
una efe <:aJPitán. .

·Centro de Mov¡'¡iZlación y Res.erva nú
mero 1S, una de calPitán.

Con. arreglo a lo preceptuado en la
oroen 'CÍt'Cu:lar de 12 de noviembre de
193'1 (D. O. núm. 255'), q-ueda ftja'da
eventualmente la plantilla de sulbalter
no,s del Airma, en :26, en los regimien
to¡s:; 10, en cl Grt1ipOl A'U'to AmetraJ.1aJdb..
ras-lCañ011e:s y De¡pÓlSito Central de Re
monta; cinco, en [0'5 DletP6sitos de, Recría
y Doma de Jerez y Ecija, y siete, en el
EscuaJd!rón de trO'Pa de la ES'Ct!e1a de
A¡plicaiCÍón de Ca!ba11ería y Equitación
del Eijét'Cito.

RegLmiento ligero !}'IÍ'ffi. 3, Ul1llJ de co-
manfdante. '

Reghmientto ligero núm. 5, u·na de ca
pitán.

Regimiento li<gero núm. 8, U1lla de -ca
pitál1 y do's de sulba,lteroos;
, .Regimiento ligero núm'. I-I, una de co-

1I1<IJlldante, ,
R.egimiento ligero núm" 13, una de co

tnal1ida'nte.
Relg'imie1~to lj,gero l1Ó:1n. 16, do's de

sulbllJlterno.
Re¡gimiellto de Mo'l'1taiía 1.tíIm. 2, UJlIa

cl'e comal1icLMte.
G1'1.tIpode M0l1ltMi,a de. la bri¡gida mix

ta. Icbe ks.turia's, dos de caJ1>itátl.
. . to pesQldo níl'IT1. 2, dos de co-

ma: JCuatro de c!tIPitoo Y d08 4c
sulba:lterl1o.

lReig1imiel.to, deC\olstaJ f1¡{1Il1l. 3', una 'de
caipitá!ll'. .

~iIDiel~to de Costa 1.{un. 4, una de
tenietlte oo'l'o'llell (;E.), seis de capiltá:n y
tTlla de s't,~1mItte1'no.

Grulpo de defen,sa co'utl'a ael'O'1laIVes
nlÚmel'o 1" U/na de stfu'!lJlterno.

IGidpo ,de I~'rma!ción núm, 3, una
,de OOpiltáll. '
, !Fa,pquede Ejército, 11!Úm. 4, una de
sulba~tei:no •

REAClON QllE SE Cfl'A

SeR&r...

.InfantetÍa

~~ Contalbrtidad del C1Iairltel gene
rall 4e :las Fuerms Miiitares de Ma
rru~. -una de caJpitán.·

Alcaidemia <fu Infanteía, aIDaaIería e
111t~ia (Seoción de Tropa), u:na de
su'lnt'tferno.

RegifIliiento de Lepanñ:o núm. 2, una
de <la:il'itán.

R'egimiento Tarifa núm. 4" una >de ca
pitfu1.

Regimiento Bada¡joz núm. ro, una de
,comallldante.

R-egimicl1l:o América núin. 14, una de
sulba:ltemo.

R,egimiento PalVía núm. 15, dos de
can>itMi.

Regimiento Vitoria núm. 17, una de
suft:¡aoltcmo.

R,egimiento A:~mansa nÍÍ1n. 18, una de
cQm'!l.ndante.

R'Clgimi'Cl1to Valladolid núm, 20, u'na
.de cOmIanld:a:nte y dos de sUlbalt-erno.

lteghniento Gerona l1Úm, 212, dos de
subrorter~o. '

R'6gimientto Cák:líz nl1Ím. 2fT, una de ca-
pitán. ,

R,-egÍ'miento PaJmla núm. 218, una dé
~te.

R,egimento A:lcáJntara n'IÍm. 34, una de
ca'PÍtáttl. .. :

Roegrmiento Burgos núm. 36, U'na de
i:enrente corol'ltel y Una de comatl!dante.

Regimiento Tenerif.e n,fun. 37, una de
-caJpitáa.
~ient{} Baleares nÚm, 39, una ,ele

temente coroI1'e1.
&tallón Montaña As,ia 11IÚm. 2, U1m

de OOmJanIda:nte y cJ.o¡g. de stllba:lierno'.
Ba:wlól1 Mootaá1a Fland~s ·'ll'1Í11n. 8,

l.ma lÍ'e ca¡pitá.n. '
Batal1lón AmetrllJll!1ldO,l,'llJSl núm. 4, una

una ~ ClVPiA:áJn. '
Baml16n G~s San, Fernal1ido ;lU

111000 I, oOS de s,tfua;J.te1'11O.
Bi'WatlUmCazaido'res, J\&elHla núm. 3,

<10-1'1' de $lllJ:m¡ltell'11O.
Bia:tlaJ1L6n CaZl!lídores Sel'l'al1o ll1ÚJl11. 8,

U11a< de subaltel'il1tO.
lQa¡j-. redlurlJa nÚm. x, Ul1a dr:'( CO'l:11ia1'l

-ela1\tfl.
lCAJja l~c:luta nlíu:n. ~, una: de COman.

<Íallite.
• ¡Qp¡!1I l'lCClUlta m\l1t. lO, ttIIla de 9~,i.
tá,tl~

,~ l'edl'l:lJf:a MUll. 00, tllna de capi.
tá.. , '
,~ t1eld1uta núm. 3:<1, una de ,e.a"pi

tw.
Qij¡¡l, 1'(lc'hll1la núm. 416,' '~'ll\ de ca¡pj

t~,

a cfitinuadón relaci6n de las. vacantes I Caja recluta lllúm .Sll, una de capi
que en los diferentes empleos -de jefes y tán.
oficia'les existen en las Armas y Cuerpos 'Caja recluta 'n{ún. só, una de teniente
qUe se citan. Asimismo, y en evitación coronel y de una, de comalldailte.
de perjuic}o ~ara los _solidtantes, se r-e- Nota.-El1 cU'lnl¡)limiellto de lo dis-

, cuerda a ."OS. J;fes, de Cuet¡pO, C~tr?;:, lmesto en la orden de 12 de noviembre
D<;;pede1llCla~ el .mas e~ado cump'~lml~- de 1931 I,D.- O. núm. 255), queda reha
to <le Ct:a1}.LO dI5:pOlle la_ orden, cm:~r{r jada eventualmt';nte la lplantilla de sub
de.4- de Juno de 193'3' (D. O. 11um. 1::.4), alterno en número de diez en los regi
re1erente a :curso 1e papeletas. _ . mientos de-la Península, Baleares y Ca-
~ CQ,ll1umco a. '.' E. para s1;1 cono<:;- narias, y en número de dos, uno y tres,

I11lelilW y cumplImIento. Madnd, 3 ne reSó¡)eCtivamente, en los regimientos de
octuM-e de 1935. Carros~ bat;¡¡llones de J\lontaña y bata-

GIL Rt:IllLES llón Ciclista, ,dejando en su c{lllsecuencia
de anunciarse' las vaQlütes que no exce
dan de dioho número,
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&anidad M:ilita.r (Veter¡narla)

Sanidad Militar, (Medicina)

De capiJán

De 'teniente

Intendencia .

Hoo¡pita!! Mí¡lita'r de V-i~()¡ritli.
P8;11<JIUe de In:t-ende11lCia lCle' Zaragoza.

Batallón de Montaña Asia' n'lÍnn. 2,

una de capitán médico.
Baiallbn"de Montaña 'Ciudad· Rodrigo,

nÚlm. 6, una de ca¡¡}itán médico. .'
. GrUjpo mix;to de: Z<lJPadores y Telég.ra
fQ.S nÚlm, 1 una de tenieo:l:e ;;:nédico.

Gl1U¡po mi:x.to de Za¡padore5 y Telégra
fQlS ,nÚ¡I'n. 21 una' de teniente médi'l,:o.

CCll'J:lÍpQñí~ AutOlmó.vi~ de víveres, una
de teniente médico.

Segundo Gr~po de la 'Primera Ccman
da(lda de Sanidad M~litar, una de: te- J>efatura' de los servi-ci-oS' veterinal'ios
niel1te médico. , d:e la. ter,cera divilS':6n orgánica, una de

·Cua;rto GrUfPO (le la :primera Comall- veterinario ,segunde>. "
datlrcia- de Sanidald MiJitatr, un·a de te- Jefabura de ;los. servid{)ig V'cterinari<JS.
niente tnédko. de na quinta dirii\Si6n org.funica, 'Una de

o Tel'lCer GrtlJl)O de aa segu.nda Coman.,,: s!U.J>itl~.c.tor y.e¡terinario de seguooa.
dlllnx:ia de Sanidad Mí~ita.r, una de te- Jefart:Ulfa -de los 'Servicios veteriflarios
n·iente médico. de na se:x;ta: división orgá.njca¡' ·una. de

\Cuarto Gr1JiPO de la segúnda Coma'11- v~teri'lla.rj.c. Sfgu~ldo . " '
da,nda de Sani:dald, Miil:i'tar, .do.s de, te- ¡Regimiento deCaiba!lLerí~Q¡,1a.tra:va

niente médí'C.!J, . nÚl111: ;~, un"" dé vetcrioor}ó segu,~o, ,
Jef-altUlfa de ~oo serylj¡cias ~l1itanc.s Regimiento. de Cabadlerta Farl1eslo nu-

médicos de BiMeares, Uona de temente co- -ttlero '5 una de vete.rinam ~lÚO.
'ronel. médico. lRlegli~iento de Cahail1erfa¡ Núplamcia

H<JIS1];Ibtall Miilítar de Valletl¡Cía.¡-·t111S,. de 'nÚlm. 6, una. de vetc,rina.rio 5eg>U1lt<1o.

te¡niente médico. ¡Regimie.nto de ·(Ja¡baíl1ería. Moilltesa nú-
. H;:¡I.s¡Í>itá1 :M:;iQitar de BaJrICeI1ona, dos 'mero 10 1;tna de veterinario' segundo.
de tenire!!Jl:e. méldÍICo. Soo::ió~ tr.IÓ'Víl de eV3lCUalCió11I v~erina-
. Ho.s\1>itaíl Mia.¡.ta.r de Za.ragoa:a, u.na de ria l1lÍJÍm. 8, una de V'elf:erfnail'Ío Q)fimero.

tenienlte m&lictJ.. Se¡c¡ciÓll ,móvia de evaéuarcibn veterina-
HOiSlPi;tall Miil:i,tar de ,do.ruñra, una de ria ¡pa¡ral la primera. I1:iriga¡da de M'OIl1Ita-

teniente méd~<J. ñá uña de v«erinario segundo. .
íEllIfel'l111ería ;M'dIlitM' die O!VifJ.Ó;o, tlll3- de Sección móvil de eV.aJCJUación veteri-na-

tooietllt:e méldito. ria :para 11:1<1: segunda! 'brigada de Monta-
. Enferoiería 'MiIlitar de Xaoon, una de Ita, tina dé V'eterimlJrio siegtmdo.

ca¡pitá4l, méldioo. • üuartal brigajda de Inf~ una de
íN~esklaldes y ootlltin~lllCias ~ serYl-' veterioorio Segtil1ido.

cío en 'ceuta-rr~á:n~ una: de .tell1ente 1I11Ié- ,Q¡e:.ttWa brima de In'Ían.t~ría, U'11la. de
dÍICo. v.cten.ooriO" ~o. '

'!HlJS\l>!ta!' ,~HÍJta.r .de ,LllIracl1e,una.. de . J)¡écima ht .,~,.IiIlfatllterh, una de
ClllPitá,n méldko. veter.ina:rio IS o;

De :tonÍ!en,fc cO'flonlll J,¡alborf\'tqrio de A-p.á:1i:SJ!s de' líáIr~e, X21>t:~ de ¡'¡¡¡í~11d:et"4v,llna t;le vete~
. '.',,. uniJI:;de. c~e fllllÍt(bco, (lbacter161lo- rIná..rio.~iS.eg~o':'" .

.Pa.nJ!tie .de ;rnfundetll<llial/de-Y;d~;,,>' 'go).' 13á.Hl!iÓ'n"& AImeltl'a4IiaOOJ:3S\.- núm. x.
, iBaltal1liótJ, dé ~r.e'¡; de AifriiCaJ Ge~ ttOO de veterinario ~ndo.

D4camtt4ldan-te rilí0l1a 110001. 6, tiM de teui~ médi\Co. 'B-atalUón de' Ame<t.radklOil'aiS' núm. 4.
> ~Q de 'F!1ir¡;l1i$ In;d~ «!e Te- una de veterinariJo S'egl1:íl1do.
·tuán nÚ!lU. 1, una, de ,temente ,m-4dlCo•• .kfuníet1Jl:<:> de Mp1ler!al de ~lQ11tái1a
'G~ ~. Ss¡nddad. Mi,Uta.r- de la. ;Cl1·. núm. 1, U!.1ll: de veterInariO segundo.

cU'11ISIcÍ'i¡pcióll Oiocidentail, ü<l1á de telllente Regimiento de Artillería, de Montaí'la
médiK:o. 11,lÍlm. a, una de VJe/terinario S'ei&'ltndo.

IRlegimLel1lto de A,rdlletrÚIJ a calba:l1o,
Sanidad :MULtar (Farmacia) u.na de veteril1lll1'io lilegund'O.

Jefattura de lolS! sJervki<J$' fal1ffii¡\¡céuticOlS Regimiento de Ar'tí'l1erla ligera. nÍl-
de 11¡¡¡ a~la <1-ivilSÍÓl1., un;a de f:ar:n::;a¡:ótl- mer·o 6, ti·n.oa de.. veterimtrio segundo';
(tiro ,¡¡.eguoIdo.' . . Regimiento de. htillería 1igera 1l'Ú-

Fa11l:I1acia. M1lütar de la. 'segunda drvl- mero 8 lUna de veterinario segundo.
sÍÓ11''lPna de fa:rrna.cétu:tiK:o· :p,rimero' y una Reg'm'nien.~o de Artillería' ligera nú-

. de" ~I_~. ~. .."".....-lh ~\'C'ro.11, UllJl de veten.·oo.,.-rio ,segqnklo.;Dle¡pólsito '. <Í~ Intet!d.eaJlCia de' Badajoz.. .",@p1••,,,~..lt~Jleq;.~ t9~l"I':"" .

SUbse¡cretarla. de e\Slte Mill<i:sterio (Aran
. juez), una de camaU¡:l3rolte.

Pagaldurfu Militar de' la! .primera di-
visión, una de corn<UWa:ilte. -

IntendenCia :hr~aitar de lJ.a iSegmJda di
visión, una de tooi-ente co.r:onel y una de
teniente.

PagatdurÍa MiHtar de la segunda di
v:sióu, una de roma'IJ!k¡,nte.

Pagaduría. M1litar de la teooera d1
v¡si6n, una. de e3ll>i,tá;n.

In.tendelllCia M~li;ta.r .de la sexta di.,
visión, una de teniente COrOlle11.

Pag'adu.tíaMiftitar de la. Slé¡¡;>tima di
visión, tinal de COilnan¡dante.

Illten¡<!eo.'Cia Militar de la. ~tava. di
s:<m, u,w de comandante.

J.efituta de los S.erwidos. de ~a Inten
dencia de B.al1eares, U'1la de cajpi'tán.

Paga¡duría. Milita.r de BaIleares, una
de ·cclll'lallJiCl.'ae;

Co1l1<lAtda:mcia MíJlitar de BaIleares -para
Movi:!'ización, iReq'ui:sa 'Y Eistadís:tica
(MaIltón), una: de capitán. .

:Ooma.rlIda!llCia Milliitar de Ca.nari.lliS' pa"
l'a M¡oviiliZJa1Ción., Requisa y Estadí'Sil:ica
una de capitán.

Primer Gru¡po di'Vi&ionado, uoo d,e ca
pitán.
'Séjptimo GrUlPo di'Vis:iona.rio, U11aJ de
ca¡pitán.

PaJrKJ!ue de rnten/det1¡CÍa de MeHlla, una
de teniente. .

Not:a. lDesd:itl<JiS que sin 3,\lu\lCifLr' sU'S
Vi3JCames e~ arróxÍttUJo¡ mes de ncwi<;mhre,
S>e¡g1Í41 el! a.rtltcUi10 211 del1 decreto de 7 de
~iernJbre ú:lItimo 'OD'; O. núm. 007), se
culbri,rán di:ciho mes, ¡po,r ctlllnt1)l1ir loo, je;
fes y Oifulialles Q!t1e ác'QuaattnenÍ6 [os. des
etn¡peña:n eI1~~imode !Pet:mline:n-'
da en elloS'..

lT7TW>. . ..
sión de Calba!llería y hrj,g-atdas de Mon- Cuer.po Juti?ico Militar FatnmlllCia Mi/litar de la tercera. divi-
taña, eJ1 diez. sión, :una de fanmalcéultiro segundo.
, 'Grupo de Alumbr.;¡,.dq e Iluminación, A'Illditor1a Qrerra ~t'Cera .divisió11, una Farui:tada Milita.r :de la quinta divisió~

len 14. de ten~enlte au¡ditor de .5~nda. dos de :fa:rmax:éú.tioo segundo. .
tGr'upo, mb.cto de Z¡npadores y Te- Aqditória Guerra COOlftw .dj;vi~oo, un<1- Jefat~ de 100 se.J:iv1dos fanmacéuti-

légraifos cl,el 1 ;¡tl 4,!tn siete.cada uno. :de a¡uditQr.d~ div.i!>ioo 0'4@id(})~ eos de la sex;ta división, una.de ~Ws-'
Batallón de Zapadores de Ml}.rrue- 'i\.'liditoría Q;¡~ra quin~ 4ivi~ión, un~ ¡pector f<lJ.imacéutico de 'seiunda lC!l<llse.

~OS,eI1;.1'3., de tenieIlte,a:u¡<1i1;or.de primera.. ,Wair.rD:ácia. ~Mi1itai de .la sex.ta división,
'Bata:11ón de' TraIll:\misiones de Ma- Comantdanda - MiJlitar de Vap.an~· una de fa:rW~~~ ¡priJínel-o.

rruec~s, en ,<ID. .' " - '. . (Fis.crolía), 'Ulla: de teniente auditor de. _,. Fa.,~ia .1tKll1it= 'de ila sé¡pttlml, diiVi:'
'RegiJ1lj~nj;'Q Q.e, ZS1;pa,qores _,Mina.do- too:era. s¡óñ, .-mW de' f-i!-imaCéu-tico .S~(): -.'

resp·en ,I~. . AUíditoría Guerra Euer:za" Militares Jefáiúm;;le lOSísirvicjóS- -fi:rÍIl:l,~ti-
Reg1miento de Ee!1f-QCa.rÚles nfu:ne; Mar.r'UejCOS"das-.de teniente a~j;tor de cos {¡e la oc!:a¡va{fl;vitsióJ$,,'úOO- de faí::ma.-

ros· 1 y ~,en'.~. seglJ<Ilj(1a y _una' de ter~a. ': céuitico ·segt.-.iídó. ' . .
.Reghniento.d.e Transmisiones, en ~.' lCi~ria:tiónOri~tall (Asesor), una ld<l¡'tura y F~cia de!! Ho,pital Mi:'
Regil,ni.ent~ de ,Aerosta:~ión, en 1Q.· de teniente a11ditcll' de seg;¡mda. ni-tar de' Palmi. dé !fall~a,.= dé {a;r-

. ma¡céutico' s<egUlldo. .
FarID.aici<l!deíl: . Hoís¡¡litád MiHitar de

Mahón, nna de farma¡c~iw ¡p,finiero y
·una de farmatéutiro 'S'eg'lmdo. 

F=ocia del Hos¡pit;rl Ml'1itar de Bar
ceilona una de farmalcéutico iS~01lndO.

F~aci<J! Mi~itar de Buen Acuerdo
(~1:'eil¡a1a), una de farmacéutico seg¡undo.

Farmacia de la El]fenmería Mimar de
A:!;cazarq,uivir, uuade fanmacéu.tico 1>ri
mere,



.. ' .. ~'.'~~~~
>R-egimi~ de ...i\rtfl1ería iiget'a. nú-
~ 14, una. de veterinaria~o.
I~.llid~ GI"!llP«l< 41vísiooario de In

teilieocia, ~ de veterioorio segundo.
, ..~G~ divisianario de Inten-'
<leij;ia, 'lttJa, de ~OOlriti} segilndQl,
.Sexw~ dmsionario de II1tkMen

di;' ~.de.~eri~~o. .
~ Gi'utPo dWisfuanirio de Inren

,ue~Ja: una. de veter~M"io··~o.
" Teuceí' G't1iJ.l'O,: primera. Comandancia
de.;i.san~ .MiHtaT, una lite 'yeterilll<t:l:io
.&e~. • '

JetfatlITa de loo- ~<'l'& v#:ei-inarioSt
de la a~iÓll1 Oic:cldea'talI, dos. de
v~§PIDlit'io pr?meiro. y <:tillo<) de' V'eterica
no:s~d0.··

JefaUnra de too se.tviéÍ(¡s veterinarios
de la Ciltuu&::.ripci:ón, Orie.maG., $eté de
veterina,rio segumo.

San¡.dad Militar (E.' R.)

Tercer Gr~P9. primera Gomandanda
de Sanidad M~1itar. una de s.ubalterno.

'Clfá'l1ro Grltpe4 primera {M:naOOallcia
de. S'anidad Mi~itar, u.na de su!halter.no.

'Q<nnpafita de Sanildad Maitar de Ca
oo.~ilis\ ooa de S'llÓal'1:erno.
I~itai M:i:1ita-r de Graharla, lma de

su&.l!lj¡e:rno.
J1ío&p.ita{ 'Militar de. Cá«fiz, una de

subaJ,~n(J.

Hps.pill:al. MNitar de Burgos. t\Ill>ai de
sWattJem6.

.:a:os.pita4. Millitaor q,e Viteria, Ulna de
s:uJh,áiJltemo.

HOiSlpitat Mi!1tta:r dJe San Selbastián,
un'; de suba1te1"n~.

iJI:a¡f MUitar <!t' Val~. ~ de

~itat Mil!itat· de 'CQroña, tIiOO. de
s.tifleroo.

IfOOlPita,J. Mi<l:íta<r dJe v.ig<}, ooa de sub-,
a,jt"''''11o.

HOSIPltaI AnlÍltaJ: de·Ten.erj,fe, UIl1Ia de
sU!>¡¡1)tetoo.

HOOpita!l MiJitar eLe Pahua de Mill.~
l1orea, U!lta de S!U\ba,ltern{l).

Grlllpe de Silldl~daid Mil).iw de la Cir·
CU'i1ls1011p'CtÓll oocidenta:1, u!n\:l. de s,ulbal~

terno.
JefatUJ1'a &e servicios y' enfermería mi

titar- dcl Rtf; una' de suoalterno.'
JeiatUd"a de servidos y entfermer!a

mmtai' í1eLarac:lle,ul.a·.d~ s.ulb~l:terno. '

.Ctterpo Auxiliar de Oficinas Mi1ii:are~

Arohiver~' " ,

¡Sexta divi~i6n orgoá.nica, una' de .ar
chivera ter:cero GPue.de ,ser' 'S~g1fl1!~o):

.Oñcia¡es

().cta:va, divisi6l1 or¡gá.nica, uná.
. Auditorfa de Guerra de la octava
<1ivis,i611 orgá;nica, una.

Escribientes

Archivo Genel'a..! Milit:u', ¡mEi.
Sextll, s,éptimJlt y o,ctava divisiones

()r~átlicas, t111a 'el1 ca<cla 'una.
r,s. y r6 brlga,das de I11'fanterfa, una·

en cada una. , .
IOctav'a, 'brigada de Al'tmeda,' Ulla.
ic'éntr6 ele' M¡ovitizaci61l y ReM:r'vá

ttú'ln. I <\ una.

Se de octubre de 193\5

¡Cajas de recluta núms, 32 , 40, 43,
45, 46, 52 Y 56, una en cada una.

'Cajas Q.e recLuta núms, 3'3, 3~ Y 47,
dos en <:ada una.

¡Comandancias Militares de Segovia
y Ca,narias. una 'en -cada· uha. '

.Madrid, 3 de octubre' d-e'Í93S.'-Gif
Robles. . " , .

Circular. !Excmo. Sr.: H-e r-esuelto'
anundar a continua.ción las 'vaCantes
de suibofidales qUe existen en 'las di
ferentes Armas y Cuerpos del Ejérci
to,' las cuales serán cu.biertas' en la
forma: reglamentaria.

!Lo comunico a V. E ..para su co
nocimiento y curnlplimiento. Madrid,
3 de octubre de 193'5.

Gn. ROBLES
Señor... .

RELACIÓN' QUE SE CITA

Infantería

,secci6n de Destinos de la oct.ava
división, una de 'bri:gada.

Regimiento I,niÍanteda M~lán núme~
ro 3. dos de suobten,iente, dos de bri
gada y siete de sargento.

'Regilniento Infantería- Badajoz nú
Itnero lO, una de sa1'lge11lto.

oReghniento Infanterfa \Canarias n'Ú~
1nero Ir, una de 'brig.ada. y una d.e
sar&lento.

,Regimiento Intfantería Zarago~ n,ú
'11lero 12, uná de brig.ada.

Regimien,to Intfanterfa América nú~

mero 14, cuatro de sar·gento,
iRJeg'imien.to OCnfaJ11.terJa Vitoria nú

mero 17, dos de brigatda.
,RJegimiellto Infanterla Galicia nú

mero 19, una de $<uhteniente, dos de,
bdgada y cuatro de sargento.

Regimíen,to Infantería Valladolid
núm. 20, una de subteniente y dos de
,brigada.

IRegítnientolnfal1terfa, Ge'rona n.tÍ
mero .212, una de brigada..:íT die'Z de sar-
gento. .

IRe'gimiento 1l'LÍanterfa Va!'encia' nú-,
mero :2l3,. una de sargento.

'RegiJlltiento II1JfanterláBaílén núme¿
ro 24, Ul1.a de 'brigada y una de sar
gento, '. • + , "

.R:egfmiento Infante't"Ía· A:lbuera nú
mero 2S,' tres de. brigad'a. y siete de:
sargento, '.

,Regimiento Irufanterfa Cá'diz núme..
ro 27, una ·de s·ubtet1Í:ellte. . .

IRe,gimie1'1.to 'Infantería San, Mar'cia~

núm.' 300, una de sarge1'Lto,"
Regimiento 'Infa6.tería COlVa.do'n~á

11,úm. JI, UIHL de bdgada. '., ' .
'Regimiento Illfautel'ía Alcál1.ta,ra nú~

mero :% una de bl·togada y Ulla ,de sar';
'Fl'el1to.

:Re~imiellto lntallterfa Ten,cri,Ee 11tÚ·
1netO 37, ¡.tUa ,de SIil1"g.e1lto.

Regimiento Infattteria Vizc,[tlya n{t-
l11.ero S8, tl11a' ele bl'Ígada. '

Regimiento ln,falltería Baleate's 11ít
mero ;l'0. tres d~ sar'tl'<l 11 to',

'Bataillón Anietralla::doras nÚ1n. 3.
CUlltrn rl~S'f\rtr'el1i6. "i ff

,B'ata1l6n Ametralladoras núm. 4,
una de 'brip;ada y dos de sargento.

ID. O. núm. 229
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Batallón M'onuma Sicilia n'~' 1"
cuatro de sM'gento. ,

Batallón Montaña Asia nú:m. 2, una'"
>de briga<la y éinco de sar'gento.

Bata1l6n \MtOntafia. Ohiclana núm, 3,
dos de sargento. .

BataJlón Montaña Garellano núme
ro 4, una de s~bt-eniente, troes de bri
gada y cinco <1e sargento.

Batallón M-ontafia Madrid núm. S,
dos de subteniente, cuatro de brigada
y tres de sargento.

¡Batallón Montaña Ciudad Roili'igo
núm. 6, una de' subteniente, troes de
bdgada y cuatro de sargento.

.Batallón MontalÍÍa Arapiles núm. 7,'
Una de sargento. '

;Batalllón Cazá:dores Las Na.vas nú
mero 2, una de brigada.

Bata:I16n Cazadores Geriñola núme-'
ro 6, una. de sargento.

·Centrode Movilización y Reserva
núm. 8, una de subtelfl.iente. .

Caja recluta núm. 4, una, de brigada,
ICaja recluta núm. 2~, una de bri

ga'!1a.
¡Regimiento Infantería. 1:'arifa nú

mero 4, dos de sargento.
íRegulares de Allhu'C·errtas .núm, S.

una de subteniente, (E.)

Oaba;l.1ería

Re'gimiellto Caza.dores de Calatrava,
seguntdo de Cab31lle.ría. una de sar
gento.

IRegimiento Caza,doroes de España,
cuarto de 'Caballería, una de brigada
y una d-e sarge.tt.to.

Regimiento 'Caza.:dores de Farnesio,
quinto de Ca.bltiUerla, una de 'brigada.

,RJe,gimiento 'Cazadores de NlIman
cia, sexto de CabaJlería, um¡, desut
teniente, una de ~rigada y una de sar
gento.

:Regianiento Cazadores de Montesa.
décimo ,de 'Caiba'l1ería, una de sarg.entO.

Academia de In¡fantería, Caballería
e Intendencia, una de subteniente.

Es·cuela ' de Aplicaci6n de 'Ca'balle
. ría y de Equitación del EJército, una
de,bri'gada. '

Artillería

. 'Regimiento ligero núm. 6, ·una de
'brigada y una de sargento..

Regimiento ligero 11iÚm. 8, una de
subteniente.

\R,egimien,to ligero n,Úm. 9', una de
sar·g.ento.

'Re:gimieruto Hgero núm. r2. una de
Sal-gento. '

IRe,gimiellto liogoero núm. 13, una de
sargento..

Regim,iento UgQfon'úm, 1:4, do's de
sal'gento-.

Regimiento lige'f.o, n{¡ln.t5, una ,dé!
Sal"gel1to.

¡Regimiento ligero 11ítm. 16, una d'e
sar,¡:;,el1oto. .

,Regimiento a caballo, UM d'e bri;
·gacla.

¡Regimiento de MO'l1Jtaña, n.úm. ~;::)

cuatr,o de sM,gento. dA;.;i~.J
,Re:gi'111iell'to pes,a,do núm. 1, una TI'

'brigada,. " . :¡:¡l
'Re'g'imiento :p'e,sa,d'o núm. 2, una d(

subteniente. .
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Segunda Secci6tl. - Primem Subs!'lc
ci6n.-'Grupos A), :8), C), D) y E):
ayudantes de obras, celadores de obras.
ayudantes de taller, auxiliares de taller

y dibujantes' de Ingenieros

Ü'ficina-s dte:!la octaya división. tlntá-
IDea, dos. . .

AudÍltoria de Guerra id!e ira.. ®fava
d~yisi9n .or,g-á.nica, 11l'1Jll,. " •

\Corn.andancia Mili,tar ~ A;stu.tÍ'aS,
·una.

Olfi:dna. de Intewención de .1aocta.
va divis1ón, U11a. '

,ComaDldancia M'ilitaT dfe l&ahón. d4;1s·•
.Q<>ma:m:!aucia MillitGr :die~l!a.rras.

·dos. ,
.Seg¡m,da Inspe~clón .&le lIlltenóe11cia•

una. '
'Tercera IIL"4Je.cci6n. .generaJI ~ l:n-

tenJdencia, tm<l. ,
Seg;unda [}riga.da de Montana, 11na.
:Briga'd:a mixta de 'M'qEltaoñ~~ Astu

<I'ias, una. (a)
Jefutum de :loo soovici{Jl> ie lBgeni~

ros Plaza. MaritÍJIml¡ .d:ei Fenol, dos. (ª) ,
Jefatura de 1<>5 servicioo de I,ngeme-

~s .de GaTtaJg'ena. una. (a)
·II'Z.a b:cigada' de Irufall;tería, 11n.;;t.
16.1' 'briga\da .de Infan.tería, 11!la.
Pa1'lQue ·divisionario múm. 5 (Artitlle-'

ría), úuz.. ,
Parque dilV'isionariQ '!lImn. 6 (Arti

l1er·ía), una:
Parque divisionario núm. 7- (Arti-

llería); dos. .
,CoInlllndanda de ItlJ"enieros de la

octava división, dos. .
,CQI!l1andan'CÍa de I1W1Cnieros ae Ba

leares. una. (a)
. Centr<> ,de Mov~\tWa¡cl.n. y lt~I'lVa

!)lÚmffO B, una.
¡CentrQ ,de Mo:vHiz.a>clón y ~rva

,número ~, 1!Ilaa. •

,Centro de Movi}iwción. y, Re.serva
'1lIúimero I'liI, tlna. "

ICentrl() ~e. Movi~i6.r¡,y Re.soerva:
número 1\2, 'lI1na.

:Centr9 d~ .~ovili'ZiaI~j;61l¡.y, JRese,rva
tllUll'Xllero 113. Ull'a.

lCentro de ll'O'Viliz,aIQi:;f¡n, v' :tt-eser'VlJ
n'tÍ.'lllero 16, UlilQ.

~Caja de 1'CIOhm. 11._23, Utl.Q.
ICajadoe <I'etel11!llla 1'l&. S@, ma.
Cfliia de redh1<ta 1atÚlt:n1. .!ll!i, tIDa,
!AJca.d.euniá .$e Antittería e ll~n,ie-

1'OS, una.
¡ColegÍJo ]!\r'eIPaI'SJt~rí0 Mi~ta1' ,¡te' Avi

la,dlQlS.

GOII11anetaneia 'cVe oIbt"a-s v for'tHica
d6111ete la Base Narval de 'U'ah6n, una.

Collna'nkl'ancia d:e oibr'aS' y !O''ttitficación
de B,ro~eat,e·s, ,dos.

idolmand1il'11lcla: de Ol'braJ!l 'Y xO'l'H.fica
ci6.n: de Canaria.,g·, Una.

GIL Ro:BLl!:S

:RELACIÓN QUE SE CITA

. Sanidad Militar

Plan~ :M~o;~"';rkera' é¿mándan.
cia de Sanicta.d M1líta1", una de bri
gada.

.Cuarto Grupo, primera Comandan
CÍa de Sanidad Militar, una de brigada.

,Compañía: ,de Sanidad Militar de
Baleares, una de subteniente:

,Grupo de Sanida.d ¡Militar de la
Circunscripción ,Occidental, tina de
.br!gIDda y una de sargento.

¡Madrid, 3 de octUbre de 193'S.-4Gil
Roblés. '

Señor...,

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
Se 'Publique a conunua'Ción relaci6n. de
vacantes que existen en \los Cuerpos
.polí.tico millitares· a extinguir y. distinr
tas SetOCi,onés del! CUERPO AUXILlAR
SUBALT:ERNO DEL EJERCITO que
sedtan, 1as cuales serán" oubicrtalS e de
conformidad con 10 !prevenido en los de
cretos de 4 de má¡¡ro y 2II de octubre de
1931I, órdenes de ro de septie;l).llbre de
19312, 6 d<l ,felbrero, 6 de ma(z.Q y 218
de octu\b.re de 19.~l3i (D. O. núme
ros 229, 312, 55 y 253) Y l:¡, MI .5 de
albril de 1-935 (D. ,O. núm. 80).

Lo cOIn1unico a V. E. ,para su co
nocimiento y cUlffilP1í>m'Í;ento. Ma.drid.
3 de oc.tUibre .de 191315.

I'ntenQ,etllcia The la ¡prilm'era diwi$161n,
una',

[tlltenidencia ·de aa cUtarta· divtisián.
'11!na.

,Inteooencia ·d,e la octawa división,
una.

Pag'a'durÍJa d'e 'la OlCítlW'a <H'risión,
una.

Jefatura de se1'lVVcios' de Inte,ndoe11'CÍ'a,
de Ba1ear·es, U11lJ,.

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito.-Prlntera Sección

Za:pad'ores lM!ina<1ores CUer,po Auxiliar de Intendencia Mi.
litar

Brigadas

Ingenieros

Subtenientes

Sargentos' (Zapadores)

Batallón .de Zapadores ¡Minadores
núm. 3, una.

iBata1l6n de Zapadores iM:~~adores
núm. 8, una.

Regimiento de Transmisiones, una.

Bata1l6n de Zapadores ¡Mlina'C1ores
núlil. 2, una.

Batallón de
núm. 7, una.

!Batallónde Zapadores lMIina'C1o;es
núm. 8, una.

Batw1l6n de Pontoneros, una.
Regimiento de Aerostación, una.

.A'dmi'nistrad6n de 1a 11nIPr,enta y Ta-
Ueres del Ministerio, una.

·Co~nanda.t1'cia Milittar de CáJdiz. una.
;Olfidnas de la cuarta. 'd,i.v1sj.gn. u,na.
:1-ttld'Íltoría de Guer.ra de la c::uadac'Li-

V'ls,}6n, ,una.
Oficinas de la Quinta divi's1ón' <>1'iR'á

l1Í'ca. tres.
A't'tdit~ía ,doe Guerra de la', ,cntInta d1

v.isi'6n. 'ol:'p;áttlÍca, una.
·'O.ficinas de 111teOOenda de )a q'utn-

, ,Segundo Grupo divisionario, una de ta d'irvi,sión ol'l@:llvea. um. "
S'llibtenien,te. . . J,e,.flitu'I'a de Trral1l$/Pol'ltes [nJÍ,¡j'taroo d,e

IOullrto Grupo divisionill'io¡ Unn de ,Zllra!,Q;Oz.a. una. .
s!\o\,.gento. 'O;¡;''C~lla'sd-e in seXta divisM'n om§.- iCob:na111t1~nlCi:a di!' o\b.1"I\I'l y fortitfi>c'"

Quinto Grttpo divisionario, ulla denlJca. cuaitro. • . ,c,ión de 1aQuil11'l"a,ditvJ.Sii6n, 'tlna. .
sa11&'ento, . At,d&toda d,e. Gue.1'l'a de la s,exta ¡dti- 'CQll1'lan'd.aniC'Ía de dhl'll'S v for~¡fica~

¡Sexto Grup·o divisionarió, tIlla, de .visi6n o'1'lJa'ánÍoCa. una. . ci6n d-e la oct'aiva ,dt.vis16t1, 'Una.
subteniente. 'Servid.os de veterlnaria de la sexta' :

:Séptimo Grupodivlsionarb, una de d:hllÍ~i6l1 ,ol"g'án,j,ca•.una:· . ---,., . , ..
Sargen.to. ' .. , Pag'aodutfa ULHta1" !(Íe Bu~os. :dos. . ,a) Esto,s deS!tinos será11 :soilidtaruo:g ,
d 'Gru'po .de T,ropl\s d~ :M:di11a, una .O!fiC'in,asde la .sépbLma dhdsi6ll' QI1"- tdle¡gT.á'fiIca"mlente.,<C16ntdose pam. en.o 'un
e sargento... .g'án~ca,cUtaltl"o. ~z,o que term¡.nará eIt 10 dcl, actuad.. (.

,Batallón ·de Ponotonel'os, cuatro.
¡Grupo mixto de ZélIpadores para la.

divisi61t de Caiballería y 'brigada-s de
M:.ontaña, una. '

:Regimiento ,de Ae.rostaci6n, una.
Servicio de Automovi1i:smo de Ma

rrue·cos, una.
tCent1"o de Movilización y Reserva

tliÚm. 10, una.
Sar,g-entos (Tl"ansll11iÍision.es)

Regilimiento de T1"a.n·sttnisa.ones. ca
tOtce.

¡R'l!IA"ÍmienM <de Aoet\oSlta>Ción, :l1l1Ia.
ICentro de Tra.¡rSlI11lÍ'SJ.011!es y JifJstu'dj,os

Tá,cticos de· InlJ4'.en1eTosv una,

Intendencia

Regimiento pesado núm. g, ..dos· de
brigada y una de sar.gento.
t Regimiento de Costa núm. 2" dos

Ale sargento.
:Grupo mixto núm. 2, una de s11b

temente.
\Grupo mixto núm. 3, una de su:bte

niente.
'Grupo de defensa contra aeronaves

núm. 2, una de sargento.
,Grupo Escuela de Información y

Tdpogr<l'fía, una de brigada.
, ,Grupo de Informa-ción núm. 2, dos
de sargento. .

Panque divisionario núm. 1, u.na de
brigada.
. Parque divisionario núm. 6, una de
,brigada.

Panque de Edército núm. 4, 'una de
subténiente. '

, ®scue1aaut~(}viHsta, una de sar
gento.

Agrupación de Ceuta, una de sar
gento.

'. ~:.
C·"",,
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Carpinteros

Electricistas

Ayudantes' ma,quinistas

\Regimiento de Artillería. pesad~ nÚ
mero 2, una"

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2, dos.

:Regimiento de Artillería de Costa
-núm. 4, dos.

Pal1que de Cttet"Po de ·Ej.ér..cito nÚ
mero I, una,

,Parque de Cuerpo de Ejército n{l
mero S, una:

Parqtle de Cuerpo de Ejército nú.
mero 7. 'Una.

Parque divisionario de Artillería U{l
mero 6, Ul111.

,Pa:t1que di,visionarlo de Artillería nú
mero 8, una.

,Regimiento de carros ligeros de
combate núm; 2, una.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2, dos. '

,Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7, dos.

.A!grupación de Artillería de Ceuta,
una,.

IRegimiento de Artillería de Costa
núm. 4, ·dos. .

Panque de Cuerpo de Bjército nú- ....
mero 4. una.

Parque ·divisionario de Artillería,
una,

Auxiliares de oficinas

IMinisterio de la Guerra, una,

A:uxiliares de almacenes

Regimiento de Artillería de Costa
llúm. 4, una.

'Grupo mixto de Artillería núm. 3,
una. '

Personal del Material de Artillería

Rel!-'f.\imien.to de Artillería ligera n'1Í
mero (), dos,

RegLmiento de ArtiUetía l~era nú
mero ro; cuatro.

:Re\.ldmiel1lto de Artiller"ía ligera n.ú-
mero r'r, ;tres. . ' Regimiento de Artillería de Costa

Re'gi'mie-n.to ,d~ Artillería lj¡g:~a nú- núm. 4. una.
mero r.:z. dos. ,

iReL¡;i¡miell.to de Artillería li.g-era nú
!lTIlero r:¡" una.

IRe;gi'mien.to de Artillería l~era rrú
lllliero r 5; una.

,Regimiento ú-e Arti,lIeríad-e Mon-
taña núim. 2; tres. . .

:Seg;undo Gru'Po ,de la se.g;uttda 'Co
m,andancia de Sanidad Mj¡litar:. una.

~_i1·m.t_~

Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.~Gru.po A), maestros guarnicio-

neros

A'Y'Uda.n.tes de t3!ller

A1.tXiMa:res de ta.11er

,Regimiento de , FerrocarrFle;s; Una.
¡Reg.i:rn:ierito de Trarrslm~sioRes. una,
ParqueCentra,l de Automóviles, dos~
IRegimiento d~: Aerostaciólb lInao
Acadomia de' Artillería e l.n¡g-enie-

ros, una.
::\faestranza 'y Parque' de' 111;Renie

ros', dos.
~ata:lkilie& de Zá[J<iliores. rní;rns. r;

7 y 8, una en caida uno.
Gru¡po, .mixto 'Para aa di'Vis~'ón de

Ca'haillería, una.
-BataJ1lón de Pontoneros, una,

Dilbujantes lCle Ingenieros·

'Com:,mdancia ,de oibrns y for!tiáica
dón !de la Ba-se Na¡va:1 de El FerrO'l,
una. '

Coman'danda de obras y f<l'rtitfi'ca-
dén: de BalJ.eares. una. '

ComanlC!-a.ncia de obras y fortitfi<:a
ción >de Ganarias, una.

Batalllón d,e Z~dores Minadores
11l"im:. 8. t1:1la.

:f

,Centro ,de' Transtl1l.1Sio1l'es y EisJtu
,dios TácHcos de I,nJgtCnre-ros, un;¡. de
f1u'cánico electrieis'ta'.

Pa-tlq'ue 'Cerutraol de' .Au,tolmlÓ1VUes,
C'ua.tr-o. '

,Bata,Uones· d-e Zapadores nt'tim.s. 7 y
S. una en caldil! 11110.,

Batai1l6n de P.oMonero's,' i1l1a.
Colman>d'.l'llda .d·e oIbra-s y <ÍOl'tÍlfi-ca

d6n ',cle la' Basoe Na{\l'al ·od~ Cmal¡¡:ena.
tina; .'_ ' • ".' ' , '::' :

:::;' ,.:tOCllnan¡dá-n!da· 'de ahias' y' fort~fica
,.,d6n,de .1a:Base NaNa.! de Maíh.Q11. un,a.

;;.: Ba:'ta'11ón de T-ram¡nl,isiónes 'Cle 'Ma-
, -rruelWS, 'Una de. 'mec~r.lÍico e>kctrids-
! ' ~ "ti ,hl.o~tQ.risi:ií. .. ., ,

~,;¡~ ~,,~.,' G.ltl.tpo: mJi.xm '·cre Zá'oad'O'res 'Y' Telé- 
g'rafos l1Úl111 , 2. tl11a.

Seg"undS.:: secCión; ~'Seguncla Subsec~
cii%.""'";.GruPo1C}, maestros, Illrñíétos

Personal del Cu.erpo Auxiliar Subal
terno del Ejército

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ci6n..-Grupo B), maestros. de taller

Regimiento de' Artillería. .de Cos,ta
n,(tm. 2, una. de químico y otra' d:e ma·
quinista electricista. 1. • Fcr.iador.es .'
Reg~miento ,de Artillerfa de Costa: .

núm. 3, una de' ma:quinista elech·icista. Pal"q,ue divisionario núm. 2, ,ouna,
Regimiento de Artillería de Costa Guarnicioneros

n~m: 4, una. de armero.
.Grupo mixto de Artillería n'1Íln.I; Parque de Cuerpo de Ejército l1ít-

Ulla de maquinista electricista. merq 4
"

dos.
RegÍl'i,1Íentc de Carros ligeros de "Paroq'Ue de Cuerpo de Ej.ércittl nú-

combate nÚ1n. 2, ulia de ajustaaor. mero 7, una. . .
Ta.!)er de Precisión, una.

Tercera Sección. - l?rimera Subsec-
,"".~;. w·\Re,~i¡m:ieh'to 4e IMa'l1'te1'ia Vilfa'Cl,o-'c!óri.-G'rupo :a)~ auxiliares de obras Rojal'ateros

lild, n;ú<m~'::'.00.".:t1:nat.. /,. .'" ""~.:,,' " ' ' y ~a~Jeres ,
'1", '" ·"'iGTufif.Ó'· ~d'e"'li'1M:"ms 'Re~~l¡¡'¡:e's"ín;cIi': ,Par.q'Ue de Cuerpo de Ejército 11íi-

g-el1liJS d~~e~~~''ñ'tiiÍl:i,:·\·Í;·ú'rt1!1,,:'«iE.) .• ......Ajtfs taodores mero ,4:, una..
GNIIJ)O 'id'&'P.Rt~~Bis ·~eiu;ra're.¡¡· I'ndí~

. ,,1~'~ " ~enaS' :dEf M·elillM; n¡{¡,m. 2; tín·a. CE.) '!Regimiento de Artillerfa" de Cóst~ 'Me'Cáufcos' coí}d'Uciores automo-
• v. ;.~, ~.;¡,,'" ...'" :,;'''', .;;:,' ',' :,.,,,., .... "'.' n'1Ím..' 2, cuatro. vilistas
~·!i&tlndE(,~~I¡1;.;:-.S~nda.S,ubSlilC-" '. IRég"Íl!tl1enfo' de Artillerfa:" de 'Cos~a Patlq'l.le· d'e Cu,erPo de 'EJército :,IÚ-

. ;¡;Jfóri.~~~;l1X'l'l:í~ptÍ'ói.p.Ju.sl:~btes· llitm. 4" ~~is...., , el.- '
'.".'.::,~',''':'.!'''•. ,' •• ,":'. '," " , ',." '.~,í'Ql.1e de CÜer"'\odeE,;~ét'cit ... n,tí.- 11'1< (;,4, ·una. ..
- , I .. '1.', v .parque tl.:e; Cuerpo de'Ejército núr
.~; .P4íki.@'e~' ,(t¡W,McÍÍliliri,o '.de Arf¡llería In'ero '7. tre's. , ..' inero 7, una. ,
il'ÚJ11'Jí, i.' UM. '. , . P1l"i'lc¡tCe di"lsip'1iariode: Al'.tiUería 11·4-, Regittníento de Artillerfa ele Costll i

•A.cMloeil.nda '<l'é' ArHl1~rfa e '~,en1e- mero 6, tres. Ú
tos, unl1'; ,.. , ,... • 'Ré'g'hnieht~de·:.Artill1ér!a ,pesadallú- 11 m. 4, una.

11~ero t, una, . ., '. M.oilJta,dól'es a'litafnOvi1ls,ta:a

Segunda SéCc16n,"':' se;gUnda Subllells Armeros, iL'atlQ\le'de Cuerpo dé'~érdi'to níti
ión...-Grqpo m),fi'l,a;ea1;r~1l oanffittel:ós ..... ' • mero t, t1na. .

. l'l.l!gimiento dé Artillem,' dé' Costa ? . Pi1"Cl'Ue ,:de Cuerpo de 'E%/ército lIó.-
R~\l1111'ell{Cl de Ail"tlln,c~ra aJ~rn1Iú' n{\'l11. 4, u~')¡a. . , - mer 5 \tos

n1,cro 3, ,tliU:a,,' ,,' ,Par,tMie 'de CÚC1'PO de'Efe~'citó ll"'~ '~ (I?~r,q,ue 'il'i.~sionBi1"io 11'tl111; 7 ;(:DeS tI1',,:
.Pa'rQltte 'd'WL¡¡IoriárIa de 'ArtLU"da ll'(¡' l11ero S lU,a A .)

.... ,l"" "" .'. , ~amento en sturIRS', una:'. ""',m'ero 4. 'Un4l.. ""
fatlQ'ul\odi¡visi'o.nal'\o de A,,!,,ti:1~la.I1JÚ~ A!'tHiéie.¡;o,s, . Solda>dores' ,~Y;

lj:J¡i¡!ro '1, ugfl.. ',. ' . '. .', :¡.." t ' , 1 " "" ' " .. {j¡,Qj,,

PádiQ:ue,a1¡v~si,01'l~rlo,de,AdÍill'e.r¡a 1lIÚ:~ .. ~egiriliento ',de Art111erla.,de Costa ·1:"at'f¡1:te éle. \.,uerpQ de :l;':j'.é,rCito \1l'1li2
,merco 8, ,unll;.' .' .n'IÍm. 2, d·os. mero 4,. una,,.
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GIL ROBLES

;,miCIÓN QU::. ~E CITA

Señor.••

Cirwla'T. EXl:mo. Sr.: Con a;rreglo a
legis>lal::ión vigente, he J.;esuclt'ÜI anunciar
una ,~te de cabo de trOrn¡petas del
A:rma de IN¡GiENJER,OO, existente en
el regimiento de TlI'anJisIlnisiooes, a .:fin de
que ¡pueda ser sOl1ici~a y uubierta en la
fo:rima regjIamenta.ria.

!Lo cdmnmilOO a V. E. pára SU cono~

cimiento y C1.ll1Il(¡Ji1im;"'nto.· Maidrid, 3 de
ocmore de I~Jl5.

Cif'cl~lo:r. JE'Xblno. Sr.: He tenido a
bien dÍ'Sop¡:mer se anUl111cien 1as vaca.n.tes
exí¡ste11ltes de claseS' de bama de IN·
TENDlENIOM., ¡palra que en. fOtm1a re
g1IamenJtaria pueda,tb ser sdicitadas las
comprern:lidalS en la siguienlte rdax:i6n
'por qu,ienes deseen OICU(PaII'l¡¡¡s., .. ,

Lo comunico a V. E. ¡paTa su cono
cimi.ent~ y 'CUl!1llP'limienito. Maidrid, 3 de
oIctuJ1:)re de 19'3IS. '
" , ;'.;. ' GIL RO.BLES
Séñort~·.·: . '.

:RELACIÓN QUR SE ClTA

Gru!pb de IIlIformacón núm. 3, una de
<:albo de ,tromlpetas.

Grupo de defensa contra aeronaves' nú
mero 2, tres de corneta.

Parque i:J.i.vi\Sionario núm. 6. ~na de
corneta.

Paírque divisionario núm. 7., una de,
corneta.

~fadrid, 3 de ootubre de I935.-1Gil
RlObles.

De =úsico de tercera

De músico de primera

De músico de segunda

¡Bata!llón de Moht~ M~rid llúme~

ro S. una de 'caja y una de oboe.

R-egimiento 'de Infantería Canarias nú
mero n, una de cornetín.

Regimiento de Infantería 1f1án nú
mero 3, uná de (':1arinete.

Regimiento de Infantería Granada nú
mero 9, una de dbce.

iR/egimiento de Iclantería Am&ka nú
mero I4; una de I::a~.

R-egimiento de Infa,nterÍa Toledo nú
mero 35, una de 'bomoo y una de cía
rinete.

BaM16n M(¡ntal12, Slcilia núm. 1,
una de bajo. •

Bata!llón M'O'ntaña Asia núm. 2', una
de fagot.

·Bal!:aJ1Ión Montaña Gil1.Mad Roorigo nú
l'l''''''()' 6, una. de tromlpa y utla de clari~

neta.
El Tercio, una. de ca3a, con obligación

de tocar timlbal y lira de tec~a;do. (f..
prop.uesta del Jefe Sdt>erior de las Fuer
Zll!S Militares de Marruecas.)

iMa'Cl:rid, 3 de octubre de i935.-GiI
Robles. .

Cit"cu:!.alJ'. JEtxfci¡.no•• Sr.: He tenido a
bien dis'J.X>11er Se anul1JCie a continu·adón
las VaJcanotes de 'Personal! de bam.da del
Arma <1e I:NlF~Ntr'¡E,.'RiIA. que se re-,
la'Cionan, a tin de que 'Puedan ser solici·
tadas y cUlbiertas en la foritnla reglamen- ,:
-tarja. - , o

Lo comuMco a V. E. pa>ra su conor¡.+
miento y cumlplimien'to. Ma.:c1rid. 3 de
octulbre de 193-5. ~ , .

. • G:.u.. RoBtEs

Segunda Sección.-Quinta Subsección.
Grupo A), picadores militares

Regimiento de 'Infantería 'Covad'on
ga n'tÍm. 31, Ul1a.

Tercera Secci6n. - Primera Subsec
ción.-Grupo C), auxiliares de obras
JI talleres, obreres fiIrados de Inge-

nieros

tFarIllaciaMJlitar de la segunda di-
visiQn or·gánica, una. '

Farmacia Militar de la quinta divi
si{iD. orgánica, una.

Farmacia del Hospital Militar de
-Gerona, una.

\Farmacia. del Hoslpital Mílita,r de
Vitoria. una.

Pa.l"que ICentl'al de Autom6viles,
UM.

Tercera Secc;i6n.·--- Segunda,' Subsec
ción.-Grupo A), ma~sf:rosherrad<J;t'es-

forjadores

Segunda Sección.-Cue:r:ta Subsecóón.
Grupo C), practicantes de Farmacia

(Hospital .:Militar de Zamgoza, 'una.
'Hospital Milita,r de Burgos, una.
Hospital Militar de Malhón, una.
Regimiento de Carros ligeros de

combate núm. 2, una.
lSer::vicios sanitarios médicos de Ma-

rruecos, cuatro.' .

Cuarta Secci6n

Señor...

'Segunda Sección. - Cuarta Stilisec·;
ción.-Grupo A), practicantes de Me

dicina.

Regimiento de '1nfantería Tárifa nú.
meto 4,' una. ,

,Regimiento de ,Iuifa.ntería Baleares
núm. 39, una. , .

Regimientp deCa;b;tllel'Ía. Villarro-
bledo n,úm. 3, una. .• '.

.Reghni~nt9 ,doe Cab,.allerta Varnesiq
nú.m.5, una. " ,,; o 'Señor...

Re·gímiento Ae, C:a'ba.J1eríl} Numancia
núm. 6, una. . '.

1Reg¡hniento de At:tí11eda lige¡;.a. nú-
anero 9, dos. , ' '.
,."Gr.upo d~ Artillería de la Circuns-
crVpción: Oriental, un·a. '
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Sefior....

to del artículo. 10 del decreto número
seis, que dice "jornales".

'No podrá acreditarse cantidad al
guna .en concepto. de jornal sin que
el 'Perceptor invierta en, su traihajo,'
diario 1as horas establecidas por la
legislación vigente en esta ma>teria.

..Olmo wns6::uencia de es.te IP'rece¡pf:o"
a ¡partir de primero de octuhre quedan.
sin efecto tudos los jornal1es 'Sin trabajo,
que <para a¡plli'cación del reg1amento de'
régimen obrero ello los estaiJlleci1nientos,
milita.res se ,regulliar~ en 1a omen ci.rcu~

1M de 3 de julio de 1934 {D. O. ;I>Úm_.

ro 1'54). '
jItI. T~o el ;presonaíl que ¡percihe émcr-:

quier devengo con ca.rgo afl: Pre5'Th,p¡uesto·
dél ESltado (¡Se:ccifu cuarta, I{l.a y lKa),.
o a {)!l:ras f.ondos arlminWtrados ~r

esít<lih1ecimientoo o depe!llden!CÍas milita
res deiberá a'Ull:orimr decla.radón jurarla.
en 'qt1e consten deta11adameme Jas canti
daliles anua.1es que >péIlCihet1, a.}ustándose
al moue4o que: se puhlica con esta orden
circuaar. •

sEstas declaralCio.nes serán reu as y
cursadias de una .wla vez por los jefes
de carla C.uer,po. o De¡pendenda, y si por
causa Justifi'Ca!da falttare alguna, se 'su&ti
tuLrá ;por d'OCume'l1to que a1itorke el Je-
fe del Detall, habiqitado o ¡perrona que
tenga. a su cargo el :pago de ~os devengos
conres¡ponrlienltes.

Cuaooo se trate de devenrgo¡s evel1ltua- '\
les, cuya cuantía. 00~ fijarse exa,c- "
taanente, se referirá la declaradón al ¡/
máximo que la. r-eg¡1ailt'.enltalCión sut<Jll'iza,/
hacién¡doílo OOllIStar alSí. ~. ~ "....... .J'

'l2. 'Las coneig;nadones ¡parg;- rna>teriall
de oficina$ quedan rebajadas>, a. pa¡rtitl'
de ¡primero de ootubre, en un diee :por
cielJito 13$ de' ma.terial '!1<l< itnven<tariaibte,
y un vei'nlte !por ciento las de :material ,
itllVeIlltariaiblle. .~...

Si en a'lgú.n caro existieratfcmiitratO\S
1Jaisa¡d<OiS en la a1Jlt0l1"izaci6n ¡para itllVer:tk
anticia.>aidamente oréditlOO, del! iPfl'eS,upttesto
cOIl'riente o oom¡pras' iCOn:ce.rltaldas de (Xlm

bU!Sltib1e 11 OItroe artlic'U1oo, &e dairá. cuen.
ta ll! e&te Miais.terio !P8ra. Jla resolución
que pro¡oeda, siempre que se demue'Sltre
la inJiPoorbidiidOO de desen'V'O!hver adecua
damel1Jte el servicio con [as reldoociooes
que se elSitalblleiCen.

13- Delberá ad'V~tirS'e a cua.:ntta.s e1l
tidJaldes perclben .aJ1.guna cantidad, en con
cepto de ;suib'Vooción dé! Es,tadD, la dbH
ga¡ci6\l1l que contraen de jUsA:HiJcM la. ín
ve1·,s.i6n de 10 reciibiído en 10'3, fines. ¡para
qiUe fiUé .o;tO'rg,aida, 8lStÍ como 1ai de consen
tir la intet'VendÓ11 e it1lS¡pección en ila
fonrna. q,ue el MiltÍSiterio de Hadenda dis
¡pooga.

14. ,Lo¡s d'oc1'Utll'Ol1Jtoo de recl1altnad6n
de halbel' deIJ. m~ ~ o¡ctool1'e ool"riet1lte,
delbedÍJn ~da¡c¡trorse Ci011; s11ijeciÓtt1i ,¡¡, [0&
prec<!j[Jtos ql1>e: at1l~l1'. 'l,

!Lo CQ1'l1JUd.'l<ikx> á V. E. ¡para $U COO()w

tim1el'lltc y iCttmlll[uniolltto. :Maidcld, -4i d~
OlCtuibre de 10015.

•••

RELA:CrON ~tiE SE CITA

INTENDENCIA CENTRAL

CQ1.llandante, D.O Cantos ATanguren
Ro1rlán, en la octava divisi&r.

Otro, D. José Escwn Navarro, en la
segunda. división.

Otro, n. Luis Torón Morales. en la
octava división.

-Ca,pitán, D. ManU'él Rico Prieto,
. la ~gulll:ia; división.

OtrO!, n. José NaV<!ttú Morenés,
la 'Primera división.

Madrid, 4 de octubre
Robles.

ha'ber y aperaciones de contalbilida-d que
deteI'roinen a :partir del mes de la fecha,

S.o lCon arreglo al decreto sexto, ar
tÍ<:U40 primero, un cargo no puede tener
asi:gnadón ];Klr gastos de representación
y gratificación a la yez, y en los. casos
en que esto OCtlrIa, en el Presu'PileSto
actual, el titular,deherá optar ];Klr una

en, u otra asignadón.
No pudiendo detenerse la formación

en de extractos y n.funioas para que el per
dho de halberes y la contabHidad no se

de 19S5.-Gil retrasen, deberá entenderse por CUmitos
ha'yan de redactar los ddcuitnentos cita
dos, 'l!ara' este mes, que la opción "quede
hooba a:' favor del devengo de 1!!<lyor
=tia, y ffl cas.o de iguaMad de la
asigruroibn que 'f}rimero figure en Presu
I!uesto~o deiberán considerarse como
$~io1les otros devengos que los

CON!T!AiBiIl1ID!A'D definidos y cOml¡}rendidos bajo esta .1e_
, 'nominación en el ar,t,Ícu1o primero del

Cirf:ular. E:x<=o. Slt.: La Gaceta de ¡Reglamento üe 18 de. junio de 192'4, cuya
lvlJdri'd núm. 272., correspondiente al día ~gencia se respeta en los decretos de 28
21j de septiembre próiximo pa,sauo, con- l!' ~l!l>le del corriente año.
,trone d:eciocho d€'Crei:os aprobados pam 4.° Todas. las asignaciones QOr gastos

. el ,.lplimiento <le la ley de primero de de representación deberán ser. rebajadas
a' sto último, los cuales hau sido tral",;- desde primero de octubre C'l un lo pur
crltos en el DIARIO OFICIAL núm; 225, lOO, Y de igual manera (arocu'10 segur>..
fe:!1a primero e corn es. do del mismo decreto) s.e rebajará ellO

:m carácter de generalidad que se ha· por 100 én cuantas gratificaciones que
da'<'o de tales disoposi'éiones, al aplicarse h se sa.ti.s<f~en, subsistan.
a organismos de diferell.te ti];Kl )' sel'-S de~ngos de pers.onal que perciben,
vici~'s que funcionan de distintas roan:- h3l1>er pasiv<l en cuanto ha'Yan de ser
ra" podrá. <lfrecer duldas y vaJcHa<;Íol1es. 'satis.fechos ];Kl,r Guerra coro remunera-
i11'compatí1bles con la premura neceSa dón de aú.gú1l $. 'd ten¡d en tOldo
ría cuatlldo' se trata de modidkacione caso cará'C~r gr fi!caei y se re
qne, en <:Íe:r>tos ca,sos, hall de ser impla dücírá11 al 50 r 1 de 1 que per'Ci-
tadas. desde el 1l1!Om<elltQ en que. SOl.'1 p '!bi1'Ían si di. . o aes~o
bllcooas. . J?9hlll. funiCÍonarto en situación activa.

AlgulJiOS decretos encomiendan al 111'f.."'" 5:' No pod'rá perd:birse por gratifi
!listerío de H-acielllda la misión de dic· cacioues ni deven.g:os que no sean suel
tal' las órctenés aclaratorias y <tisposi- do, cantidlald: sulperior al imlporte de éste;
dones de apli:caciól1 necesaria, pero ,quedando exceptua>das de este c~uto
siendo oorma. e<>l1S'tante en este D"par. las diet'a.:s por cO'.misiones -del servi :io,
tamento de Guerra da,r la.s in,strueeiones EDecreto sexto, artf1cwlo·, segundo.)
¡:te contabílJ1da,d 1l'r,ecisas para encauzar ,Respecto al percibo de más'de una
el cU4l1lP'limientode cuanto .se relado- gratificación hade estarse ll> 10 que
na con la contabilidad: gener'8l1 militar, condiciona el párrafo tercero .del· cí
determ&nal1oo la for.rna y plazos de reno ta.do artículo.
dición de los documentos de recllamad6n 6.0 'Las asistencias «Ue se deven
de 1mber y ju>stlfiea<CiÓtl de ga&tos, y <tute guen se 'acumularán a las gratifica
e! a-premno d:e 1JiJazo <:ltre 'las ci:rcunstan- ciones y demás devengos fuera, dd
Clas imponen, he resoo1to 10 sigu;iente: sueldo 'Para fijar el límite del número
~ Para facilitar las l'eferenci.as que anterior.

r
se h.ag'a~l a·l dictar. normas de" a:¡>licadón . '.7.° Las dietasen el extranj.ero .se
con:retas de los .d~l"ctos PUJbhca~os. Con devengarán ,en plata, quedando madi
:focha 2'8 de sep<tleltl!br,? en curnlp!hmle'nio ficada la cuá:ntía, de estos devengos

: d~ la ley de Restncclones, deberán ser en 10& términos ,que fija el. arttcu10
, llUL.1erados del, 1 a:l 18. el1 el orden en sexto del decreto número .seIS y los
.~ q,'ue ha;n .a¡¡>a~cllC1o ea él DIAltIO OFICUü.. artículos 'primero, segundo y ,quinto
''''_. del ~lmsterlo ~e la. Guerra. . del d'6cre'to número nueve.
~ Las tlJiOldiñclliCloCmes que se'ntto- o . . . . , 1 d
d:roe.n en los s.ervJ.cíol$, en Uno·s oas~ son . 8. ,~61J~ se perc~bl!á a. tI'tu 'o e
orgánkas, en otl'o's d'e 01"crell econ6mdco lOO';1n'11lZaCIÓn por resl~encla :en Ca
y a:lgUtt1as se refieren a re&vrirccio.nes, ql1e na'rlaS y N.orte de ~ít1'Cll. el 20 y el
deberán tenerse en cUJenta. :para la .......A~c- 30 por xoo, .re'sIpecttvamente, cuand,o
<:iÓ'11: de ítlibUroo P~ulpuest'os. Erlw;ta así se d1spoll,ga..
cÍ1"Cular SO!o¡1:111Mbe se trata de aquellas \;>.0 Los viáJttcos en ,e1.ex1:ranjero
modiíkaiCÍones q,ue Wtecta.lloolllde luego Se regu1aráln. co·tno las, .dietas PO'l' las
a deve11!S'os person'!liles o as.ig:¡1aciones de 110rms"s ,q'uc in,dica el artk1.1l1o, 11orveno
rna.terialL u OItro¡s. ~, et'I¡y(¡ill or&ütolll del decreto 11IÚm-ero seis, c01'l.cordado
I!le ¡'eSltd".n y 1>011" t8il'lltO 11<\111 de w te· COl1. el decreto númer,o nt11WC. ,
.ltMos e11l e'Ucnta. etI; !0iS doIcl.td11e'1l'toi!l de 'xo. iEs de e'slp,ecial interés el tex·
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YQD<ELO QUE SE CITA
\,~:'-." .

RelaJCión jurada que, en c1.iml>limien'to de 10 que disponeel arti~ulo II dé! d~~to de 28 de ~i-em.bre de, ~93~ ~:n;ú-'
mero' 6}, fOl'llnu~a el que ~ilbe de las devengas q':..e le oorres,pon>de pe!Cl'lnr anWl.lmente según las dU¡'POSl'Clo
nes derivadas de. la; 'ley de 'PrImero de agosto de este ano.

A1lellMos' •.•.•..•..•.•..••.....•.; ..
Nombre : .. ,•.......•............ , .

,E!!:n']!leo' •.•: , ..
iDestino o- situación .•.....•.•••.••••••, '..• '

( t l:

Pesetas

Sueldo Íntegro ~ .
Quinquenios , .
PensÍón de erU!Ces .
Por gastos de representación , ..
P{)r gratifica~ión de manu{) y servicio en :filas .
P{)r gratifica<:Íón de , .
P{)r .
Por : : : .
P{)r aSlsténclas , ...••..•
Por dietas .
Por traihajo en horas extraortiitlalrials ; .
Por devengos evelllltuales : .

SU1tl4 ..

En a 20 de ocImbre ele 193'5.
Firma y rúbrica

GIL ROBLES

Est~do Mayor C~ntral

PRIMERA SECCION

DISPlÜlNIBiLES

Ci.rcular. E:xlemo. 8,1". : . He resUeJ1to
<[!te el cQl1'laJl1lClaJn,te de ESTAoDrO MA
yoR D. Alngcl Gonzá1ez de1 Ao1:ba y
Rubio; cese el1 día 20. de} lI?resente mes
<le la ag,regación a' íIa COln1Í'sión de Ií
milt.es -con Poo.r:llI1g'IlI1, que le f'té 004~e¡di

da. por oroen drcular de 2'7 de febrero
'ÚttÍJl11o GD-. O. nÚJl11. SO), col1ltin'llando en
la situ-ati6n de "dis[fOnÍ'1J11ie fo,r2:OS<lt" en
130 :l;}rianera d~vi\SiÓill y s'1ljeto al tumo re·
:glalmet1Jtalrio para. O'CUfpar 10s destinos de
;plantÍllla del Cuer¡po de E'SltaI:!OI Ma,yo.r.

Lo oomu'1'.ko a V. E. 'l,}a;ra SlU cono-

cimien.'to y c1lll1ljpllimiet1l\:()o. Madrid, z de
octubre de 1935.

GIL ROllLES
SlefiOlr... •

VA¡CAiNTES DIE DIESTINOS

Circu.lar. EX!dmo. Sr.: De conformi·
darl oon 110 oprev¡en.ido en el decreto rle
7 de se¡ptiernlDre úlltimo (iD. O. l1IÚ4hero
007), y demás di:s:vos,idotles vigfente's; he
re'.'luelto se ¡p.uIbIl1q'Ue a c()lIJ¡tintmCión re
latión id~ 11ill:S val::a'l1ltes q'lle exislten en los
dí fereniVes e:m¡p!l:eo¡s' en el "Servido¡' de
Es.tado Ma¡y'o<r".

Lo comunico a V. ,E. :J!a.ral $/U -COt'lO

cílmien¡to y C'Ull'lJ¡pI1imiento. Maldrid-, 2' de
OiCJtuJbrede 10015.

Sefi'Oll"...

Cuerpo de Estooo- Mayor

Sé¡ptimi división EVaillarldlíd), una de
cOOlani:la.nte (antiogiied:ad).

Arma de Infa,htel'W

PlIJana Ma.yor de 1a rer,ceraJ brigada de
Il1Ifantería (Gra.n-arla), Ullla de cClI1landan
te (antigüedad).

P:lana Ma.yor de la quinta brigadaJ de
In,fan.terÚV (V1lI1e1'bCiJ!j.), 'I:U'1a. de oomalldan
te (anti,güeda¡d).

:M'M.rid, 2 de Octubre' de l I00'5.-Cm
Rloibles.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS
, (

ORDJ1JNES

Ministerio de Hacienda
IE:¡¡:CIl11lo. IS.r.: Este Minis:terio ha acor

-d~.'doell 1"eItiro ,para los pun'tos que se
>e:x\p!l'e'sa1'll en la ,gjrg-uietllte :relad6n, aU
1SÚ/b'O'fi'CÍal e in;c!ÍJvidoos ,de tro!lia del

Il'llstittt.to de Cara!bineros, ,C:O!1l'llPr-endi.
do,s en Ila. miSlmEt. ,qttec0Il11ienz'!t· con
D. Otj'lio Lo/pato COiSta. ti" rte1'll1una. <CO'11
Fl"a:ndsco Pino Es,cMel·.a" ¡POt· 'CUtlll1plir
la oeda:d reA'lwn.entarí31 'Que &eñ¡¡.lan, 1,O's'
dl!lCretos d'e S<1'e o'ct1.1lbre ,de 19314
(Gaceta de Madrid, n'Úll1l. 280), y de 19
de juHo Ide ,lg2,'1 ,cc. L. n.ú\m:. Z24),
resjpectiÍrVMn,ente; di.slPonien'clo Q'Ue por
fin d-el presenite role's sean ,daclols de .
baja en el InstLtu.to a que ,penl:enecen.

(Vo C0Il11:Ufl&cO a V. E.p~\.l·a. I8tt co
110cimiento y ,efectos. Ma"drÍ'd, ,3 de
oc:ttlbre de IQ;:M.

P. n.,
JOAQuíN PAYÁ,

Señ,ores I11JS[pector generail de Caraói
neroiS, rDirector ¡g,enera1 de la Deu'cla;
y Cla,ses pasivas y Jefe de 1a' Co
matíclanda ,de 'Caraobineroa' de ...
~, . ,
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P. D·.
CARLOS EcHEG1JRE.N

- .e .•

Señor Insl!J,eator g'enera:1 de la Guar
dia Cjovil. .

"

Ministerio de la Goberna
ci6n

fEorotno. Sr.: Para proveer una va- MADRID.-IUl'I!.EN'l'A y TALLERES DEL Mt-
·ca.n.te de .tenienll:e prdeSoOr en 10-5 Co- NIS'l'III!.IO Dli: LA GUli:I!.RA

S de octt¡.hre de .19.§5 'D... O. ¡~úm. 229

~~,•.~ltil!'lIlI!· . '
J aeobo SHva VaJ1ero, deJa d..e HUe1-! deW.OS d~, ese In'Stituto ¡para :el ,desem-

va, ¡para la: e1Q¡}resadoa .capital. ¡peño de .las cla.se¡s qne se le enco-
José Herrero :M:areos. ,de la de Na-1' mienden ¡por la Jefa,i¡ut'2l de Estudios

vana, pa,ra 'PallIllPl!ona. de la exlPresa- de diOOo Centr-o docenil:e,
da ,provincia. ' 'E'Ste Ministerio ha resuoeIto se ce-

::M:a'Ilue1 Leza IDomaica. de la de Na- loote el coúeSiPon'<liente ,conQl;tt'SO en
vana, para ,Edhalar. d.e la: e,m.resada tre 100 de aquel en:n{¡>leo que deseen
provincia. l!;Q111ar ¡par;l;e, en. éll., los ,que p;r>Oll1lA:ll\Í'e

Quintín 'ArévaJo FoIl!Seca, de 43.. Ifle ¡:;án: sus insil:l!'llj:ms, t'¿11 t;ll:P.~ y for-
POlJ:te.vcil.ra, para BottzaS, de «31 ex- ma 'Que úetermma> la Ol'den: d!f'Cular
presada tl}rovincia. ,. . 'de 5 ¡de acJ:q,bre' de' 19311 (D'. O. nú

.saturio Ma·rtín Ferná'lltd~, de ila'de' mero' 226),.' a:hi: Qué se 'd:a:rá' exacto
Ri'PoI. lPaTa San ·LoreuZ'O de El: FJsco- .~ento, aSí {;omo a la ,dreuilar
dal ÚMad.r.ifd). n(im:ero 2'5' !de 10 de mayo .del! año

.AJntonio C-omas So.'ler, de 1a' de Ri- a'llterior; delbiendo ser, '!'eun:iti'das las
polI. para la eXlPr.esa'<la c1ui@..ldi (.Ge- in:s'ta'Illcias de los concursantre. aH d-
ronac). tado esta!ble.cilm;iento ·4iredl:;¡¡m,en'te:.

¡Mig-ue¡l Rey Noreña. de la- 'Cle San- Lo Qtre cO'IIl!unico a V. E. 'l.!ara su
tander, ¡pa'I'a ,hla. de la exlPresa,rla ¡pr<>- conocimiento y {;ul!n\P>limien.'to. ;Madritd.
vincia. . 28 de s,epti€lllllbre de -1>9.1'5.

Domin¡g-o :Ga1ende Martín. de la de
·Cádiz, para Je.rez de la Frorltera. de
la 'eXiPresada 'ProlVinda.

Frandsco Pino EsJcailera. de la! .de
SeviJla. para.aa exlpresada .caiPital.

(De la Gaceta nÚlln.. 2'/7)

D. Ootidio Ldhato :Costá. de la Co
mandanda de Bada1oz. 'Para la. ex¡p.:r;e
sada c¡¡¡pita!l.

~bineros

:RELACIÓN QUE SE CI.TA

Subteniente

Remi.gio ,Molines IGinestar. de la> C-o-'
mandanda -de Ali:cante. par,¡¡, la ex,
PI esada .caq)i,tail.

José Cruañes Ordines.qe da de .Ali
ean.te. para Jávea. de la ~resada

provincia.
:D. Hidario Go1'\dQ Zafra, de tIa de

AstU!áas. ¡para :M:adrid.
J,osé Perea Barranco. de la q:e Ba

dajoz••para A'1geeiras (Cá.<J:Íz,,).
Antonio Parejo Aooreu. de la de

Ra'leares. ¡para Porre.ras. de .la·s eXÍPre
sadas islas.

Pedro Sánc.hez Martínez. de la de'
Barcelona. para la exfpresada capita\l.

Santiago Pororas G.a!lache. de la de
Cácere5. ¡para Coria. de la e~r.e.sada
provinda. .

Antonio G6mez Rallea. de lq de Cá
diz. para MáJl~,

José Fernlmdez ,Rep;ueira,de la de
Coruña. para ,Muroo. de la eXiPresada
provl.nda.


